
PGR 
'r, ¡, 

FONDO 

TRIPLICADO 
TOMO CCCLVI 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES _______________ _ 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

-----------------------------------------------

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

SI X 
SI X NO 

SI X NO 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACION RECABADOS PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

PAPEL X FOTOGRAFIAS 

VIDEO 

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

OTRO(S) 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

LIBROS 

DESCRIBIR 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

DISQUETES CDROM ENGARGOLADO 
---1 

X 



PCiR 
---------

Pl !A IU f'l)!\f !f "-

'' 1, ·' .. 

SUBPROCURADLJRÍA DE DERECHOS HUMANOS .. 

PREVENCIÓN Df 1. DFI.ITO 
Y SERVICIOS A U:\ COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 356 

- - - En la Ciudad de México,  

, Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado:---------------------------------------------------------------

• ---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

• 

--- Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 356 

(TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para 

efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 

por terminada la presente diligencia. - - -- --------- - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------- -----------------
' 
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OFICINA I>E INVESTIGACIÓN 

APIPG RISDH PDSCIOIIOO 112015 

A C U E R D O DE D I L I G E N C I A. 
En México, Ciudad de México, al , a las cinco 

horas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - El suscrito  , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, manifestó: -----------------------------------------------------------------------------------------
- - - VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa, en atención a la constancia 
ministerial de consulta de página de internet  de 
las doce horas, realizada por el suscrito Agente: del Ministerio Público de la Federación 
mediante la cual se hizo constar que se visitó la página de internet con la siguiente liga: 
http_JLapiguerrero.co

de la cual se advertía lo siguiente: 

..•  
 

  
  

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 

   
 

 

- - - Con furroam~nto· Bf1':;1(rafi~G~esto por los artículos 1, 8, 16, 20, apartado "C", f
II, 21 y 102, apa:Ji:~cto<A~ .. fle la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de 
la Convención Arneri~aflp .sobr.é.':;f)erechos Humanos; 1, fracción I, 2, fracción II, 15, 103, 
113, 114, 123, ~~4-l~:_.apartado A, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código 
Federal de ·Procedimientos Penales; fracción III del artículo 14 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; así como 1, 3, 4, fracción 
I, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, es procedente acordarse y se:------------
---------------------- ----ACU E ROA------------------------
- - - - - PRIMERO.-  

 
 a efecto de que informe a ésta Representación Social de la Federación si en las 

Areas que tiene a su cargo, existe antecedente, registro criminal alguno o se encuentra 
físicamente detenido en las instalaciones de esa Subprocuraduría la persona quien responde 
al nombre de   ".-------------------·--·---------------
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OFICINA DF: INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - ·· - - - - - - ·· - - -· - - - - - ·· - - -
-------------------------CÚMPLASE------------··----------
- - - -Así lo hace constar y firma el  
del Ministerio Público de la Federación de  

ito y Servicios  

_s~i~o~ ~~ ~~i~t ~ 
------DA M

TESTIGOS 

 
actúa, ha  

 cumpli  
es a que 
- - - - - C O N S T E - - - - - -
- - - - D A M O S F E - - - - -
STIGOS DE ASISTENCtA 

·:,{'::~~ 
· .. :. '·.·{:~ 
,_:;¿/Y 
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SUBPROCURADLIRIA Di': DERITIIOS llllMANOS 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SI:RVICIOS ;\LA COMUNIDAD: 
OI'ICIN;\ DI: INVI·:STI(iACIÓN. 

A VERIGU ACI()N I'RI·:V 1 ;\: A 1'/1'( iR/SI >111 'DSC/01/00 1/2015. 
~ ' ¡ ~ ., ~ .' i ' ' ! ' l \ OFICIO: SDIIPOSC/01/438/2017. 

ASUNTO:    

 
. 

. 
Correo: ~rocurador@mail.sedena.gob.mx 

Ciudad de México, . 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, de la manera más atenta 
gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo,  

 
      

    
. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción I, 2°, 3° fracción 11, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°,4° fracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 11, 
inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, 
así como el "Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, La Procuraduría 
General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas'; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, tiene el carácter 
de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada por los servidores 
públicos. A fin de salvaguardar dic!'la secrecía respecto de las actuaciones de la averiguación citada al rubro, se 
imponen los artíc!J:k>:; 16 del Códigcf~Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la 
Circular número CA@7,96 emitida por'·eÍ·Procurador General de la República . 

. ~.)~~~ ·. :\ . : 
Hago de 'siJ:~:i.-d!locimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, 

remitiendo ésta a~ )Qstalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma número 2it;ii3, , Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de 
México, correo ek.itionico n._@Qgr.gob_~rms, de la misma manera se informa que para cualquier 
aclaración que desee, quedo a sus órdenes en el citado domicilio, así como en el teléfono 53460000

• -::· '¡ ,\ (:í>:_¡:.:lUi 
Sin otro part.iSIJléiF, 1 :A%~~·. ·'·'-·l 11-""''1 ... 

· · .;::·,~a la GDrm~r
·~~!.:~;:;é~GENT A<::JÓ~ . 

ADSCRITO  Sb~DSC. 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y SeiVicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.· Presente. 
estigación de la SDHPDSC.· Para su conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la ReJ'orma número 211-213, , Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhlétnoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 . 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS . ' 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2.015. 

••• 

DECLARACIÓN EN CALIDAD DE TESTIGO DE  
. 

- - - En el municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, siendo las 
diez horas del , en las instalaciones del Centro 
Regional de Readaptación Social de Iguala de la Independencia, en el Estado de 
Guerrero, ante la , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
comparece la  quien se identifica, con cédula 
sinaleptica expedida por el Departamento Jurídico, del Centro Regional de 
Readaptación Social de Iguala de la Independencia, Guerrero documento del que se 
DA FE de tenerlo a la vista el cual contiene una fotografía a color que concuerda 
fielmente con los rasgos fisonómicos de La compareciente, de la cual se obtienen una 
copia simple para que previa certificación sea agregada a las presentes actuaciones, 
y se le dEtvuelve ef: q~~~al al interesado por así haberlo solicitado y no existir 
inconvenie;Áte:alguno al rés'pecto, así mismo en este acto pone a la vista de la suscrita 
el original(~: :~ cédula, previa copias certificadas que se glosa al expediente, las 
cuales en!~~ al artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales se DA 
FE de te~t~~··a la vista. Enseguida, de conformidad con el artículo 248 del Código 
Federal d~fbcedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal,~- Brff~9~r~~oppcimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos 
citados, pAittGu.l~rm·~n~e de las penas que establece la ley para quienes declaran con 
falsedad a'1t\~:l\¿tqr1~ád djstinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y Una vez 
teniendo ~P~9í-~iento de' las disp~siciones antes citadas, se pro~de a preguntar a 
la compareciente: Prote~ conducirse con verdad ante esta Autondad Federal A lo 
que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestada en términos del 
artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar 
al Testigo, Quien por sus generales: ----------------------------- -----
-----------------------MANIFIESTA-----------------------
-- -  

 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

. - - -
- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
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SUBP~OCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

conocimiento el contenido del artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
Penales, que establece que tiene derecho a ser asistida por abogado para la 
realización de la presente diligencia, manifestando que por el momento NO es su 
deseo designar abogado, toda vez que únicamente viene a rendir su declaración en 
calidad de testigo, por lo que no lo considera necesario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que, seguidamente el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------DECLARA--------------------------
- - - Que comparezco voluntariamente ante esta H. Representación Social de la 
Federación, de manera voluntaria y una vez que se me ha hecho saber lo que se 
investiga en la presente indagatoria y el motivo de mi comparecencia, manifiesto:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

".---------
- - ""."J\pt,o seguido -~a Representación Social de la Federación, formula preguntas 
espeql~~- a la declarante, lo cual se le pregunta a la declarante que si es su deseo 
resp~i~manifestando que se formulen y sobre cada una de ellas responderá lo 
que.:~~;~rite; por lo que esta Autoridad manifiesta 
- -. ~:.é,~· continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 
se~ párrafo del artículo 249, en atención al 242 (Obligación a declarar respect
de ·-~5\P~~~art\MffJados), ambos del Código Federal de Procedimientos Penale~
pro~~tt~if.~t~reguntas especiales al testigo siendo - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -: , ~~r\;e\.s ~F.U~- ¿Qué diga 

 
RESPUESTA.-  
---A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga  

 
 RESPUESTA.-  

 - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA TERCERA.- ¿Qué diga  

 
 

RESPUESTA.-  
 
 

.--
- - - A LA CUARTA.- ¿Qué diga  
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RESPUESTA.-  

 
. -----------------------------------

---A LA QUINTA.- ¿Qué diga  
 

 RESPUESTA.- o.----
---A LA SEXTA.- ¿Qué diga  

 RESPUESTA.
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA SEPTIMA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga  

 
 RESPUESTA.-  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA OCTAVA.- ¿Qué diga  
 

 RESPUESTA.-  
 

.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA NOVENA.- ¿Qué diga  

 RESPUESTA.-  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - ___________________________ _

---A LA DECIMA.- ¿Qué diga  
 
 

RESPUESTA.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  

 RESPUESTA.-  
   

.----------
- - - A ~. Bi~IMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  

 
 RESPUESTA.-  

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga  

 
RESPUESTA.- idos.-------------

---A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga  
 RESPUESTA.- , 

. ------------------------------ - - ----
---A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga  
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RESPUESTA.-  

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga  
 

 RESPUESTA.-  
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - -
---A LA DECIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga 

RESPUES ,nunca.-------------------------------------------
- - - A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga  

        
RESPUESTA.- .------------------------------
---A LA DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga  

 RESPUESTA.-  
 
 
 

 ---- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga  

 RESPUESTA.- .-----------
---A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  

 
RESPUESTA.-  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga 

 

 RESPUESTA: 
   

. - - - - - - -
~'};~¡{.LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga  

 
;~§~UESTA.-  

J;SfMA CUARTA.- ¿Qué diga  
 

 
RESPUESTA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA VIGESIMA QUINTA.-¿ Qué mencione  

 
 RESPUESTA.- .

---A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué refiera  
 

 RESPUESTA.- .---------------
- - - A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga  
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 RESPUESTA.- .-
-- -A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga  

  
 RESPUESTA.-  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga  
 RESPUESTA.- . - - - - - - -

---A LA TRIGESIMA.- ¿Qué diga
 RESPUESTA.-

s.-------------------------
---A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  

 
 

 RESPUESTA.-  
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Conoce  
 

 RESPUESTA.- . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga  

 
 RESPUESTA.- .-------

- - - A LA TRIGESIMA CUARTA.-.- ¿Conoces  
RESPUESTA.- . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA TRIGESIMA QUINTA.- Qué diga  
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 RESPUESTA.- .------------
- - - A LA TRIGESIMA SEXTA.- Que diga  

 
.------

- - - A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- Que diga  
 RESPUESTA.- .----------------------------

----------A LA TRIGESIMA OCTAVA.- Que diga  
RESPUESTA.- . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA TRIGESIMA NOVENA.- Que diga  
 RESPUESTA.

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA CUADRAGESIMA.- Que diga  

 
 

 RESPUESTA.-  
- - - A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- Que diga  

 
 RESPUESTA.-  

o.-----------------
- - - A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Que describa  

 
 RESPUESTA.-  

 
 
 
  

   
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
lFi ' 

- - ."";~~:~~UADRAGESIMA TERCERA.- Que diga 
 

RESPUESTA.- .--------------------------
/'/~.: 

-- ~ ~-,l.~~l!~P~fSIMA CUARTA.- ¿Que diga  
 

 ~-~~~~~~~ ~~--  
-.a d.e i'll,?)\i~ÜADRAGESIMA QUINTA.- Que diga  

 RESPUESTA.
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- Que diga  

 
   RESPUESTA.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- Que diga  

 
 RESPUESTA.-  

.--------
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- - - Acto seguido esta Autoridad le pregunta a la declarante si es su deseo que esta 
Autoridad le ponga a la vista cuatro imágenes fotográficas impresas, a fin de que se 
pronuncie al respecto, a lo que la declarante dice que sí es su deseo, por lo que se le 
pone a la vista la imagen marcada con el número uno, a lo que responde:  

   
 
 
 
 
 
 
 
 

  
---Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, s esente 
diligencia, del día de la fecha firmando para constanci ieron, 

Previa lectura y ratificación de su contenido.------- -----
-------------------------DAMOS FE __ -----

· ;~ ~~.~ce:hcs Hurnanos, 
. ~.:.;¡ ;icics a !a CGrnunida~ 
~ in.tstigac16n 



.. ,-.. ~ ~:~:; 
~~~·· 

\ 

t . ' i • 
'-!, 



·.··; i 

··- . ,_ -~··-·· .··~~- ,..,._,_. ·::.:.:.,,.·1,~··~ ~.~:.:::::.:·.~ ;,•· ... . 
~ .. -~~- .. -~;r 

______ .. ____ ,,_. __ ,_ .... ...,_.,- - .. -J.L.-·-· ........ 11. 
'.'l'ñ:.'?: 

·~-

.... ~·-.;:,~·lf. -~~,¡_.,-- "lV~~~~- ~~~':.:. ~-="'--~t~'1i!~.:~~:~~-~~: 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS COORDINADOR DE PREVENCIÓN Y READAPTACION SOCIAL 

Ape Apellido Materno Nombre (s) 

OTROS NOMBRES -----·--------------·----------------------·--------.. ·------·EG. REG. ___ __ 

LUGAR Y FECHA DE NAC:

__ ........ ____ _ 

NACIONALIDA ___ EDO CIVIL ---·--· -. 
.. ... - - . ... . .. ·- ·- - ·- . 
__,n>--:L ._..· L.:.:.::.--; ..j ~··: ·- _t,,_.· ..... ·'··

DOMICILIO:

,..._._ . ·~' 
;· • ,• ' ,•1. ·,· • • . :,- •• 

 ___ . _________ , ....... ,. ... , ............. .. 

( ) CUMPLIR SENTENCIA 
PAGO DE MLTA CONSTITUTIVO PENAL TIPO 

06SRVACíONES; 
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SEÑA~~- tícl:JL

CLASI~G~CJ!'J DACTIAR: ""'·--------- ------------------------· 

Apellidoflí:ltEmÍo 
:-:."1' 

Apellido Materno 

Al{f\G· R.G~~ 

Nombre (S) 

FECHA DE NACIMIE~TO·
LUGARDE~~~~oHt~~ALA~ _RR_E_R_o-.----------------------------

PROCESO (

PENALIDAD

lUGAR Y FECHA: 

CLASIFICADOR 



p R 
------

SuhJlrocuraduría de llcn~cho~ Humanos, 
Prtwenciún d(~] Ddito v Scr\>icios a la Comunidad, 

OFIC~'JNA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSCíOI Ion t/:J.AHF). 

CERTIFICACIÓN 

---En el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, a  
, la Suscrita  , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancias legal;----------------- ----- -- --- --- --- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 0 da fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su orig Nacional 
de Identificación de Sentenciados y es copia fiel y exacta d  vista, en 
las instalaciones que ocupa la Dirección General de Serv ención y 

Readaptación Social, con sede en Iguala, misma que cot enido; lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artícul deral de 
Procedimientos Penales la que se certifica, para los efecto --------
-------------------------------DAMOS FE---- ------

I>ROt:Uit\D!Ji<Ü GEr\C:RAt DE LA KEP(JIH.íl ',t, 
Suhprocuraduria de Derechos Humano:,. 

:Jrevencion del D01ito Y Servicios al;¡ Comur:-ICf 
Oficina de lnvestigacié.n 
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SUBPROCVRADlJRfA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

________ AP/P~R!~~HPDSC/Ot/001/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:22 diez horas con veintidós minutos,  
, Agente del Ministerio Público de la Federación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. --------------------- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - -- - - - - - - - -- - - - - - - -- - - --- - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el  

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 
 
 
 

 deberá guardar secrecía 
de 64~midad''é'o~f~ispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 

:s"t;Qsa ~~~;oh:~: '~;:,o_s _lo~ ~~~~~~~~ ._ ~ ~~ -~a~~e_n~~ _ n_a_da _ ~~~ ~~~ _ h~"':'_ co_n~~a: ~ ~e fi~m~ ~~ ~-¡~~~~ara 

~ ~ ~ ~{l~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~· ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ CÚ ~ ~ SL TA ES-~~~~~~~~-  
-- ~A,sí lo aco~dó y firma la Agente  
dep~eRJEr,t9~bprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d  
la PfO~t~íapeneral de la Re

... ,1.1( '"1, ¡ :~ 

- - ~·:h .. ~ "3-i.-0+7HJiJ~J3,- - - - - - - - -
.:gac1on 

. 

VISITADO ENERAL 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

STIGOS DE ASI
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA. REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

- -- En la Ciudad de México, a 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: 

Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada 

una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma q

que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma que cote

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Feder

certifica, para todos los efectos legales conducentes.------------ --

- - - - - - - ---- -- -- ------ - - ---- -- - -- --- DA M O S F E. ---- -
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~CVRADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCJON DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA D:t INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC/011001/2015 

-------------------CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:25 diez horas con veinticinco minutos,  
, Agente del Ministerio Público de la Federación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ---------- ----------- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el  

quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto adscrito a la Oficina Especial 
Caso Iguala de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, misma identificación que cuenta en el ángulo 
inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se 
agrega copia certificada en actuaciones para debida constancia legal; persona que comparece en Representación 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos;    

 
 
 

, por tanto 
su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez consultados los tomos citados los devuelve, y no 

h~~~ n~~ -~~,h~~r~o_n~~r ~ ~ ~~~~ ~ ~i~msa i'~~ ~~s ~~~~o~-~ ~~e h~:~ ~uga: : : : : : : : : : : : : : : : : 
- .: ~:~i~:'~i -f?.- - - - - - - - -' J - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - -

-~~~}s~~it~' acordó y firma la , Agente ción 
de,pindlénte de la Subproc d de 
la""P'rocuraduría General de
- - .'- ;:.:. ;; 1 1 ;rr·-¡-~- ... ,- -; - - - - - -

. '""• H,,•:.l.!·.,.i. 

• 

. , 

VISITADOR IGUALA DE LA 
S 

IGOS DE ASI
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

-- - En la Ciudad de México, a , la suscrita  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: 

Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil, concu

una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma qu

que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma que cotej

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal

')0) 

certifica, para todos los efectos legales conducentes.--------------

-- -- - --- --- - -- - --- -- ---- ------ -- -- DA M O S FE. -- -----
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Sl1VROCIJRADURÍA DE DERECHOS HtrMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

________ A;..;;P;....:./:......:P~-~~~tf.PDSC/011001/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

--- En la Ciudad de México, siendo las 10:47 diez horas con cuarenta y siete minutos,  
 Agente del Ministerio Público de la Federación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - --- - - - - --- - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el  

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 
 
 
 

 por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez consultado 
e

1

~citado ta~~e, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para los efectos a que 
h ,1,.· t1P ,,... . ' ,, ·l;i 

:&~;~:::::: ::~'1::::::::::::::: ~: i ~: ~i ~-~-:-:-:-:-_-:-:-:---_-:-: :-:-:-:-:-: -:-:-_-_-_-:-: _-_- :-:-:-_ -:-_-:-:-:: 
_: iU~'sflo acordó y firma la Age ración 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció ad de 
,fá:Pf~t.éfÓQI'í'~G~~eral de la República, quien actúa con testigos de . - - - -

',d!r;;.c;¡.Q.& 4:-'":t :,.'7---- -·--------- -----

VISITADOR ADJUNTO DE LA PRIMERA VISIT
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

STIGOS DE ASIS
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

---En la Ciudad de México, a , la suscrita  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: 

Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada 

una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma q

que ocupa esta. Representación Social de la Federación, misma que cote

'X'~GOQ fundamen.to, ~n IQ dispuesto por los artículos 16 y 208 del Feder

·,,;.';,>rtlfica, para ;oij, efectos legales cond"centes.· · ... · · · · .. · · · 

~io e';'} ........ C é ................. O A M O S F E. • • • • • •
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. ' SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DE~ITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

------ -------- OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

• 

• 

\ 
( 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 --------------------- -------------------
CONSTANCIA DE DEVOLUCIÓN DE CORREO 

---En La Ciudad de México, siendo las 12:00 doce horas d  
  Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito a la Oficina de Investigación, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servic;ios a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, quien actúa legalmente ante dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. - {- - - - - - -- -- - -- - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
---Que con lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, fraffciones 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fra~ción 1, Apartado A), inciso b), e) y w), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República;------------------------------------------
--- Siendo día y año señalado conStituido en Avenida paseo de la Reforma número 211-213, 

 de la Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México 
C.P. 06500; Que personal de la Subdirección de Correspondencia y Archivo ele la Dirección General 
de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Procuraduría General de la República, hace la 
devolución de un sobre color blanc()' mediante la hoja de control de correspondencia ele entrada, 
con número de volante 97, factura 32, folio 5761, con registro 579215494, sobre cerrado que 
tiene como destinatario "Director deneral del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en 
A venida juárez, Esquina Quintana Rdo, Edificio Vicente Guerrero, Segundo Piso, sin número Colonia 
Centro Chilpancingo de los Bravos Gperrero", asimismo se le aprecia el folio 00005761 en color 
rojo, una estampa plástica con las siguientes leyendas "CORREOS DE MÉXICO", "Correo 
RegistradO:Nacional", en la parte inferior una nomenclatura con las siguientes características 

, en la parte superior derecha se aprecia un sello en color rojo con las 
sigui~,ntes ca~~¿. rísticas:    

 
 
 
 
 

. Por lo que con fundamento en el a~t1culo 
2~r~ ... f::<?"~JSP fede~al de Proced1m1entos_ Penales, se procede a ciar _fe d~ teners: a la v1st~ ~1 
~Ql)f~~-~o m1smo que procede abnrse, observando que en su mtenor cont1ene un oficiO 
t:~~~mero SO · PDSC/2066/2016  
mediante el cu 1 se solicita al Director General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, si en sus archivos o bases de datos se cuenta con información registra! de bienes 
inmuebles registrados, grabados o trasmitidos a nombre de diecinueve personas, así como de las 
razones sociales y jo personas morales constituidas a su nombre, documento en original constante 
de una foja útil con su respectivo acuse. Por lo que se ordena agre
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015; No habiendo nada más que hace
para Jos efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------------CONSTE------------
---Así lo acordó y firma el , Agente
Federación dependiente de la Subprocuracluría de Derechos Human
Se~vicio~ a la Com_unid~d de la Procuraduría General de la República, 
as1stenc1a que al fmal f1rman y dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DA M O S FE. - - - - - - - - - -

E ASISTE



PGR --- DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES ~V 

DIRECCIÓN ADJUNTA DE SERV. GRALES. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA  

DESTINATARIO REFERENCIA 

. FACTURA 32 
REF 211  

A.M.P.F. DELA SDHPDSC VOLANTE 97 

DIA MES AÑO 

REGIONAL 

PZAS PROCEDENCIA F.OLIO REGISTRO OBSERVACIONES 

.1  

• ] D tt2:;I·;r.:. : 

. ~~0 lyj ' ;: :.~ ~' 
!r"l·,· ·~"'~·~..,("·:. 
11 1 ~ ~; t~¿~W~lL :~-

Nota: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, será responsabilidad del área, en su caso, efectuar 
la devolución al Remitente. 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 
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1  
AGENTE DEL .MINISTERIO' PÚBLICO DE LA 

FEDERAC~ÓN DE LA OFICINA DE LA SDHPDSC . . 
Paseo de la Reforma No. 211-213, , Colonia 

Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México D. F., C. P. 06500 

Tel. (55)5346 5789 

• 

• 

Horario de recepción de documentos 
9:00 a 15:00 y 17:00 a 20:00 

1 
OFICIO No. SDHPDSC/2066/2016 

--·----------.J 

' -:~""" 

oooo5''761. 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/2066/2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

ASUNTO: . 

Ciudad de México, a . 

 
 

. 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en la averiguación previa al rubro indicada y con las facultades que me 
confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168 y 180 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracciones 1 inciso A) subinciso b) y f), 10 fracción X, 22 fracción 11 inciso e) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; en relación con los artículos 3 inciso A) fracción V, de su 
Reglamento;  

   
 

  
 
 
 
 
 
 

 Remitiendo a esta 
~~<t§I)~S~ntación Social de la FederaCión copias certificadas de los folios reales o documentos en los que 
~g_l.lstéB'icha informa~';' lo anterior para la debida integración de la indagatoria citada al rubro. 
·:t.4j ·. . ,::.. . '~ . 
(~-·:::: ·· Cabi&señalar que el presente oficio tiene el carácter de CONFIDENCIAL, por lo que su contenido no 
·-P~~de ser·divulgado, a fin de salvaguardar la reserva que sobre las actuaciones de la Averiguación Previa 
jj:hpo~e-.ePartículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que es importante destacar 
>~ue-.litt(asgresión a lo anterior, pu~de constituir alguno de los delitos que prevé el Código Penal Federal 

'· ~!1 sus artículos 210 y 225, fracciones XXVIII. 
~' .. ,·,:::_\; -,~ 1..1 I?Fr(.·, r,..,,~ . 
"·: ·· '' 1j\f,!\1J!C~ agradeceré qu
/ Sátimnas. ubicadas en avenida

't.-.. ~' - . ' 

. :n·R~~gHcf~Xnot;;t:oo@:l Postal 

Sin otro particular, me

el presente, sea remitido a nuestras 
, colonia Cuauhtémoc, Delegación 

6-00-00, 

i distinguida consideración. 

, 

icina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

e la Reforma número 211 -21 :\colonia Cuauhlémoc, 
émoc, Ciudad de México, C.P. OG500, Tel. 5::1 4G 5G ~)5. 



• 

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/2066/2016. 

ASUNTO:  

j 
~ 

Ciudad de México, a  

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

 
 

. 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en la averiguación previa al rubro indicada y con las facultades que me 
confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168 y 180 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracciones 1 inciso A) subinciso b) y f), 10 fracción X, 22 fracción 11 inciso e) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; en relación con los artículos 3 inciso A) fracción V, de su 
Reglamento;  

     
 

  
 
 
 
 
 
 

 Remitiendo a esta 
~E;prE!~t_fción Social de la Federación copias certificadas de los folios reales o documentos en los que 
tbrrste dicH:zr~informaC'f8F.t~ anterior para la debida integración de la indagatoria citada al rubro. 
)•,;.. :_.,, .. ('\ ··· .. ·'.._ 

~,·. . .>,\\ ~;. ., ·_' 
:-.' Caqé·is¿¡alar que el p~esente oficio tiene el carácter de CONFIDENCIAL, por lo que su contenido no 
'Puede seridi®lgado, a fin dé salvaguardar la reserva que sobre las actuaciones de la Averiguación Previa 

. - ·- ._,. /{'¡ 1 

~_mpone §h#fículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que es importante destacar 
que la--l'fasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los delitos que prevé el Código Penal Federal 

:ten sus 9rtículos 210 y 225, fracciones XXVIII . 
. '"". 

;: ~. ._. ::'-: L:1 /;[;J~_,_·-.- ,·r·: 

. . ··.· ·· Ml¡c~q_gradec~ré qu
: ·:oficiha~;4ibj~~da·s en avenid
~ fc:u.~~gJ~~;óc;~t6digq,postal 

l presente, sea remitido a nuestras 
 colonia Cuauhtémoc, Delegación 
-00-00,  

Sin otro particular, m distinguida consideración. 

l "' '. 1 ¡· "1 y .. 

; 4 j:' : ~~ ¡' ''\ . . ' . ·:' ~ 

. . ' . ~ .. 

cina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Huma~os·. Prevención del Oel;to 'Y Servicios a la 

 la Reforma número 211-21 ?>,colonia Cuauhfémoc, 
émoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel. ;¡:_>, 4() ;¡;¡ ~l;i. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ASISTENCIA A FISCALÍA ZONA NORTE GUERRERO. 

- -- En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las catorce horas del  

, 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa ante testigos de asistencia, en términos 

de los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero, y 208, párrafo primero, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, que al final firman y dan fe:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------HACE CONSTAR------------------------

- - - Que nos constituimos en las instalaciones de la Fiscalía Zona Norte de la Fiscalía General 

del estado de Guerrero, ubicadas en esta ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, con 

la finalidad de dar seguimiento a lo solicitado mediante oficio SDHPDSC/01/195/2017, para que 

se realice la entrega del inmueble asegurado por la Fiscalía General del estado de Guerrero, 

 

 

contenida en el oficio DGETJ/1261/2016,  

 

 Director General de Investigaciones,  

 
 

 

 

 

 

~-------------------------------------------------------------

. DE LA_~JV{~{q6.llizo constar y firma el suscrito , Agente del 

:·~::~·::M!~~1~:rlo público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
1 

... l·~) a,:;"'··;: .. ¡:.·. -,~ 
:~tig.;~bprocu'raduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien procede en términos de los artículos 16, párrafo 

primero, 22, párrafo primero y 208, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F -------
OS DE AS

rma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
dad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55. 70. 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN EN CALIDAD DE TESTIGO DE  
 

- - - En el municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, siendo 
las catorce horas con treinta minutos , 
en las instalaciones del Centro Regional de Readaptación Social de Iguala de la 
Independencia, en el Estado de Guerrero, ante la  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Human
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal, comparece la  

quien se identifica, con cédula sinaleptica 
expedida por el Departamento Jurídico, del Centro Regional de Readaptación 
Social de Iguala de la Independencia, Guerrero documento del que se DA FE de 
tenerlo a la vista el cual contiene una fotografía a color que concuerda fielmente 
con los rasgos fisonómicos de La compareciente, de la cual se obtienen una copia 
simple para que previa certificación sea agregada a las presentes actuaciones, y 
se le devuelve el original al interesado por así haberlo solicitado y no existir 
inconveniente alguno al respecto, así mismo en este acto pone a la vista de la 
suscrita el original de la cédula, previa copias certificadas que se glosa al 
expediente, las cuales en apego al artículo 208 del Código Federal de 

/~~··:. Proa·. · .· tos Penales se DA FE de tenerlos a la vista. Enseguida, de 
' ·~ .... 
· ··.~ conformid' con el artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
,: ,_;en relaci ~ con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del 

··.· /conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 
particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 
falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

:.-:,~ :-~~, R~t~~iendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 
, ·• ·'·J :,w;pre..guntar a la compareciente: Protesta conducirse con verdad ante 

1
¡ } la CQrlWA~ad Federal A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una

·•·9acion protestada en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimie
Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:----
----------------------MANIFIESTA------------------
- - -  
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 
su conocimiento el contenido del artículo 127 BIS del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que establece que tiene derecho a ser asistida por 
abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que por el 
momento NO es su deseo designar abogado, toda vez que únicamente viene a 
rendir su declaración en calidad de testigo, por lo que no lo considera necesario. 
- - - Por lo que, seguidamente el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------DECLARA------------------------
--- Que comparezco voluntariamente ante esta H. Representación Social de la 
Federación, de manera voluntaria y una vez que se me ha hecho saber lo que se 
investiga en la presente indagatoria y el motivo de mi comparecencia, manifiesto: 

 
 

 - - - - - - ,.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --Acto seguido esta Representación Social de la Federación, formula preguntas 
especiales a la declarante, lo cual se le pregunta a la declarante que si es su 
deseo responder, manifestando que se formulen y sobre cada una de ellas 
responderá lo que se amerite; por lo que esta Autoridad manifiesta 

~::-~.-~_ - Act(;l,._ inuo esta Representación Social de la Federación en términos del 
:>csegundo. ·~r-o del artículo 249, en atención al 242 (Obligación a declarar 

) :.re~pecto d~, los hechos investigados), ambos del Código Federal de 
:?'.Procedimient s Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo 
!2:~ ,- -, .. - - LA PRtMERA.- ¿Qué diga 
 

  .. RESPUESTA.-  
 - - - A LA SEGUNDA.-

iu~ ¡¿Q·~lr diga  
 

 RESPUESTA.-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- -
---A LA TERCERA.- ¿Qué diga  
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 RESPUESTA.-  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA CUARTA.- ¿Qué diga  

 
 RESPUESTA.-  

 
.--

---A LA QUINTA.- ¿Qué diga  
 

. RESPUESTA.-
.- - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA SEXTA.- ¿Qué diga 
 

 RESPUESTA.-  
 

.---------
---A LA SÉPTIMA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga  

 
 RESPUESTA.-

q.n r'~" 
-· · · r -  

 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
··-~· -\-~A LA OC""' VA.- ¿Qué diga  

 
 RESPUESTA.-  

 

 
   

  
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA NOVENA.- ¿Qué diga 

 RESPUESTA.-
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga 
 
 

RESPUESTA.-  
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  

 
 RESPUESTA.-  

 
o.--------

- - - A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  
, 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
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 RESPUESTA.-  
 
 
 

o.--------------------------------------------------------
- - - A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga  

 
 RESPUESTA.-  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga  

 RESPUESTA.
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga  

 RESPUESTA.-

 
. --------------------------------------

---DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga  
 

RESPUESTA.-  
 

- -----------------
·,:-o. - - -· . DÉCIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga  

    
~~;i ! RESPU STA.-  -------------

1 

.~::._. 1 ---ALÁ DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué diga  
 

, 
1 

_ ... RESPUESTA.-  --------------------------
: .. ~ >;·:-~~)~l1Vitt.A DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga  

   RESPUESTA.-  
 

   

 

l.-------------------------------------------------------
--- A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga  

 RESPUESTA.-  
co.----------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  
 

 RESPUESTA.-  
. -----------------------

- - - A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  
 

 RESPUESTA.-  
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. - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga  
 

 RESPUESTA.-  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga  
 

 RESPUESTA.-  
. - - - - - - - - - - -

- - - A LA VIGÉSIMA QUINTA.-¿ Qué mencione  
 

 RESPUESTA.-
.--

- - - A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué refiera  
 

 RESPUESTA.-
  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga  
 

 RESPUESTA.-
. -----------------------------------------

~~-l::~ ... -- A l:A~~v~·-· SIMA OCTAVA.- ¿Qué diga   
  
. RESPUESTA.-  

  
  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
E ·· ~ .. ;·:r:tN:t,~ ~~ VIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga  

 RESPUESTA.-  

"Y k':.: . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:_::U¿;:::ci~'?"- A LAOf'RIGÉSIMA.- ¿Qué diga  

 
---A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga

 
 

 RESPUESTA.-
. - - - -

- - - A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Conoce a  
 

 RESPUESTA.- . 
- - - A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga  

 
RESPUESTA.-  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA TRIGÉSIMA CUARTA.-.- ¿Conoces  
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RESPUESTA.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- Qué diga  

 
      

 
 
 
 

        

 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

  
 RESPUESTA.-  

 r. ----------------------------
:nc:; t!uara~~5A LA'TRIGÉSIMA SEXTA.- Que diga  

        
   RESPUESTA.-  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga 

 RESPUESTA.- co.-------------------
- - - A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- Que diga  

 RESPUESTA.- . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- Que diga  

           
RESPUESTA.- . - - - - - - -
---A LA CUADRAGÉSIMA.- Que diga  

   
 
 

RESPUESTA.-  
 - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - -

- - - A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga  
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 RESPUESTA.
 

co".--------------------------------
- - - A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- Que describa  

 
 RESPUESTA.

 
 
 
 
 
 
 

 
- - - A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- Que d1ga   

 
 RESPU~STA.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Que diga  
 

 RESPUESTA.-  
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-~~_:::'-f~'5{~.- A ~A C~ .. · RAGÉSIMA ~UINT A.- Que dig~   
  

_ · .:;':~SPUESTA!-  
  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.-">: . : '---\-~:-;:·~~~~ACUADRAGÉSIMA SEXTA.- Que diga  
    

  
:wes;JE~ci{ft.ESPlJESTA.- .---------

- - - A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga  
 

RESPUEST
 

.- - - -
---A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga  

 
 RESPUESTA.- .------

---A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Que diga  
 

 RESPUESTA.·  
 
 

 --- - - --- -- -- -- - -- - - - -- - - -- - -- - -- - -- - - - - - - - - -
- - - Acto seguido esta Autoridad le pregunta a la declarante si es su deseo que 
esta Autoridad le ponga a la vista cuatro imágenes fotográficas impresas, a fin de 
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que se pronuncie al respecto, a lo que la declar
lo que se le pone a la vista la imagen marca
responde: . ---

, por 
 que 

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que da la 
presente diligencia, del día de la fecha firmand n ella 

LA COMPARECI

NCIA 





REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN DE SENTE¡NCIADOS 

O ~------

·--.,..-----------------·----

' f 
~t . . 

t 
Eüf..D. -- _____ Nf\CiüNr\Uur\D _____ t:U4itií'iiL. -·--·-··------
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Nombre (S) 
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Suhproctn·;¡<Juri;, de ~.Dt·n ·• , .. ,., ., 

Prevención <h•l Delito )'. s,,, . .,.i,·in•' ·· l l .[ , 'n' id •l.d 

CERTIFICACIÓN 

OHCJ.I'IJA P~·. ¡;-.,;·. '·:<n•;: \<: 1t:· 
AP/PCR/SDHIPii:-.•r ·Oi •,,, .•. '?"'"· 

---En el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, a  
, Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancias legal;---------------- - --- -- -- - - - - - - -- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original obt onal 
de Identificación de Sentenciados y es copia fiel y exacta de la mis , en 
las instalaciones que ocupa la Dirección General de Servicios C ón y 

Readaptación Social, con sede en Iguala, misma que cotejé y co ; lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y l de 
Procedimientos Penales la que se certifica, para los efectos legale, --

- - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - -
• .;,·-; '? 

.lt_r,. . 

. . • ; : ~~' :, -~.JHIA GENERAL DE U. JffiM.J8LIC..\ 
¡iilp: •Jcl1raduria de Derechos Hum~ !V)~ 

~~r'!•:"'•rl del Delito y Servic\OSt 1¡¡ Ccmunidad 
·)tlcma de \¡wPstígactór 



• 

• 

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015 
. ···------·-· ------- --------------···-

RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO 
17/DGAIE/0266/2017 

---En la Ciudad de México, siendo las 15:17 quince horas con diecisiete minutos  

 , Agente del Ministerio Publico 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en compañía de dos testigos de a'sistencia que al final- firman y dan 
fe, para debida constancia legal:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - -

- - - Téngase por recibido el turno 5321, mediante el cual remiten el oficio número 

17 /DGAIE/0266/2017 de  
 Directora General Adjunta del Órgano Interno de Control. de la Procuraduría 

General de la República, mediante el cual señala:   
 

 
 
 

Documento 
consistente en una foja útil.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficiQ:número 17/DGAIE/0266/2017 de 

, 
Directora General Adjunta del Órgano Interno de Control de la Procuradufía General de la República, 
documento constante de 1 (una) foja útil, constante de una foja útil.-----~------ --------------

- - - Atento lo anterior, esta representación Social, realiza un análisis de dichas constancias fe datadas 

por lo que con fundamento en los artículos 14, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estado~llltj!J>s Mexicanos, 2 fracción 11, 16, 17, 168, 180; 208 y 269 del Código Federal de 
Prd-(;~fiimientos'P.~~les en relación con el artículo 4 y 22, de la LeyOrgánica de la Procuraduría General 

l . - ' ,. . . 

de la.ReJ;>ública; 1 y 3 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República es 

~~ _a~:ft~r_s~ !_~e~_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-~~~~;;~~.~~~~~~~~~:~~~~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
- - - UNICO.- Téngase por recibido el oficio número 17 /DGAIE/026

, anteriormente fe datado y agréguese a la i'nda
surta Ws\li{tf&~:tk'giales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- -.~;J,J:;.E :."- -::-:;..--- - ~ - ---- --- -- - -- CUMPLA S E.--- -- -----

- - -:Así ;J~ aaoifdt>.~ fi,mo ,

Fedesaown, adscrito a~\la Oficina de Investigación de la Sub 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría' Gen

legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe.- - - - - <~ {-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE. - - - - - - - -- .~ -

{ 
TESTIGOS DE ASISTENCI~ 



OFICIOS 
id 

l\!úmero: 

Fecha del término: 

Turnado a:. 

Quién rermte: 

J:\sunto: 

Observado nes: 

• 

• 

RECIBIDOS 
5321 

17 /DGAI E/0266/2017 

 Fecha del turno: 

fer.,ha de devoludón: 

 

SEGUIMIENTO 

 

 

PROCEDENCIA: 
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• 

• 

SFP 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Dirección General Adjunta de Investigación y Evaluación 

'f CJ; fLI~' 1 ill 
¡ ¡\ 11 ~~ !l ):\, 1'' :g¡ lt'.\ 

Oficio l'~o J 7/D(;/\IL/0266/2017 
s-;;~ -" \ 

,_.l( \. 

Ciudad de M(~xlc o, a  

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

21 de su Reglamento; 8 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, le informo que se toma 

conocimiento de lo indicado en su oficio SDHPDSC/01/0380/2017  
el cual guarda relación con el similar SDHPDSC/01/290/2017 de , en el sentido de 

que la participación de los  en la diligencia 

que se llevó a cabo en Iguala Estado de Guerrero, fue del  

asimismo, que se les proporcionó copias de toda la documentación relativa a la diligencia antes mencionada. 

Finalmente, en seguimiento a la prevención realizada, se destaca que el contenido del presente tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgado por los servidores 

públicos, a fin de salvaguardar dicha reserva que impone el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 

. Penales . 

.¡,; ,; 

c.t.p. 

:.:: ~~ ;~:;;¡¡;:~::ic:.H /. ., - e:: 
; erno de Control en la pMi\jfJti~·~i:;:i!r"i&iíi itJe ía' Rtp~blii:a- Para su superior 

·p;.[(.:ftf"';·.~-~fi'{r~ !)L . \ -~/ 
 del Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República.- para c. c. p. 

c.c.p. gano Interno de Control en la Procuraduría General de la República- para su 

c.cp



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD J....l \ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGE,NCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR ASISTENCIA DE PERSONAL DE CATASTRO Y DEL AYUNTAMIENTO 

DE IGUALA, GUERRERO, PARA DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero,  

 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos, Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos· testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; y:------------------- --- ---- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R E S U L T A N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Que se  

 

 

 
 

  

  

le.----------- ----------:--- ----- ------------ ------

>. )~· --SEGUNDO.-  

   
   

  

    

  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.- Que el Ministerio Público, tiene el deber de investigar los hechos que son 

puestos bajo su conocimiento, cumpliendo con las formalidades esenciales del 

procedimiento y a la vez fundar y motivar sus actos, conforme a lo previsto en los 

artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 21 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a razón de ello,  

 

          

 

Av. Paseo de la Reforma número 211 Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México Tel.53.46.55.70 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 0 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD J-4 v 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así mismo, es necesario requerir al Presidente Municipal de Iguala, instruya a 

personal de la Dirección de Catastro, para que acudan a la diligencia ministerial el día 

 a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos, al 

 

 

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- -

- - - Ello con fundamento en los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 

primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, 

párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 

11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 181, párrafos primero y segundo, 182, 182-

C, 183, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 113, fracción 

'"" XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; así 

·/~:.~mo 4, fr~cción 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso a), de 

·.· ;¡~·:Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 5, 7 del Reglamento de 
.v;,;;' 

·)a citada Ley; es de acordarse y se:-------- --------- --------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

;!e· U. t*'~l'MBRO.-  

 .-

".~~~:. ~ .. ~~ '_;~E:G;~DO.- .- - - - - - - - - - - - - - - -
~·:"'_'MI~\.ti:.._i~~ 

' 
- - - - - - - - ... (:. - - - -- - - - - - - -- - -- C U M P LA S E - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así, lo acordó y firma el suscrito , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

.Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 22, p e 

Procedimientos Penales, en forma legal co l 

~~~a~ : _d_a~ -~~~ ~~r~ _ d_e_b~~~ ~~~s-~~~~~~~:  ~ 

S D
Av. Paseo de la Reforma número 211

Ciudad de México, 06500



PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, , \ 3 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

-- -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios número SDHPDSC/0 ndo 

cumplimiento al acuerdo que antece les 

a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - -

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :   : : 

""''":'-:71.~:"" 
, . -.,~ 

,. 
" 

Av. Paseo de la Reforma número 211, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.55.70 
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SECRETARIO PARTICUlAR 
DE PRESIDENCIA 

R
FEC

IGUALA
TRANSPARENCIAV

Sl iBJ>ROCl iR¡\J)l: RÍ .\ 1 ll 1 li.RI CJI()S lll \l\0.\¡l J...\ 
I'REVI·:NCI(JN llLI llLI.II O Y SI RVICIOS \ 1 A e or-_n INIJl~ 

t)J IC 'IN A 1 ll· 11\j\'IS 1 1< i:\( ·¡(¡~ 
AVI:RICJl!,\C'I(JN PRI·:VJ.•\: :\l'l'(if{·SDIII'IlS< 01001 ~01~ 

OFICIO Nl!\'11 RO '>I>III'DSC. CJI 11:2 ::'!11-
;\Sl !N 10:     

     

Iguala de la Independencia, Cro

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENI)ENCIA GUERRERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Presidente Municipal: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indaga1llria citada al rubro. ) con h<l~~, en :-;u\ 

atribuciones. me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a \U digno 
cargo. para efectos de que: 

•  
 
 

   
       

 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los a¡tículos 1 párrafo tercero. 1 ~ 
párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20. apartado "A'', fracción V. 21 pánafo primero y 102 apartado /\. p<írratí.J 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 2, fracción IL 3, fracciones IV. VL IX.' XIII. 
15 párrafo primero. 16 párrafo segundo. 181, párrafos primero y segundo; 1 82. 1 &2-C, 183. 20(1 y 201\ del Cúdigo 
Federal de Proc-ientos Penales; artículo l 13, fracción XIJ de la Ley, General de Transparencia ~ ;\cce~o a 1<1 

'1n~p1acíón Guben'lamental; así como 4, ti·acción l. apartado A. incisos b) y t). y fi·acción IV. 22 rraccil.lll 11 incisP a¡. 
de_,l~:~,e~· Orgánica de la Procuraduría General de la República: l. 5. 7 del Reglamento ele la citada 1 ,cy. 

~-~-: _·· .. 
, .. ·.No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de rcscrvilda pilra la 

Pt~(j.ui'aduria General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos. a tin 
d~~~lvaguardar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la averiguac;ón previa impone el artículo 16, p{~rral'l' 
segundo del Có9igo Federal de Procedimientos Penales. 

:. ¡ ~ ~ ., t ,. . \. 

p.~.,. '.·""" .; .. ~¡¡.¡¡\.-[\;;.> 
·.'tit:' •. ;~, :·'ft'~o. d,e- su _conocimiento, que quedó a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina de 
S~~Újgá8iM~1 '~Übicada~ en Avenida Paseo de la Reforma No. 211,  Colonia Cuauhtémoc, Dclc~aci{in 

e México. Tel. 01-55-53-46-55-70. 

.: l'l; ::r .

. . 

.Jora'Ct~Ü~rJth(,~{.í¡ómano
UWlipi- ~ ~qgnüíet~f~~:;--Pr<;

Lic. Alfredo Higuera Berna l.- Titular de la Olicina.de lm~~tlga~·ión'
' : í ~ '. ' . ~. ; ' : ' ' 

/\1cnid<JI'asco de la Reforma nt:nncrn 211 oloni<t Cuauhl~mnc. lkkgaciún Cuauhl~m"c. t iud.td de \k,icn. ( .1' ()(,>ilil. 
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• . . 2015. 2018 

SEC~ETARIO PARTICULAR 

R  
F

llQUAI..A R
TRANSPARENCIA y OESARRO!.u; 

. 5 
S\IBI'RUC! 11{;\J)l 'RI•\ DI DI Rl CIIO\ 111 '•\l\"1 1~ 

I'RI·.YI:NCI(JN Dll IWI.!IO Y SERVICIO\.\ 1 .• \ ((l\11 :7\lll \ll 
OIICii',\ lll. INVI\11<,-\( l<l'-. 

i\Vl:Rf(il ';\CI<lN PRI:VI;\: i\1'1I'CiR'SDIII'DSC'I ll 001 2111 "· 
OFICIO N(!MI RO: Slllll'DS( 1 JI -'1 U. 2111-

/\Sl 1!\TO:      
   

Iguala de la Independencia,    

. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Presidente Municipal: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro. : con b"'" en :;u~ 
atribuciones. me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables instrucciones al pcrsomd a su digno 
cargo. para efectos de que: · 

•  
 

  

        

 
        

   
 

~ - , Petición qüe1se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los artículos 1 p{lrraro tl.:lnTo. 1-+ 

.
P._a_:rrar._·_._.·.segundo. 1_6 -p~~: 1er p.á:rafo. 20, apartado"~", fracci?n V. 21 ~árra_f~l primer? y _102 npartado !\. l'-fll~-<llo 
Cll~(i!,i:d~ la ConstJtuc¡ PohtJca de los Estados Umdos Mex1canos: 2. fracc10n 11. 3. fracciones IV. VI. IX.) XIII. 
rs.:.B~I·t~f~ primero. 16 árrafo segundo. 181, párrafos primero y segundo. 182, 182-C, 183. 206 y 20il del CúdigP 
fé~[a) ~d~ Procedimientos Penales: artículo 113. fracción XII de la Ley General de Transparencia ;. ;\cccsn a J;¡ 
Jn(~iri_~iOn Gubernamental: así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y t). y fracción IV. 22 fracción 11 inciso a). 

tle~)~-t_~y Orgánica de la Procuraduría General de la República: 1. S. 7 del Reglamento de la citada Le). 
: ~ :s.• . 

) L n:. r-Nó' :q;~i'r6 ·~alar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada para la 

:~radurí•LGél1eral éle la República. por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores público~. <1 tín 
"d~ -~~~~a-gua:F~ar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la averiguación previa impone el artículo 1 (J, párrafo 
~~~~g'undo de'f Código fl~deral ele Procedimientos Penales. 
1t~L~ :: ~t wr- V:~.';; 

Hago de su conocimiento. que quedó a sus órdenes en l ciones que ocupa esta Oficina de 
Investigación. ubicadas en Avenida Paseo de la Refom1a No. 211 Colonia Cuauh!émoc. lkkgacHin 

Cuauhtémoc, Código Postal 06500. Ciudad de México. Tel. 01-55-53-46-55-70. 

·t,E. 

.

C.c.p.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Suhprocuradora de Derechos 1 ttlmano~.J'rc1enciún del Dcliltl: ~en icios ;¡ l:t t '<>nlttnid;~d.· 
Para su Superior Conocimiento.- Presente' 

Lic. Alfredo Higuera Berna!.- ·1 itular de la Oticina de Investigación de la Sl>lll'llSC.-I'ar;¡ su cPIWCÍJllicnto.-l'rcscnlc' 

A venida Paseo de la Rd(mna número 211 olonia Cuauhtémoc. 1 klcg;Kiún ( uauhlémr>c. Cilltl<td tk \·k\ ic<> l ·y 111,~1)11 



• 

Subpr< 11:1 1r;:¡( !, n Id d,,, '}P 

Prevención del Delíi , ·1 :->T· ,. , 
O! i(ltJ/\ i ·¡ ¡;, ' · 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas  

 agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe.-------------------------------------------------------------------------------------··-···--·------·-

-----VISTO el estado que guardan las actuaciones en la presente indagatoria y en atención a que se 

se van a recabar declaraciones de víctimas,  

 

 

 por cual se debe requerir 

el apoyo a la Dirección General de Atención a Víctimas de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta lnstitución.--------------------------------------------

------Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 

-~~:;~s Estado~\~~s Mexicanos, 2 fracciónll, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos 

~~les· es de jWclarse y se: --------------------------------------------------------------------------------·--·-----------

-~~-i~ii-~-~----------- :~t _____________________________ A C U E R D A -------------------------------------------------------;: tx . ~ 

-~;~~~NICO. Gíres' cticio al Director General de Atención a Víctimas 
. ' '." . ·~ 

'de la Subprocuradurta de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de 
:' :;, 

~gtá.tn.~.ara los efectos señalados_en el cuerpo del presente acuerdo.-----------------··------------

~;~~Q~_{:Ijfft¡p"'~~---------------------------------------~-C Ú M P L A S E ------------------------------------------------------

~;~~~·~48~·y~firma la , Agente del Ministerio 

• PúblicÓ de la Fed~ción, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe.-------·-----------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------D A M O S F E ---------------------------------------------------------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



• 

'.:1 lhf..'fi ;! li-'f\1 ,, 

PRFVFNC:i':Ji\) 1 ¡¡ ; I.H 1 L i :! ' . ])( .. ~~ R 
- ]f .. 

,,., 
!'' 

,¡.¡' 

. : i\j\j! )':' 

1 ! ifd!l)/\1\ 

f'I\Ol J íR,\1 H.JIÜA (;.J'NHV\í 
IH. ¡ •\ !HI'IJIHIC'A AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Número: SDHPDSC/01/0439/2017 
Asunto: Se solicita personal en estudios en psicología. 

En la Ciudad de México; a  

 
Director General de Atención a Víctimas 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
del delito y servicios a la Comunidad de esta Procuraduría 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con 
fundamento Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 16, 20 apartado "C" 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 
I, 2 fracción 11, y IV, 3, fracción 11, VII y IX, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

En apoyo a esta Representación Social,  
 
 
 
 

 

 
 
 

 

i\~ffiar, agradezco su atención y reitero a Usted la seguridad de mi más atenta 
· consideración, aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
ni.~ 

. 
' : 
 · 

 Colonia Cuauhkmoc, Delegaciún CumililhlH>C fVk~;~c• ... · 1 i· ( · i' • •1 ·' ·"'' 

!);•¡ ..¡6 ooo www.pgr.goh.rnx 



SUBP~OCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, f.--\'i, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
- - - En la Ciudad de México, al , el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legai;------------
-----------------------HACE CONSTAR-----------------------
- - - Que siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 
Representación social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 
no solo permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de 
Interdisciplinario de Expertos Independientes, y en atención a los diversos 
SDHPDSC/OI/3006/2016 y SDHPDSC/OI/194/2017, mediante los cuales,  

    
 
 

   
 

  
 

   
.------

- - -) t.):l anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 
proséq.ltión de la presente investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 
artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15r_lQ.,:l7:;c18.., 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso ~), subinciso b), V y IX, 22, fracción 1, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 

' ~·~ "'"'.' .. ;1 1 , • 

Procurattuna Gener~l de la Republlca; es procedente 
:·· \'F ;, L· . · · · ~~ .... ·._.t - - - - _._,, .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D

- - - ÚJJ~.- Gírese oficio al C. Comisionado Gen
al Titular de la Divistón de Investigación, solicitá

~~~ ~e~~~e~ -~~ ~n~~:t;?~~~~~ ~~e-~;=~! ~~ci!



• 

•

, SliBPROCl IRMH IRÍA DI. DLRI:CIIOS lll~iOS. 
PREVENCION DEL DI:! .ITO Y SI :RVICIOS ;\ l. A corvH IN 1 I>AD. 

OFICINA 1>1: INVI·:s ll<iACIÓN. 
A VI-:H.IUll ACI(>N I'RFV 1 t\: t\1'/1'( i IUSDIII'DSC/< ll/00 1/2015. 

OFICIO: SDI·IPDSC/01/430/2017. 
ASUNTO:  

Ciudad de México, 

 
CQ , SIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 

'E S E N TE. 

Titular de la División de Investigación. 
Estimado Maestro: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción II, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción I, inciso 
e) y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, 
solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda,  

 

 
 . 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, 
tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 
divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales~n..re..~ con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la RépCJblica. 

'f':,.'". 

·3~c,'1-f5uedando a sus órdenes en el teléfono 53460000 ext. o en el correo electrónico 
l)JJI ¡r 

-:¿ ._~·.' 1 ¡~·.:; 

/§in otro particular

:,.;:.: ·.,.. •. '"? 

SC. 

. , 
nos, Prevención del Délitb y SeNitiOS a leí ComunidM.- Pára su Superior Conocimienlo- Prr.~enle 
HPDSC.- Para su conocimiento.~ Presente. 

t\ venida Pasen de la Rel(mna nlimero 211-213.  Colonia<. aciún ( 't~<luhkmoc 
Ciudad dt: Méxicn. C.P. 06500. Tt:l. 53460000  



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

-----------------------
ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 1, 14, 16, 21 y 102 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 16, 168, 180 y 270 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, 

fracción 11, inciso e) y 63 de la Ley Orgánica de la procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su 

Reglamento, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- el contenido de las constancias que integran la averiguación previa que al rubro se indica, 

partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

Institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación 

que considere necesarios, resulta necesario se ordene la siguiente diligencia ministerial:  

 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
•;~:-

- ~-:.,--t~rivado de lo anterior, es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~I- ' 

- -;~~~;:: - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -~f!ÜCO.- Procédase a girar oficio al agente del Ministerio Público Federal, adscrito al Juzgado  
;• :-;:1t. 

ded3'ístrito de Procesos Penales Federales, con sede en la Ciudad de Iguala en el estado de Guerrero en los 
'. ~. tep-pPlqs ua..::;rn::Wttos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.! •• 1;1'. l.:~ ttr:r ·-' .... ~ 
- ~:-~:~~-::: \'-itl"nof!\JS,-- --- --------- --------CUMPLA S E--------- --------- -- -- - - -- --- ---- --

,., ') : 

- --f.ÁS~ Ith-~§ol.\11\\i.'~rma el suscrito , agente del Ministerio Público 

deSl~hación, Ad.scrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
,~~~v~·J:<· 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

procede en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al --- - - - - - - - - - --

------------------- e·---------------

STIGOS DE ASIST



OFICIO: SDHPDSC/01/431/2017 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO:  
 

Ciudm;l deMé¡c:iéC>
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA fEDERACIÓN. ' ' . .

ADSCRITO AL JUZGADO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES f.EQEQAL~
CON SEDE EN IGUALA, ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro cita

en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política d

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención America

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 y 208 d

Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20

Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracció

16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge

• solicito a Usted respetuosamente su valioso apoyo en vía de colabo

proporcione a esta Oficina de Investigación, copias certificadas respecto de lo siguiente:  

 

 

 

• 

[)e igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de 
~lkJd¡gencial, por lo. que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía 

-~~~- f€:specto de las actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 16 del Código 
/~~::.';\'. ·. ~ 

r,~~ral 'de procedimientos Penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, 

~~de...constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus numérales 

~:l;Á·(f-acción IV y 225 fracción XXVIII. 

.í. ~. L .., .. ~~·J'~~;l;' ~li~ >~ 
,')1:~:T~o ~~Íc~~~.ceré que la información generada con motivo del presente, sea manejada con las 

~~~ida~,:~j~~~r~pe seguridad y confidencialidad al domicilio que ocupa esta representación 

~~l~.t~e la Federación. 
~~ \J:: J-:;...;:-.}4.·~ 

Reitero a Usted la s

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Av .. Paseo de la Reforma N" 211-?.l:i, Colonia Cuauhtémoc, Delegack'm Cu:wl1lf;moc, ]\1\i;., ;,,, :;y 
Td.: (Sf:i) 58-16 !«) o:3 mail lilpgr.gob.mx www.p!') .. f!pb ,n;: 



• 

• 

. : \ LJ n 1,¡, 

-..;1 !BPROCI IIU DI iJ~Íi\ DI 
I'F.i \'1 c.;r 1( ¡,' !;í! lll i 1 Í') 

\ :'>LI{VI< J(h . .., i \' •:\ii:'·Jitl\Jl 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

A e U E R O O O E R E e E P e 1 O N. 

--- En la Ciudad de México, a . ---------------
--- T E N G A N S E, por recibido el oficio de correspondencia 5302, de  

 turnado en la misma fecha, por el que se remite el oficio 
número CSCT.6.12.403/066, emitido por el ,  

     
 
 
 
 
 
 

     
 

. Por lo anterior, con fund~mento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados !pnidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás 
relativos y aplicables del Código Fed~al de Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General dJ la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley 

1· 

Orgánica de la Procuraduría General d~ la República, es procedente acordarse y se: - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,el - A e U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO .-  

   
.- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-~4E~r  
 .·, t , - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -" - -e U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

)~~~\.' . )"r t h 

- ~~1·Asb lo acordó y firma el , Agente del 
Mtffi.sterio Público de la Federación) adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 
SÚ~r.d~uraduría de Derechos Hurjíanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

;-·:::¡p " 

qule~ ,.~-:crt~~c:~~~fila legal con d,~s testigos de asistencia, que al final firman y dan fe de 
todJo.,lo·aetuáao .. ------------ .. ----------------
-- ;.:;.•t:;J.- -· ... 1?::J0~\ '"~,\"; .-------- ----O A M O S F

• . .... i. r,\,:'<1fo{'·,Hi~ 
1 ,,. ! ,·• -;,~'\ ~~-.,~.-:,jtc~w« ' 'r\'.,\•.': '-• •''*' 

' •.'.~· ~.~r~ ~r.'::·-~·~·\1 'WJo~t& 

~~:·.'J~'"'· 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 

·' 
Avenida Paseo de la Rclorma número211-213 . Colonia Cuau gación Cuauhll'moc. 

México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-000



OFICIOS RECIBIDOS ÜflClNA IJE lNVEST.lGAClÓN 
Id . 5302 

Número: 

Fecha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

cscr.6.12.403/066 

 Fecha del tumo:  

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

, DIRECfOR GE.NERAL 

PROCEDENCIA: 
 
 
 

 

9 

------- ------ _ .. ..--.~~~~~~~---------- --------------
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SCT 
:m;:ROMIA l)t' 

C:OMUNIO\CIONtS 
V nANSS'OftH5 

530 d- Ji 
CENTRO SCT GUERREROS" 

DIRECCIÓN GENERAL 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE 

DEPARTAMENTO DE AUfOTRANSPORTE 
FEDERAL NÚMERO CATORCE. 

OFICIO No. CSCT.6.I2.403/066. 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Acapulco de Juárez, Gro., . 

Volante núm. SDHPDSC/OI/3997 /2016. 

. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación deJa SDHPDSC. 
Ciudad de México 

En respuesta a lo solicitado mediante Oficio núm. SDHPDSC/OI/3997 /2016, de  
., envío a usted en sobre cerrado, copias certificadas de las 

consultas realizadas en el sistema institucional e-Licencias a nombre de los  
 para su atento conocimiento y efectos 

procedentes. 

 a lo solicitado, reciba un cordial saludo. 

• bdirector de Transporte del Centro SCT 
o.- Chilpancingo, Gro . 
rgo del Departamento de Autotransporte 

'), " capulco, Gro. 
. 



• 

ífL~:']i'tf''t\Lin'~~~~~ffL~~~tl~~t':~r:'l:i:::1~rtJ;:;i~J;)1!:}~~~~(.;~~~~~;¡··;· 
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• 
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s1 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

OC' .. , '!..5 
~;j.)} 

..-------------------------------.No. DE FOLIO. 

REMITENTE 

 
 DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

PASEO DE LA REFORMA NO. 211  COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792. 

INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

C.P.06500. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
,__ __ __. ACUSE DE 

RECIBO 

(No. Oficio, averiguación 
previa, circular, etc.) 

._ __ __.1 MENSAJERÍA 

M EX POST 

._ __ __.1 MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

AÑO ] MES 

1 

CENTRO DE COSTOS 

~-----------·---------¡ 

L600 -~ .... , 

 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 
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SlJBI'ROCUR!\DliRÍ!\ DE DI'.I~I·TIIOS 11! IMI\NOS. 5Q.. 
PREYENCI()N DEL DELITO Y SFRYICIOS 1\ 1.1\ COMl!NID01>. U 

OFICINI\ DI·: INVISII< ii\CION. 
!\ YERIGI JACIÓN PREV 1!\: 1\P/PGR/SDIII'DSU< ll/00 1/20 15. 

01'1('10 N (JMI'.RO: SDIIPI lSC '/(li/04X6/20 17. 
1\SlJNTO: Fl, 01 IL SF INDIC'r\. 

Ciudad de México, a . 

  . 
DIRECTOR GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL NÚMERO CATORCE, 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE, 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO 

DE LA SECRETARIA DE COMUNICACI<)NES Y "OF
TRANSPORTE EN EL ESTADO DE GtJERRERO. SUBPROC

• NOS 
PREVENCION D MUNÍDAO" 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro,de la averiguación previa que al rubro se 
indica y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados UnidQS Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás 
relativos y aplicables del Código Federafde Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General d~'la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;  

 
 

  
 . 

. _;.·· 

Hago de su conocimiento que las ctlf)ias en mención, deberá remitirlas a la brevedad a 
las instalaciones que ocupa e na de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo 
de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06500, Ciudad de México, quedando a sus órdenes en el citado domicilio 
y en el teléfono 5346000Qi{ o en el correo electrónico 

@pgr.gob.mx. > .•. 
Sin otro particular, le envió un có~dial saludo. 

"' ~~-

-.··· 

···. 

. ·, ~. 

:t Df.UI<.iPl~Krs. , 
-'· • .~-~- 1-c H¡,;rn;J!'\0~ "·• 

.·,: :'···:~;íff'f\"'Li~,;.Aifredo Higuera B,ernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
'(, · · .. ·o:.:J~" · , -... ~,r.;,c~?~-~humanos, Pnwención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior 

... ,,.,.; t:onoc1mu:mto.- Presente. 
~ ~~ ·. h·:' ;.:"~,:·,--' .. t' . ...., .~: 
t ',J>V Hi\'$:j.,.,~.¡.ll)._., ...,.., ·f 

• ltv~ Paseo de la Rclünna No. 211' Colonía Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06550. Ciudad de Mé~icn. 
· ·t·.. Tcl (5.~ 53461787 www.pgr.gob.mx 
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;''); 

'i': { \! \!J/,f(,,\' l ií \l 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSe/OI/001/2015. 

A e U E R D O D E R E e E P e 1 O N. 

En la Ciudad de México a dí ----------------------

.·· T E N GAS E.- Por recibido el volante de turno con 1053·19, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número SEGOB/CNS/OADPRS/5233/2017 de  

 Coordinador General de Centros 

Federales, por el cual en atención al oficio SDHPDSC"OI/0372/2017,  

 

 

  s.-----------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a lá vista, mismo que consta de dos fojas tamaño carta, 

utilizadas por una de sus caras, así como el acuse original del oficio SDHPDSC/01/0372/2017  

 en una hoja tamaño oficio por una sola cara, las cuales se ordenan 

corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 
102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 

fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.-----------------------------------------

Ahora bien, visto el contenido de dicho oficio es indispensable se cumpla con dicha solicitud,  

 

 

 

' 'ppr lo que es procedente acordarse y se;.----------------------------------------------------------------------------
.·.·• ... .', A e U E R D A 

. ''! 
::3> .:PRiMERO.·  

.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

·. -~GI;J.~~~~:c~   
 ----------------------------------------------------------

~ l1 Com'~ ._r. e Ú M P LA S E 

: .·:~:~~~~acordó y firma Agente del Minist

Federación.~to a fá''ñficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu

Testigos de Asist



OFICIOS 
!d 

Número: 

;r¡i..,(' )_ .,, 

RECIBIDOS c:I()N 
~~ ·v 5319 

SEGOB/CNS/OADPRS/5233/2017 

SEGUIMIENTO 

F~:r.ha de! turno: 

fecha de devolución

 

DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y READA

PROCEDENCIA:  
 

 
 

 

 

. >_ 

• 
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.. ~; . ''"! ' .•• ~-¡ t ,.-~ ... ( :·: 

1, .· ... ,_... -·-· 

 

¡ ! 
(' !- ,1 

(~ t"'¡~02. ~ '¡jfr:J ¡: . ._c:t t t'r~.~:. ·. ··.: ~·;· rJ~:~·:··· ·~::~·. l·»j: l¡:~t~·~f'l¡~· .. :r~·::·.d f; 1 

PL ·r.~ \tr.:nr .. u>~t: '-i ~ J."..~ -;~:::;:.::.d(;! p~·, .. /:.t (·~.J..a ~~:·(Hj~~.· í 

OFICIO Núm. SEGOB/CNS/0/\DPRS/ 
V)·"\ ··¡ 

Asunto: S(; autoriza acceso. 

/2017 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO FEDERAL 
DE READAPTACIÓN SOCIAL Núm. 1 "ALTIPLANO" 
Presente. 

En atención al oficio SDHPDSC/01/0372/2017, de  
signado por el , Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
PGR, derivado de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
con fundamento en los artículos 8 fracciones 11 y XX del Reglamento .. del 
<?!gano ~<;l~int?,..trativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 99 
t!et. ... Reglamfi~. de los Centros Federales de Readaptación Social, en 
<ff:>nó)rdancia dtJn el artículo S del Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario 
tfti'ficiaRde la Fedetación el 22 de agosto de 2016, se autoriza  

  
  

  
   

  
 quien c;e rncurnt¡-a 

iJl. Jy~y~u11 cie su !ilJci'LcicJ en <:~d UnicJaJ 1\drninistraLiva. 
~- ~( .j·~ ~~cr;, 

Por último, en cuanto a la solicitud de acceso de los  
 

  
  toda vez· que, no se especifica el cargo que 



é. 

·•o·~, , .... ·-·., 

~ . - '! { 
! ;. 

:;~{ ... r:-·:·~J :; 
1: .. \: 
l """·-~·. L .. · 

.!.017, ;\ r:: 1 C'rt-JTr-1,! \P.J(' llF L\ Pi\CL\'i\IU: \('ji;•.' :1; 
•¡.j ·! 1 JI! :¡r,·!J.! l'i)L! 1 l( :.\ [¡} U.'l'. F:-\T;\f'oi)S U!'!)!:\ 1:. !\i ::k \i Ji. : 

ostentan y cuál es la finalidad por la cual es necesaria su intervención en la 
diligencia en cita. 

Por lo anterior, le instruyo se br!nden las facilidades para el desarrollo de su 
encomienda y verificar que se cumpla con el contenido de los artículos 7 4 del 
Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social y 7 del Manual 
de Visita de los Centros Federales de Readaptación Social y con las medidas 
de seguridad establecidas para tal fin y bajo su más estricta 
responsabilidad. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El COMISIONADO DEL .Ó T-1\l(;-[j['scoNCENTRADO 
PREVEN N SOCIAL 

r concentrado Prevencrón y Readaptacrón Sacra! - Para su 

M to a la Of1c1na de lnvesugac1ón de la SubprocuradUI ía de 
os rmrento 

• 

• 



• 

• 

1 '( i Í¿¡?. 

OFICIO: SDHPDSC/0110372/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/011001 /2015 

ASUNTO:  
 

Ciudad de México, 

. 
COMI~IONADO DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO DE PRE ACIÓN SOCIAL. 
PRESI:.NTE. 

IÓN GENERAL DE CENTHOS FEDERALES. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 y 208 del Código Federal ele Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y 

VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y h) y apartado 

D) fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República; hago de su conocimiento que se han señalado las once horas (1 L:OO hrs.) del  

ara el desahogo de la diligencia Ministerial con el siguiente 

indiciado: 

Por lo anterior, solicito a Usted respetuosamente su valioso apoyo en vía de colaboraciún, a fin de que gire 

sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de realizar las gestiones nc•::esaria~: p;1ra el 

ingreso de los Servidores Públicos adscritos a esta Oficina de investigación:  

 

, adscritos a esta Oficina de Investigación de la Subprocuracluría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad ele la Procuraduría General de la Republica;  

 

; lo anterior para el día y 
. . 1~ ... 

'}H~;(~·ei'ialada en líneas que anteceden . 
... _,, .. ' ' r< . 

~~ 

±El presente documento tiene el carácter de Urgente y Confidencial. por lo que su contenido no deberá ser 
., 
.'JJiv.ulgado, a fin de salvaguardar la sccrecía que respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone el 
' ... "': .. ~~ 

artículo 16 del Código Federal de procedimientos Penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo 

'·~nlJrinr, puede constituir alguno ele los ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus numérales 214 
' • ,. r; r· ~., :' ;~ 

rf.a'cd(m IV y 225 fracc
~.-;/¡~:;os .3, ~~ ~ ~ 

.'F~1M~HOR Usted la seg

 ' ..... 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/0433/2017 

ASUNTO:  

Ciudad de México, 1  . 

COMISIONADO DEL ÓRGANO OESCON NCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL. 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 

sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de 

la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos b) y e) y 22 fracción 11, inciso 

e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en atención a su diverso 

SEGOB/CNS/OADPRS/5233/2017 del  

 

 

 

 

 

  

 

 

 
   

 
    

 
 

  

 

   
     

  

  

  

  

 

           

. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 
OFICIO: SDHPDSC/0110433/2017 

10.           

. 

Así mismo se destine un espacio con iluminación, ventilación y un equipo de computo, con la 

finalidad de efectuar diligencias los días    

 persona interna en dicho centro federal, por tal motivo ruego a Usted se brinde 

el acceso correspondiente por ser una diligencia prevista en constancias de la presente 

investigación. 

Por lo que pido a Usted, de no existir inconveniente legal alguno, que la respuesta y 

seguimiento a la presente solicitud sea enviada al correo electrónico del suscrito, 

@pgr.gob.mx 

Sin otro particular, agradezco la atención al presente y el apoyo en su pronto trámite . 

! ' 

AGENT

A

DE LA SUBPROCURADURÍ

PREVENCIÓN DEL DELITO Y

C.C.P.- RAÚL CERVANTES ANDRADE.- PROCURADOR GENERAL DE L

MIGUEL ÁNGEL 0SORIO (HONG.- SECRETARIO DE GOBERN

EL MECANISMO DE SEGUIMIENTO.- PRESENTE 

SARA IRENE HERRERÍA GUERRA.- SUBPROCURADORA 

COMUNIDAD.- EN CUMPLIMIENTO A SU INSTRUCCIÓN Y SEG

PRESENTE 

ALFREDO HIGUERA BERNAL.- TITULAR DE LA OFICINA DE I

.\1 !';neo del¡¡ 1{(':¡,¡ nn N'' 21.1 <!l;'l. Colonia ('lwuh1(~moc:, Del<',t;;.wi<>ll Cu:whkrnrw ~k\ir ,, D 1 
Tel..(!)!)) s:~ .. ¡.6 t)l) 6.'~ \·VWW.pgr J!,uh 111.\ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México . -----------------------------------------------------

---V 1ST A S, las constancias que integran la Averiguación Previa en que se actúa,  

 
 

 

 

 

 

 

 

para que rinda protesta y acepte el cargo de perito habilitado en términos del artículo 224 del Código 
Federa 1 de P roced i m ie n tos Pe n a les.----------------------------------------------------------------------------------------------

--- Ello en virtud, de la debida integración y perfeccionamiento de las líneas de investigación reunidas en la 
Averiguación Previa en que se a e tú a.---------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el 

Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General 

de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas en la 
Ciudad de Acapulco, Guerrero, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de Noviembre de 
dos mil doce, es de acordarse y se: - - - - - - - -- - --- - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------ACUERDA------------------------------------
- - - PRIMERO.-  

   .----------------------------------------------------------------------------

- -~~,UNDO.·  ., ..  

 .----------
- - - - -. ~-- - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-.. ;:.-·Así, lo acordó y firma el , Agente del M

Feder9~_ió'Lt1~ la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Hu

D~Iitoy~~~!~l\ Comunidad de _la Procurad~ría General de la República; quien 
aslst\mGJi..OOe_ ahUléil firman para deb1da constancia de lo actuado. - - -- - - - - -- - - - -

.... , .. >o ~VDmURJáaa 
- - ""t~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~ · .. ;
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DOCTOR 

SUBPROCURADURlADE DERECHOS Ht,JMAN()S~ PREVENCio~p~ 
DELrtO YS:I!RVICIOSA LA COMUNI~ 

OJII'GINA DE INVES'rlGACION 
A~fPGI;f$DHPDSC/Of/001/261.S 

ASUNTO:  
 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/0444/2017 

Ciudad de México, a  

, 
TITULAR DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES, 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los artículos 16, 21 

y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de 

la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222, 223, 224 Y 225 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, 

inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; artículo 1, 3 inciso A) fracción V, de su 

Reglamento;  

 

  

 

  . 
f}:-. .
·~~ IC 

. ~~"~'S . . . ·. . 
Para tal ~~tí pido a Usted·que el personal desi~ se ~lne con la  , 

Director~:~~ al Adjunta en esta Oficina de tnve~dón, a efecto de que ~~rm:esta y acepte 

habilit~~·irevia información que se le transmitir~ sObr& et estudiO a realizar. 
~ 

: . : ' ~· 
Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra 

Subprocuradora de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

1\Y.I'<I.>l!o de la Rl'forma N'' 211 :!!:{.Colonia Cu<.illlit{~moc, !lelegaci•)n Cuauht\~moc, 1\kxko, [)1• 

Tel.: (!)!)) s:·J-í6 1<) 0,':) 1\WW rgr.guh 111\ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
- - - En la Ciudad de México, al  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legaL-------------
-----------------------HACE CONSTAR-----------------------
- - - Que siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 
Representación social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 
no solo permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de 
Interdisciplinario de Expertos Independientes, es necesario se realice las siguiente diligencia: 

 
 
 
 

.-----------------------------------------------------------
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 
prosecución de la presente investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 
artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción 1, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; es procedente y se: --------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.-

- - - SEGUNDO.-

 

-,~·,:.r~-- ~~S-~GD OAS~EOASSIS~:

onal que a
mplimiento 

Q&ra;.t¡Qdos los efectos legales a que haya lugar.--------------
..... ~·~ ..... -~. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E -

- SMD~ !s~~

L  
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SU13PROCliRADURÍA DE DF.RLCIIOS IIUMANOS. f ~ 
PREVENCIÓN DEL DEI.ITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~ 

OFICINA DI·: INVI-STI< íACI(lN. 
A VF.RIGUACIÓN PRI'.VIA: AP/PGR/SDIIPDSC/< ll/00 1/2015. 

OFICIO: SJ)JIJ>J)SC/01/440/2017. 
ASUNTO: SI SOLICITA CUSTODIA. 

Ciudad de México, . 

 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

Estimado Maestro: 

 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción II, 168, 180 y 206 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, 
fracción I, inciso e) y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de 
su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a  

 
 
 
 

o . 

• .... ~:,f.\ 
. • ... t 

Quedando a sus órdenes en el teléfono nextel  

Sin otro particul Usted. 

ACIÓN 
S9HPDSC. 

 
' 

:!>;,.; ~~:· ---. ¡;/ 

anos, Prevención del Delito y Servidos a la ~rnunidadi'P.~I;"&~$u.S
DHPOSC.- Para su conocimiento.- Presente. ·. ·.' '· '·· 

Avenida Paseo de I~_Refonna n~n~ero 211-213 olonia ('uauhtémoc. De
<. mdad de Mextco. C.P. 0650 346000

'

, t' e_, 1 ,t, ·, ,,. 
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Subprocuraduría de Dere(:hos \-~unlGnoco, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIG/\CION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO FGEIDGCPPL/15812017, DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

---- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con veinte minutos del  

, 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-

-------------------------------------------------------A C U E R D O -------------------------------------------------------

--- TÉNGASE por recibida la Id número 5303, donde se anexa el oficio número 

FGE/DGPPL/158/2017, del  

Director General de Control de Procesos Penales y Litigación, 

de la Vicefiscalía de Investigación, mediante el cual da respuesta al similar SDHPDSC/01/3894/2016 

, donde se le  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

   

 

 

 

 

    

  

 

 
 

  

  

        número 

.~~;~·:c~~~ffi-ftrij>c(AMPA/02/2017,  

  

 

 

 

      

 oficio número 

FGE/AMP/05/2017,  
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Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 oficio número 403/2016  

 

; oficio número 05/2017,  

 

 

 

 

 

 

 

  causa penal 21012013-1, año 2014 Causa 

penal 14912014-f";  

 

 

  Oficio número 01/2017, 

 

 

    

 

 oficio 

número PGJE/AMPA/002/2017,  

 

   

        

 

 

 

 

 

 

  

  

 

   

  

'iü8rnf.>l~mero 003/2017,  

 

 

   

 

 

 

"; 

Oficio número 02/2017,  

 

\\·. Paseo de la Reforma 211 :.21:1 Colonia Cu  Delegaciún Cuauht{!ltlOc, M<·\ico. l! 1 . ( '.F < JÍ>)' H' 

Tel.: (55) s:l46 no o www.pgr.gob.tm;. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanm:;. 
Prevención del Delito y Serv1cios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

. -------------------------------------------------------------------------------------

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se da fe de tenerlo a la vista constante de sesenta y dos fojas útiles 

impresas por una sola de sus caras y se ordena agregar a las presente actuaciones para que surta 

los efectos legales correspondientes. Lo que se hace constar para los efectos legales 

correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 168, 180, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 

9, 1 O fracción X, 16, 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

R epú bl ica; es de acordarse y se------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------- A C U E R O A --------------------------------------------------

----ÚNICO.- Téngase por recibió el oficio número FGE/DGCPPL/158/2017, suscrito por el  

 Director General de Control de Procesos Penales y Litigación, de la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero, e intégrese a la indagatoria para que surta los efectos 

legales correspondientes. ---------------------------------------------------- --------

---------------------------------------------------------- C Ú M P L A S E ---------

--- Así lo acordó y firma la te del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de ón del 

~~:~~:: ,::::::::~:P~~:~::::d~~-~~~:-~~-d~:~~- ~~~s 
-----------------------------------------------------------0 A M O S F E -- ---------

E ASISTENCIA 

. \\. l'<.l~eo lk la n,·!orm;J :211 :2 ;:l. Colonia Cuauhtémoc. Delegaciún Cu~lllht(~moc, M,·xi"'· i! F. t. 1' '¡¡,·;; '', 
Tel.: (55) 5:3 .~ó oo oo e "''vv.;_¡Jgr.gob.nh 



OFICIOS RECIBIDOS ÜFlCINA .DE 1NVEST1GAC1ÓN 
ld 5303 0~ 
Número: FGE/DGPPL/158/2017 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién r!!mite: 

l\SWltO: 

Observaciones: 

• 

 fecha del tumo: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

 DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS PENALES Y 
LITIGACIÓN 

. 

PROCEDENCIA:  
 

 
 
 

 

r-----------------·-.---- -
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Sección: 

Número: 
Expediente: 
Asunto: 

/)303 
Vicefiscalía de Investigación. 
Dirección General de Control de Procesos 
Penales y Litigación. r--y Q 
FGE/DGCPPL/158/2017. /)'_/ 
Administrativo. 
Se contesta oficio. 

Chilpancingo, Gro., . 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
P r e s e n t e. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/3894/2016,  
 en el que   

 
 
 

 

Informo a usted,  
 
 
 

  
anexando para tal efecto copias fotostáticas de las relaciones de causas penales del 

delito mencionado. 

Sin otro particular, le envío un afectuoso saludo. 

enales y 

.- Para su conocimiento.- Presente. 
n.- Igual fin.- Presente. 



SECCIÓN: 

OFICIO NUMERO: 

ASUNTO: 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA AL 
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
LOS BRAVO. 

01/2017. 

EL QUE SE INDICA. 

Chilpancingo, Guerrero, a  

. 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS PENALES Y 
LITIGACIÓN DE ESTA FISCALÍA DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número FGE/DGCPPL/1504/2016, recibido el  

en el que menciona que dará contestación al similar 

número SDHPDSC/01/3894/2016, signado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del delito y Servicios a la Comunidad de 

la Procuraduría General de la República,  

  

 

 

 

al respecto informo a usted lo siguiente: 

"'f} 
:•:,' 

... ·> 

! :;''. 

No se encontró dato alguno al respecto. 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo . 
...... ~- ' 

LA 

.:¡'> 
0 
~ ' 



N"DE TEL   Pi 

SECCIÓN: AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
AL JUZGADO SEGUNDO PENAL 

,, ' 

OFICIO NÚM.: 001!.2017. 

ASUNTO: SE ENVIA INFORME. 

Chilpancingo, Guerrero: a  

 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL OE 
PROCESOS PENALES. 
PRESENTE. 

En atención a sus instrucciones giradas a esta representación social, mediante 

oficio número FGEIDGCPPU150412016, de     

 en el sentido, de se Informe a ese Dirección a su    

   

 

 

 al respecto le informo de la siguiente manera: 

  

· 

., :~:~ 
'-"'~ . 

~~~¿~ ~- · Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
·.·:'"'._._,,_~\~. c .. 
: '"''¡\•¡¡'•• V 

&~J.~i ,,.11[)(1;, ., 
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ADSGf~f'f.~ /H. JU:ZGAO i 
pr>:r.~~~A !:>ISTMICIA. EN A~ 
Dl:!l, bl\'.lT!"ciTO ,>(;;.•;<,:1/\L DE !.OS BRAVC: 

CHtLI'A~ICió~GQ, ¡_:¡¡~Q 



DE 

SECCION 

EXPEDIENTE 

NÚMERO 

ASUNTO 

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL 
DE PROCESOS PENALES. 
PRESENTE. 

P1 

AGSHCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA Al. 
JUZGADO TERCERO. 

ESTADISTICO. 

003. 

SIN NOVEDAD. 

Chllpanefngo, Guerrer

Con respecto a la información solicitada por asa dirección a su cargo, mediante el oflcio 

número SDHPDSC/0113894/2016, de   

 

. Le informo respecto a mi 

juzgado: 

Slt;f NOVEDAD 

Agradezco su atención, aprovechando la ocasión para darle un cordial saludo. 

··.'<~~-> .~ 
~ 

t p 



DE ~-1"DE TEL 

SECCIÓN 

EXPEDIENTE 

NO MERO 

ASUNlO 

 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL 
DE PROCESOS PENALES. 
PR ESE.NT E. 

i~ 
P1 

AGENCIA DEL MINISTERIO ~ÚBLICO ADSCRITA Al. 
JUZGADO CUARTO PENAL. 

EST ADISTICO. 

002. 

SIN NOVEDAD. 

Chilpanclngo, Guerrero  

Con respecto a la información solicitada por esa dirección a su cargo, mediante el 

oficio número SDHPOSC/01/3894/2016, de  

  
 

ha. Le Informo respecto a mi juzgado: 

SIN NQVEQA.Q 

·Agradezco su atención, aprovechando la ocasión para darle un cordial saludo. 



DEPENDENCIA: FISCALIA GENERAL DEL ESTADO D~ I('J 
GUERRERO. ....{{) 

SECCION: AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO 
ADSCRITA AL JUZGADO. 

OFICIO No: 10 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACION. 

Tixtla, Gro., a . 

. 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 
PENALES V LITIGACION DE LA FISCALIA GENERAL 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

En atención a su oficio número FGE/DGCPPL/1504/2016,  

 informo a Usted que referente a Id 

información que         

   

              

 

 

   

. 

Lo que informo a Usted para los usos y efectos legales a que haya lugar. . . _ 
·~·~,~ .  ~~~f:;:: ·: ,•:"'L; .. ~.O::,!, 

,;' ·1 f ' ~. ~ '~!. 

/



rE : H"DE TEL : Pi 

FISCAL(A GENERAL DEL ESTADO. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA AL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 

ASUNTO: Se envia Información. 

Chilapa, Guerrero a  

Director General de Procesos Penales y 

Litigacion. 

Chilpancingo, Gro. 

En cumplimiento al oficio numero FGEIDGCPPU1504/2016,  
  , mediante el cual  

   
  

       
  

 

Lo que Informo a usted para eu superior conocimiento . 
. , ~~ 
~d t. (~ 

La



DEPENDENCIA: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 

SECCIÓN AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 
FUERO COMÜN~ ADSCRITA AL JUZGADO 
PRIMERO PENAL Y JUZGADO CIVIL Y 
FAMILIAR ASÍ COMO LOS JUZGADO DE 
DEL DISTRITO JUDICI.AL DE MORELOS. 

OFICIO FGEG/DGCPP/AMPA/02/2817. 

ASUNTO EL QUE SE INDICA. 

TLAPA DE COMONFORT, GRO., . 

 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL 
DE PROCESOS PENALES Y LITIGACIÓN. 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 

ceo 

PAZ 

EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO FGE/DGCPPyL/15e4/2e16, DE  
 

 
  

 
  

 O BIEN QUE SE LE HAYA ASEGURADO ALGÚN ESTUPEFACIENTE O 
PSICOTRÓPICO. 

EN TORNO A LO ANTERIOR Y AL HACER 
LO~~-~IBROS DE GOBIERNO CORRESPONDIENTE 

·._,\ REPRES~IÓN SOCIA
'.ALGUNO Úl~ iORNO A LA
.t-- . r 
~ 1 

y 
J 

LUGAR. 

:::: .'~ ¡~ C:.::·.~t::1,'l,A 
)·a~~i\n1 

ld 

E HAYA 

..• 

·:;. _..._,.~



-,., 
.-... \ 

' 
~ ·.-.. 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
FISCALIA ADSCRJTAALJUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
Y MIXTOS DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZAR A GOZA •. 

Oficio número: 01/2017 
Asunto: el que se indica. 

Huamuxtitlán·, Guerrero, . 

 
DIRECTOR GRAL. DE CONTROL DE 
PROCESOS PENALES y LITIGACION 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO 
PRESENTE 

~ ( 

En atención a la información solicitada mediante oficio 
número FGE/DGCPPL/1504/2016, de  

 informo a usted,  
 
 
 
 
 
 

          
   

~-~~~.""":? Lo qut= comunico .a usted
1 

en atención a la Información 



TECPANDE 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO 
ADSCRITO ALOS JUZGADOS DEL 
DISTRITO. JUDICIAL DE GALEANA. 

ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO. 

 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL 
DE PROCESOS PENALES Y LITIGACIÓN 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO. 
PRESENTE. 

EN ATENCION A SU OFICIO FGE/DGCPPU1504/2016,  
 MEDIANTEEL CUAL SOLICITA SE 

INFORME,SI EN LOS JUZGADOS DE  INSTANCIA PENAL Y 
MIXTOS, ADSCRITOS AL DISTRITO JUDICIAL DE GALEANA,   

,  

 
 
 
 
 

 

SOBRE EL PARTICULAR, ME PERMITO INFORMAR A USTED QUE 
EN EL JUZGADO DE  INSTANCIA PENAL Y MIXTOS DE PAZ DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE GALEANA, DE ESTA ADSCRIPCIÓN,  

   
  

:.;·Y~·~: <i~·-~~ 
::Eo Q~~~AGO DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS A QUE HA YA LUGAR. 
• -· 1 "'· 

ATENTAMENTE 
EL AGENTE TITULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
ADSCRITO AL DISTRITO JUDICIAL DE GALEANA, 





FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

. 
Director General de Control de 
Procesos y Litigación. 
Chilpancingo, Guerrero. 

Oficio Número: 403/2016 

Asunto: El que se indica. 

La Unión, Guerrero, a  

Por este conducto informo a usted en relación a la petición de solicitud 

 

 

 

Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E. 
El Agente del Ministerio Público Adscrito 
Al Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Del Distrito Judicial de Montes de Oca. 



1\ 

' ;· 

~1 

DEPENDENCIA: FISCALfA GENERAL DEL ESTADO. 
SECCION: AGENCIA DEL MINISTERIO 

PUBLICO ADSCRITA AL DISTRITO 
JUDICIAL DE ALLENDE. 

NUM DE OFICIO: 05/2017. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME . 

. Ayutla de los libres, Gro; A  

 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL OE 
PROCESOS PENALES V LITIGACIÓN. 
CHILPANCINGO, ~UERRERO. 

En atención a su oficio número FGE/DGCPPU1504/2016  
  me permito informar a usted que  

 
 
 

Sin otro particular le envio un cordial saludo. 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA A 
LOS JUZGADOS . DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ABASOLO. 

ASUNTO: SE INFORMA 

Ometepec, Gro., . 

. . 
DIRECTOR DE CONTROL DE PROCESOS Y LITIGACIÓN. 
DE LA FJSCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
CHILPANCINGO, GUERRERO. . 

En a.tencíón a su oficio FGEJDGCPPYU1504/2016 de 
    , en · atención al oficio número 

SDHPDSC/01/3894/2016, signado· por la , 
Agente del Ministerio Publico de la Federación Adscrita . a la oficina de 
Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos,  

 
 
 

    

Que una vez que se hizo una minuciosa revisión en los registros que se 
tienen en esta fiscalla Adscrita,  

 
     

 
 las cuales son las siguientes: 

CAUSAS 
ACUSADO DELITO AGRAVIADO 

':'~~ALES .. 
. '~.' t~ 

_-- .. ~ ~~"--. 
·y 

----------------------------------------------------------------------------------------- ------ ---------· 



. 

f

·
{ 

'~ 



Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar, esperando 
darle cabal cumplimiento a sus instrucciones. 

------------------ --------------



TARJETA INFORMATIVA 
San Luís Acatlán; Gro., . 

\~~\..· ~ 
PARA: . . · ·:·,:. ·····-'!\t::\\\t:a~-.f~1~5e!~Rifwt~ 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS P~~~
CH!LPANCINGO, GUERRERO. • "'  
DE: . 1 
AGENTE TITULAR DEL MINISTERIO PUB. ADSCRITO 1\ 
JUZGADOS MIXTOS DEL DTO. JUD. DE ALTAMIRANO. 

En atención a su oficio número FGE/DGCPPL/1504/2016,  
 recibido con esta fecha, mediante el cual solicita se informe 

 
 
 
 

en razón a ello me permito informar lo siguiente: 

AÑO 201.3 

CAUSA PENAL: 210/2013-I 
ACUSADO: . 
DELITO: CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE POSESIÓN DEL 
ENERVANTE DENOMINADO MARIHUANA. 
AGRAVIADO: . 

SITUACIÓN .JURÍDICA 

~~ Con\   
  
    . 

. ,~ 
,•.t. e AÑ0201.4 

:•: . CAUSA"P~L: 149/2014-I 
,~,·· :ACú~:ft.\  . 

·~ ;~'Q~t2tro:, cqNtRA LA SALUD (EN SU MO_DALIDAD DE NARCOMENUDEO POR 
POSESION CON FINES DE SUMINISTRACION GRATUITA MARIHUANA). 
AGRAVIADO:  

SITUACIÓN .JURÍDICA 

Por auto de  
. 

Lo que informo a Usted para los efectos legales correspondientes. 

ATENTAMENTE 



·, 

FISCAUA GRAL. DE JUSTICIA DEL EDO, 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITA 
AL JUZGADO PENAL, DEL DISTRITO JUDICIAL -
DE HIDALGO. 
OFICIO: 147. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Iguala, Gro., a  

 
DIRECTOR GRAL. DE CONTROL DE PROCESOS. 
CHILPANCJNGO, GRO. 
P RE S E! N TE. 

EN RELACION A LA INFORMACION SOLICITADA, VIA FAX, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO FGE/DGCPPL/1503/2016,  

   , AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITA A LA OFICINA DE 
INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
INFORMO A USTED1  

   
      
     
       

   
. 

SIN MAS POR EL MOMENTO LE REITERO UN CORDIAL 
SALUDO. 

Jerechos fúnc:; 
ervici1J::-:. t·. ·. ·., 

t\LestisJciór 



• 

·- .. ill' 1 1 U L 

FISCALlA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
AGINCIA DIL MINJSTIRIO PÍJILICO ADSC.RlTO. 
OFICIO·NUM. 01/2017. 

A S U N T O; El. QUE SE INDICA. 

·Taxco de Alarcón, Gro., a  

 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE 
PROCESOS PENALES Y UTIGACIÓN. 
CHILPANCINGO GUERRERO. 

En atención al oficio número FGE/DGCPPL/1504/2016,   
, recibido vía fax el día de hoy cinco 

del mes y año que transcurre, deducido del oficio número 
SDHPDSC/01/3894/2016, signado por la     

Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del delito 
y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República  

  
      

       

    

    
 

ormación requerida. 

TO 
TERIA 
 



FISCAUA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA A LOS 
JUZGADOS MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA Y MIXTOS DE 
PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA. 

OFICIO NÚMERO: PGJE/AMPA/002/2017. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

TELOLOAPAN, GRO., . 

. 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE 
PROCESOS PENALES Y LITIGACION. 
CHILPANCINGO, GRO. 
PRESENTE. 

A través del presente, y en atención ta su oficio número 
FGE/DGCPPI,./1504/2016, de fecha  para dar respuesta 
al oficio SDHPDSC/01/3894/2016, Signado por la  

 Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,' Prevención del delito y 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la R~pública,  

 
 
 
 

   
r. 

A~CII

AQ$(j'_~. PRIME~I
ms:



DEPENDENCIA: FISCAlfA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
SECCIÓN: AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA A LOS 

JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTÉMOC 

ASUNTO: SE ENVIA INFORMACIÓN. 

Arcelia, Guerrero,

- EStAllO UE GUERRERO e... ~l8CAUA G!K'ERAl DEL 

DE PROCESOS PENALES V LITIGACIÓN. 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio núm y recibido con 
fecha citada al rubro, mediante el cual se solicita  

 
     

. 

Al respecto envió a usted, una relación de dichas causas, así como el 
número de tomos con los que cuentan, para su conocimiento y en espera de 
recibir instrucciones al respecto. 

EXP. 

.

ACUSADO. DEUTO. AGRAVIADO. OBSERVACIONES. 

• 



~- ' 

::; ·:; \~ iento. 

y S:¡-~~~~iJs ~ i3

OC. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - -



DE : RGE:Nc 1 H 1 1 1 LtL 1'·1. t-' JJ 1 u. ¡v¡ 11'-IH 

FISCALIA GRAL DEL EOO DE GUERRERO. 
AGeNCIA DEL MINISTeRIO PÚB. OEL F.C. 
ADSCRITA A LOS JUZGADOS DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MINA. 
OFICIO NUM: S/N. 

ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

COYUCA DE CATALAN, GUERRERO., A    

 . 
DIRECTOR GRAL DE CONTROL DE PROCESOS. 
FISCALIA GRAL. DE JUSTICIA. DEL EDO. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVOS, GRO.· 

En atención a su oficio número 
FGE/DGCPPU1504/2016, de   
enviado a esta Representación Social Adscrita, mediante el cual 
solicita       

    
        

  
   

  
 por lo cual informo a usted: 

· . due'!\t•pués de haber realizado una búsqueda en los archivos 
"<#E:l esta oti\::lha,        

   
           

    
       

  
         

    
        en agravio de la 

~ . 
sociedad. · 

Lo que informo a Usted para su superior conoci 

-· --------------------------------------------------------------------------- ---·----- -- ---
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ATENTAMENTE 
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FISCALIA GRAL DE JUST. DEL EDO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL F. C. 
ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO PENAL. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

OFICIO NUM. 003/2017 

Acapulco, Gro., a  

    
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 
PENALES Y LITIGACION 
PRE~ENTE, 

En atención a su oficio FGEIDGCPPU150412016, de  

, y a efecto de dar reSpuesta al mismo, hago de su conocimiento que después de haber 

 

 

       

. 

Lo que informo a ~sted para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. 

1"; .;. :~ .• :, .. 

·. 

. ~ ""': .• : r·c. :l t·· ·. '" o j .. e..,,, .. .,_ , ... " 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL F. C. 
ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO PENAL. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

ACAPULCO, GRO.,   

 . 
DIRECTOR DE CONTROL DE PROCESOS Y LITIGACIÓN 
DE LA FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO GUERRERO. 
CHILPANCINGO, GRO. 

Por medía del presente y en atención a su oficio número FGE/DGCPPL/1504/2016, 
, me permito informarle a Usted, qu ... 

después     
    

    
 

J&M/jmv. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

r ... 
!' .. :.·· 

·::j~~-.' .... 
. -.. . i 

1 
\ 

~-<:~;·.:;~~':" .::·'·., ATE N T A M E N TE. 
; ~. ·~sUFRAGIO EFECTNO. NO REELECCIÓN" . 
... _. .. LA : DEL 
F. C.A ENAL. 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL F.C. 
ADSCRITA AL JDO QUINTO PENAL DE TASARES 

OFICIO NUM.Ol/2017. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Acapulco, Gro., a  

 
DIRECTOR DE CONTROL DE PROCESOS Y LITIGACIÓN 
DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 

En cumplimiento a su oficio número FGEIDGCPPU1504/2016, de  
 me permito informar a usted  

    

 
 

Por cuanto  
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Lo que informo a Usted, para los efectos legales a que haya lugar. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL F.C. 
ADSCRITA AL JUZGADO SEPTIMO PENAL. 

ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Acapulco Gro;  

 . 
DIRECTOR DE CONTROL DE PROCESOS 
PENALES Y LITIGACION. 
CHILPANCINGO GRO. 

Por medio del presente, y en atención a su circular numero 
FGE/OGCPP/1504/2016, de , informo a 
usted que en esta Adscripción    
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Lo que comunico a Usted para los efectos legales correspondientes. 
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FISCAÚA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
~· 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL F. C. 
ADSCRITA ALJUZGADO ENAL. 

OFICIO NUM. 02/2017. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

ACAPULCO, GRO., 

DIRECTOR DE CONTROL DE PROCESOS Y LITIGACIÓN 
DE LA FISCALfA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
CHILPANCINGO GUERRERO. 

En atención a su oficio número FGE/DGCPPL/1 504/2016,   
   s, me permito informar a usted   

 
  

  
 

      
     

         
   

 

Lo que informo a usted, para los efectos legales a QUe haya lugar. 
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PGR ·----• DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA  

DESTINATARIO REFERENCIA 

 REFORMA 211 

A.M.P.F. ADSC. A LA OFNA. DE INVESTIGACION 

DE LA SUBP. DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA DIA 

COMUNIDAD 

FACTURA 

VOLANTE 

FECHA 

MES 

PIEZAS PROCEDENCIA FOLIO REGISTRO OBSERVACIONES 

Nqv~~i\lé~.tecibidáila correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 
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DECLARACIÓN DE    
 

VÍcriMA DEL EQUIPO DE FUTBOL "AVISPONES DE CHILPANCINGO" 

---En el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, en las instalaciones de la Delegación 

Estatal Guerrero, siendo las 10:00 diez horas del  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece la   

, quien se identifica en este momento con credencial para votar expedida a su favor por el 

Instituto Federal Electoral, con número de folio: ,  

 

 

 Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracción 

I del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 del Código Penal Federal, se hace 

del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas · 

que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio 

de su.t:.unciones; ~~'.t9!lta vez- teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 

preg~tát~-91 compareciente: ¿protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal7 A lo que 
~~~·.·~ . . -~., , , , 

conté~o q~ SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en terminas del art1culo 248 del Codigo 

Federal de :,.;rocedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, quien por sus generales:----------
~ :' . 

- - -· -~"- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N I F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  
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 o.-----------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS 

del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o 

abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que si es su deseo ser asistido en la 

presente nombrando en este acto al   Asesor Jurídico 

adscrito a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, de la Delegación Guerrero, quien se identifica con 

credencial expedida a su favor por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, misma que lo identifica 

como Jefe de Departamento - Asesor Jurídico, que en este momento porta y exhibe, en la cual obra  

fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, manifestando  

que su número de empleado es:  por lo que que con apego al artículo 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado  

  

 

   

   

     

 
 

 

     

 

 

  
-------------------------------------------------------0 E R E C: H O S----------------------------------------------------

--- Los derechos que por haber recaído el daño en ellos, podrían ser le conceden los siguientes artículos 

los cuales le son leídos y explicados: 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que a la letra dice ·: .. L Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la 

Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; JI. Coadyuvar con el Ministerio Público; 

a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a 

que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que 

prevea la ley. Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar 

su negativa. JI!. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En 

los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparaoón del daño, sin menoscabo de que la 

víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del 

daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando 

se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea 

necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la 

protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán 

vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección 

y restitución de sus derechos, y VII. Impugnar ante autoridad judicial/as omisiones del Ministerio Público en la investigación de 

los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspenstón del procedimiento 

cuando no esté satisfecha la reparación del daño.'~ 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:" .. .IV. 

Ser informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo; V. Ser tratado con 

la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen étnico o nacional, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias

e :::;::~;',;::~:;e;: ~a:;:~:::t:::e q~:~;ep~==~:i:~ ::;::;e~:;:;:: ::~::¡::S:::~::;~:,~ v:~:~::::: :~;  
justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o querellas; VIII. Ser asistido en las diligencias que se 

practiquen por abogado o persona de confianza, sin que ello implique una representación; cuando la víctima sea menor o incapaz 

y comparezca ante el Ministerio Público además podrá ser acompañado por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela; IX. 

Recibir copia simple o certificada de sus declaraciones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser 

auxiliados por intérprete o traductor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan 

bien el idioma castellano, o padezcan alguna discapacidad que les impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para 

identificar al probable responsable, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas pruebas que 

considere tiendan a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, la procedencia y la 

cuantificac~ón p~~/:,~oncepto ~e r~pj/Jción ~el daño. Cuando el Ministe~io Público estime que no es~rocedente integrarlas a la 

avenguaoon previár. debera fund'iJ-,.-y mottvar su negatwa; XIII. Soltcitar el desahogo de las dtltgenoas que, en su caso, 

correspondan, . ~<~e el MinisteriÓ Público considere que no es necesario el desahogo de determinada diligencia, debiendo 

éste fundar y mi!if%1!f!u negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación de la averiguación previa y la realización de 

diligencias de ~ación y, de ser denegada esta petición, podrá reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público 

que negó la p~7ó~; XVI. Solicitar que el imputado sea separado del domicilio de la víctima como una medida cautelar, cuando 

se trate de d~lf'ff::-4f:f! f!.fr!g?'! tn peligro la integridad física o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva 

con el imputa~..$,$:il:~o(icitud deberá ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las 
...... .-i!\,• ... ' : '- '. 1 ' 

razones que~fl¡IJ.!fJiff~~f~r':'_~~·~~O,Iicitar se dicten medidas y providencias suficientespara proteger sus bienes, posesiones o 

derechos, Oj,RP~it.J:a/a.acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que 
~~~;.¡;m 

éstos pudieran ser afectados por los probables responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el inculpado; 

XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar en el acto para el cual 

fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo insuperable para comparecer, y 

XIX. Impugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien éste delegue la facultad, las omisiones del 

Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción 

penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de 

la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, 

así como solicitar la práctica de diligencias que conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

inculpado, así como la procedencia y monto de la reparación del daño. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días 

contados a partir de la recepción de dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que constdere que los 

elementos de prueba aportados por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá 

fundar y motivar su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u 
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ofendido, podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador General de 

la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes auxiliares y los 

argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, dictará la resolución que 

corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General de Víctimas establece los 

siguientes derechos: "... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una investigación pronta y eficaz que 

lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones al Derecho Internacional de los derechos 

humanos, y a su reparación integral; JI. A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora 

y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y 

por los daños que esas violaciones les causaron; 111. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron 

violados sus derechos humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le 

brinde protección y se salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federa

contra la Delincuencia Organizada; 11. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por part  

de los servidores públicos~ en general, por el personal de las instituciones públicas responsables del cumplimiento de esta Ley

así como por parte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas; VI. A solicitar y a recibir 

ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal especializado en atención al 

daño sufrido desde la comisión del hecho victimizante, con independencia del lugar en donde ella se encuentre, así como a que 

esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva afectación; VII. A la verdad, a la justicia y a. la·· 

reparación integral a través de recursos y procedimientos accesibles, apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A la 

protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la seguridad del entorno con respeto a la digmdad y privacidad 

de la v/ctima, con independencia de que se encuentren dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior 

incluye el derecha a. ~cción de su intimidad contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de 
\{,::-,. ' ··: .,, l 

proteccio/J:é(Jcaces cuando 'S(J, ~ida o integridad personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de 

su condii!flf;{{k 'VÍctima y jo d~l ~jercicio de sus derechos; IX A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las 

rutas y lo;~tndfti~ de acceso a los procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; XA solicitar, 
<; •' :/~': . ~ 

acceder y .re#!JiiJ en forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus 

derechos/)¡!.. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 
~- - .• ,·. ·~,,¡ :.:. )\ 

entre éstos, Jos doC{,I/Dentds titr identificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y administrativos en 
1 \ .-:.. : •• 1, ·.~ \ ' : 

los que ten/}q:~n/iii/!rfis como interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad respectiva cuando se encuentre 
~·.~<"."!.; .. ·'·: :··:·.·.r. ' ' \:'t» 

presente e1\f!:::~~f~i:_ncia, d/ligenci~ o en cualquier otra actuación y antes de que la autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada 

de las resOf!;ii(j!if§irelativas a las 'folicitudes de ingreso al Registro y de medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral 

que se dide~ff?v. A que el consulado de su país de origen sea inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales 

que protegen el derecho a la asistencia consular, cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunificación familiar cuando 

por razón del tipo de victimización su núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retomar a su lugar de origen o a reubicarse en 

condiciones de voluntariedad, seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX A 

ser beneficiaria de las acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX A participar 

en la formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 

integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque transversal de 

género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población indígena; XXII. A no ser 

discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su rehabilitación física y 

psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a los mecanismos de justicia disponibles 

para determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de los derechos humanos; XXV. A tomar decisiones 

informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve 

a la identificación, captura, procesamiento y sanción de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento 
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de los hechos y a la reparación del daño; XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los 

mecanismos de acceso a la justicia que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia; 

XXVIII A expresar libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su 

caso, sean consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; XXIX Derecho a ejercer los recursos legales en contra de 

las decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX A que se les otorgue, en los casos que proceda, la 

ayuda provisional; XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en caso de que no 

comprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de forma colectiva con otras 

víctimas para la defensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A participar en espacios colectivos 

donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con otras víctimas, y XXXIV. Los demás señalados 

por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier otra disposición aplicable en la materia o legislación especial. 

Derechos que de igual forma se encuentran contenidos y acuerdo A/018/01 emitido por el Titular de esta Institución; de igual 

manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo de esta Averiguación Previa, así como el procedimiento; derecho

de los que la   manifiesta darse por sabedora y entender las mismas, asimis
con apego a lo antes referido, se hace constar la presencia de la 

quien en éste momento se identifica con credencial expedida a su favor por la ProclJraduría 

General de la República, con número de folio  la cual, la acredita como "Oficial 

Ministerial C", Adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, que en este momento porta y exhibe, en la cual obra fotografía a color que concuerda 

fielmente con los rasgos fisonómicos de la portadora, por lo que que con apego al artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo 

solicitarlo y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada, que se glosa en el 

expediente en el que se actúa,  

 

     

 

    ; por lo que una vez hecho lo 

anterior ét testigo: --------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - - - - - ~ - .-:- - <- .. << ~·..::.- - - - - - - - - - - - - D E C l A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que·cohípai:'ezco ar)te: esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria y en 
... ~---~~;~_;:; :1 ¡:; ~.:C< ·- .:::: .. : \ 

atención.o?d~'t,Gi~ción que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la presente 
Ó···"v:~,.¡,_, .•. ,. 

indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: quiero manifestar que respecto a mi 

declaración anterior, ahora que la tengo a la vista,  
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. Siendo todo lo que des

manifestar.------------------------------------------------------------------------------------------------·----------------  
--- En este mismo acto, la compareciente ratifica su anterior declaración,  

 rendida dentro de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, ante la

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Un

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializad

Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República, en la Ciudad de 

Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero.-------- ----

--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, s ndo 

para constancia los que en ella intervinieron, previa le o.-
---------------------------------------------------------[) A ~ ----

--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, s ndo 

para constancia los que en ella intervinieron, previa le do.

-------------------------------~~~~--~----------

IE A!il!iT



CERTIFICACIÓN 

- -- En el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, a  

 el suscrito  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-------- -------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es co

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de In

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispue

Procedi~~entos Pe~,J.~Ia que se certifica, para todos l

- - - - - - ~ .-~;,- - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

;;g¡ 

OS DE
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---En el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, a los  

, Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es copia 

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de Inve

S4_r;<fRfl,t~nido; lo·sn1~_· ~ ·~ on fundamento en lo dispuesto
• ;.¡ .•• ~ -""':-•:· ..... 

P~~.ecti:M~tos Penalé"S:I' ue se certifica, para todos los --r~ _'';';\¿- ----: ----------------D A M O S F 

TIGOS DE A
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- - - En el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, a los  

, Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es copia

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de Inve

~OO't:Ci).Q_tenido; IO·l!lnteripr con fundamento en lo dispuest

~rocedfiru~~ntos Penale~ la que se certifica, para todos los

~-:--- ~·.-·~------------------------DA M O S F

E A



• 

• 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HlfMANOS, PREVF:NCION DEL 
DELITO Y SERVKIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
---------·-····· ---~---

___ .....__ _______ _ 

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:15 diez horas con quince minutos,  
, Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ---- --------- - - - .. -- - - .. - - -- -- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 02, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - -- -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el  

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 
 
 

, por tanto su divulgación 
constituye un ilícito penal, y deberá guardar sécrecía de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Una ve"t consultado el tomo citado lo devuelve, y no habiendo nada más que 
hacer constar, se firma la misma para los e~ectos a que haya lugar.------------------- - -- -- - -- ---- ------
-------------------------------~--CONSTE-----------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - ~-- - - - - - - - - - - - -··- - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -· - -- · - ·· ·· - - - - - - - - -
F /.' · ~-."" 1.Ast•\• #t~::t;c_. 

- - - AS1~ a.cord6 {ttrma~-  Agente d ón 
depenctren~ de la Subpr uraduría de Derechos Humanos, Prevención del de 

' " ~ \ .l'r) ,' 

la Procür~YJ'ía General d', la República, quien actúa con testigos de asiste ---
- - - - - - --- :.;_~ - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - .- - - - -D A M O S F E. - - - - - - - - - - -

-~. ¿'' 
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.,\tfSITADO  GENERAL 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ESTIGOS DE ASIS



• 

• 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a los  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servjeios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Codigo Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: CERTIFICA: 
f 

Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil, ~ncuerda fiel y exactamente en todas y cada 

una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la m iones 

que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma q
<

ue se con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 de.l 

certifica, para todos los efectos legales conducentes.- - ----- ~ •

" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F 'E. 

..

.·,· .. 

. .. 
e:·,,.,¡· ,,,, .. , 

; . 
•¡il· 

1 
f 
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\Lt~ 
Subprocuraduria de fler•> .. : .:''' ',, .;:;r,,. 

Prevención del Delito y Ser\flr 1rx-; . ;., ;1 

OF!C:INA DI ih\\.'f:3''i Cl' 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

---- En la Ciudad de México, siendo las  

, Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-------------------

----------------------------------------------------------A C U E R D O --------------·---------------------------------------

---VISTO las constancias que integran la presente indagatoria,  
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Subprocuraduria de 
Prevención del Delito v Servi(Y,':> ·! r r, :¡;¡r; , ; 

OFII~II\IA Df 1 1 ;i.; ; 
'\ ,, AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

   

 En 

atención a dicha petición, se procedió a integrar una carpeta que contiene copias de constancias 

de actuaciones y diligencias realizadas en la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 

acciones realizadas a efecto de dar cumplimiento a todas y cada una de las peticiones de los 

 

 



___ Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado" A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 

22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de 

a corda rse y se-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------A C U E R O A------------------------------------------------------------

---ÚNICO-

  

 

-------------------------------------------------------- e u M P 

---Así lo acordó y firma la

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de

Servicios a la Comunid~d de la Procuraduría Gener... ·~ 
" .. ~ .. 

lega les t0r~-~spond ie ntes. ---------------------------------

----------·-----~~------------------~---------------------DA M O, . . 
S DE ASISTE

---RAZÓN~- Enseguida y en la misma fecha se giró el  

represent3·~tes del Mecanismo Especial de Seguimie  

Escuela Rural Raúl Isidro Burgos, una vez notificado, in  

en que se actúa para que surta los efectos legales corr  -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE-



l'RO(;UH.i\!HJ!\Í/\ \ifNERAI 
!)1: fA 1'-!'PlniLIC/\ 

> .. 1 

,~~ 
SUBPROCURADUHÍA DE 'f fil. ¡.¡U : !tt </í'-.1, ' 

PREVFNCIÓN DEL DELITO Y SFIWICI(l', ¡\ : /.' ''\."' 'i.li! l :: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0451/2017. 

ASUNTO:  

Ciudad de México, a  

MECANISMO ESPECIAL DE SEGUIMIENTO  
 

 

Con relación a la Segunda Visita Técnica,  

 

 en la cual se 

solicitó lo siguiente: 

a)  

 

 

    

 

 

 

 

Al respecto, se entregan copias de constancias de actuaciones y diligencias 

realizadas en la áveriguación previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, relacionada 

con los temas soli
""

"~~~i~ par le un cordial 
saludo.:· · · ' 

-.·· 

•• , .. •7 

\ .. /:}(:;~;-\~·¡~-~e· ;· ·~··<··~·~·;:u.:>.~r~ 

c.c.p.- Mtra. Sara Irene H ción del Delito y Servicios a 1~ 
Comunidad.- Para su Sup

Alfredo Higuera Be iento.- Presente. 







PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

INSPECCIÓN MINISTERIAL Y RECEPCIÓN DE INMUEBLE ASEGURADO, PO

PARTE DE PERSONAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRE

- - -En el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, en el 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficin

Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actú

términos de los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero y 208, párrafo pri

del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigo

asistencia que al final firman y dan fe; se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que el personal actuante se encuentra constituido en el 

 

, conforme a los artículos 16, párrafo primero 

párrafó,; primero del Código Federal de Procedimientos Penales, ello para efect
.,.• 

recirnr el inmueble aquí ubicado, el cual fue asegurado y se encuentra relacionado

prese11te.~ bec;hos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - : Rara efecto de lo anterior, el , 

, lo que se hace a las once horas con tre

cinco minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00,  



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - Una vez adentro el personal de la Fiscalía General del estado de Guerrero, revi

interior y entrega el inmueble,  

  que se citó para la diligencia mediante el 

SDHPDSC/01/442/2017, 

   

~ _:u_e_ _e_n_ 

---   

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00,  



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Procediendo a dar intervención a los peritos en las especialidades de: 1. A

Video , quien se identifica con credencial oficial co

; 2. Criminalística , quien se identifi

oficio expedido por la Coordinación General de Servicios Periciales; 3. Foto

Forense , con credencial oficial folio ; 4. Ingen

Arquitectura  con oficio expedido por la Coordinación Gen

Servicios Periciales; documentos de los cuales se ordena extraer copia simple pa

previo cotejo con sus originales sean certificadas y glosadas a las pre

actuaciones, en términos de los artículos 16, párrafo primero y 208, párrafo prim

Código Federal de Procedimientos Penales; para que recaben la información nec

para emitir los dictámenes correspondientes, los cuales forman parte integral 

presente acta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se manjfj- que en la diligencia nos acompaña personal de la Divisi

Gén~mería de ·¡~tPolicía Federal, al mando del Policía Tercero 

 
 

  

 
   

.---------

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00,



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

- - - Siendo todo lo que se tiene que asentar para los efectos legales a que haya lugar, 

dando por terminada la presente a las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos, 

Diligencia de la cual se le expide copia al personal de la Fiscalía del estado de 

Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos de 

los artículos 16, párrafo primero 206 y 208, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

y dan fe, para debida constancia legal.--------------.

- - - - - - - - - - - - - -

al final firman 

.\ .~. '·~ ·:-~ •', . '' -

S DE ASIS

IGENCIA D  

PARTE DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO, DE FECHA . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.0



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 CA C 1 Ó N. 

- - - En el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 16 párrafo 

primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

a~epciá que al final fir~n y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, 
' ~'•~ !i:,.r<(,..., 

ccmstaÍ'ite"-<Je una foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es 

c~~~ia ~el y exacta de la misma que se tuvo a la vista, la cual cotej nterior con 

fu!id~m~nto en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal d e certifica, 

paf~foaos lós efectos legales conducentes.---------------- --- -- ---

--.0.::\·.:-~----------------------- DA MO,.S. !=;~·~~~-· j :; _______ _ 

~': :_:.-·-:. .. ;·;:~TESTIGO DE ASISTENCIA 



 ! 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

J

- - - En el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, a  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la PA;Rpuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 16 párrafo 

'SiiiTlet~ y 22 párrafo pr\mero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

a~is~~i.a que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, 
' . . . . 

constante de úna foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es 

copia fiel y ex~cta de la misma que se tuvo a la vista, la cual cotejé y com on 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del_ ~~deral de Proc ca, 

pa.a todo' lo.. efecto' legal e' conducentes.----------.--.--··'"-- ·· 

- ------- -----------.----- ------ o A M os· ··f\,·e :-:_::. :::~---- --
' t ~· 1 ' ' 

~ 

. 1., 

'·· 

-. ,· 1' 



 
PRESENTE 

 DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE 
CARRERA DE LA PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA, en ejercicio de 
las facultades que me confieren los artículos 1, 7, 1 O fracción VI, 13 fracción 1, 20 
párrafo primero. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 
fracción IX. 3 inciso H fracción XLV, 6, 12 fracción XIII, y 92 fracción XV de su 
Reglamento, y 29 del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal, aplicable por disposición del Segundo Transitorio de la propia Ley Orgánica. 
tengo a bien expedirle el Nombramiento que lo acredita como: 

 
  

De esta Institución, con efectos a partir de esta fecha, con los respectivos derechos, 
obligaciones y atribuciones que son inherentes a la categoría y nivel del Servicio de 
Carrera que hoy se le confiere. 

Al recibir este nombramiento acepta la encomienda precisada y protesta guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, 
tal como lo preceptúa el artículo 128 de nuestra Carta Magna; así como ajustarse en 

··~~;~ desempeño de su cargo a los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
·.ímp,arci plina y respeto a los 
. derE!cho duría General de la 
.'R:~p(JbH

.. 



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

- - - En el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, a  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 16 párrafo 

primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, 

constante de una foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es 

copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista, la cual cotejé y r con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 2.0~ d~I,:F~~~rr,l de P tifica, 

para todos los efectos legales conducentes.-----"·>~·-·''~"".-::""'·'- ----
-- ----------- ------------------ DA Mi~~-~:~1· : ..  ---. 

j- ,. 
TESTIGO DE ASISTENCIA 

\ ',_ ~ 

\ -· '~ 

 ,~)~,1 
> 

;.-< 
' . -

(.: '"' 
1. ... '. 

. i 



'[': : ... \!•!'t· ·' ,; · .. 1' .. \l 

Procuraduría General de la República 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Coordinación Administrativa 

Ciudad de México,  

AUTORIDADES MINISTERIALES Y JUDICIALES 
PRESENTES 

Por medio del presente me permito hacer de su conocimiento, que el  

,  

 

 

 

 

. 

-Se extiende la presente, para los fines inherentes a  

 por lo que 

--

.. ·' 



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

- - - En el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 16 párrafo 

primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, 

constante de una foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y ca

copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista, la cual cotejé y 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de P

·,,...'·~

. ;¡;
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Subprocuradu1 ía de L;c: ; ·, i(':l j1 

Prevención del Delito y '-)f)rViCI•J::; ;; '·' ' , ' ;; wLvl 
OFICINA DC 1hl'l!·',: .'\( i(•\t 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL INASISTENCIA A COMPARECER 

--- En la Ciudad de México, a las doce horas con cinco minutos del  

 , agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas, quien de conformidad con el artículo 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal en compañía de dos testigos de asistencia que al tinal 

firman y dan fe para debida constancia legal; -- -- - - - -- -- - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -H A C E C O N S T A R- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que estando constituidos en las oficinas de la Delegación de la Procuraduría General de la 

Republica en Guerrero,  

  

    

  

 

   

 

 

 Lo anterior se asienta para los efectos legales 

procedentes, haciendo constancia legal, y se agregan a la presente indagatoria.- - - - - - - - ·· - .. ·· - - -

- C'~ -~~~'~:~.- - - ~~ ~ - ~-:, - - - - -- - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - .~ - - - - - - - - -

•
~~ti. 
::) 

'· ...... 

TESTIGOS DE



Pfi~:\ff:Nf.IÓI\1 DEI.D~:í IT<.} •· W/11: 

 
 

PRESENTE. 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/400/2017. 
ASUNTO: C 1 T A T O R 1 O 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Referencia: 956 

Ciudad de México, . 

En cumplimiento al acuerdo ordenado dentro de la averiguación previa al rubro citado, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12 fracción IV, y demás relativos de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 125, 132, 168, 180, 242 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

• Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento. 

• 

Hago de su conocimiento que deberá comparecer ante esta Representación Social de la Federación 

a las , a  

 

 

 

 . 
_:>. ·-::.\:_·' . i 

:. 
· No omito manifestar que el numeral141 fracción VIII del Código Federal de Procedimientos Penales, 

eStablece el derecho que tiene de ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de 

confianza, sin que ello implique una representación. Por lo que en caso de que cuente con su asesor jurídico 

:.debéránabéfle:dél:conocimiento que en cumplimiento a ese derecho deberá comparecer el día y hora antes 

·: l•rídic~_6J.•Efbi~1n,1:~ reconocimiento a ese derecho esta autoridad ministerial designará a dicha figura jurídica. 

Sin o~icular
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PRESENTE. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/400/2017. 
ASUNTO: C 1 T A T O R 1 O 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Referencia: 956 

Ciudad de México,  

En cumplimiento al acuerdo ordenado dentro de la averiguación previa al rubro citado, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12 fracción IV, y demás relativos de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 125, 132, 168, 180, 242 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento . 

Hago de su conocimiento que deberá comparecer ante esta Representación Social de la Federación 

a las  

 

 

 

o . 
. .--.--~ 

.-'!") - .•• · 

.. • ~ ~ 
~ '':!_~::?-~ No omito m'anifestar que el numeral141 fracción VIII del Código Federal de Procedimientos Penales, 

~bl~ el derecho que tiene de ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de 
.- ... -._,' ,' 

cónfi~nza, sin que ello implique una representación. Por lo que en caso de que cuente con su asesor jurídico 
; 

debetifhacerle del conocimiento que en cumplimiento a ese derecho deberá comparecer el día y hora antes 

iñdi~ado. O bLE;lo,.en.r-econocimiento a ese derecho esta autoridad ministerial designará a dicha figura jurídica . . - :...... . . . . . 
-\.- ':' _·. 1 

'-.-·':Sin otrg?.Par:l:~r
. ,· .. :-:. ,_.. .. • 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  
 

 

---En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las 12:15 horas del  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida

constancia legal.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------C O M P A R E C E -----------------------------------------------------------------

·····  estando presente en las oficinas que ocupa la Delegación de la

Procuraduría General de la Republica en Guerrero, a quien se le hace saber que de conformidad a lo dispuesto por el

artículo 20 Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.--------------------------------------------

----- Acto seguido, esta Representación Social de la Federación, de conformidad a lo dispuesto en el Apartado "C" del

artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, haciendo valer el derecho de la víctima

establecido en esta declaración, procede a recabar sus datos de identificación y generales quien manifiesta

  

  

 
    

 

  

.---------------------------------------------------------------------------------------------
-:·."':_'·r~:~.-~::·,s. 

----Att6cohtinuo S.~ J~.EXHORTA para que se conduzca con la verdad en la diligencia en que interviene, y en términos 
~ . . • ;, -,. . ' ••. 'L :: : '.' .) 

de los 'artlculqs 1:25 y 127:ljiS del Código Federal de Procedimientos Penales para rendir su declaración,  
    

 

  

 

--------------------------------------------------------------------D E R E C H O S ------------------------------------------------------------------

---A continuación se le hacen saber a la declarante los derechos que por haber recaído el daño en ellos, podrían ser le 

conceden los siguientes artículos los cuales le son leídos y explicados: 20 apartado "C" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice " ... l. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos 

que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 11. 

Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, 

tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en 

el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. Cuando el Ministerio Público considere que no es 

necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa. 11/. Recibir, desde la comisión del delito, 
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atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En Jos casos en que sea procedente, el 

Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido Jo 

pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 

sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del 

daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en Jos siguientes casos: cuando sean menores de edad; 

cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio 

juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso Jos derechos de la defensa. El Ministe

Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los sujetos que interveng

en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; VI. Solicitar las medidas cautela

y providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, y VI/. Impugnar ante autoridad judicial/

omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejerci

desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del dañ

141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:" ... IV. Ser informado claramente del significad

los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo; V. Ser tratado con la atención y respeto debido a

dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen étnico o nacional, el género, la edad, 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales,

estado civil o cualquier otra que atente contra 1{3 dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derec

y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos se hará sin distinción alguna; VIl. Acceder 

justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o querellas; VIII. Ser asistido en las diligenc

que se practiquen por abogado o persona de confianza, sin que ello implique una representación; cuando la víctima 

~-fl-~::~~ncapaz y'o~:ca ante el Ministerio Público además podrá ser acompañado por quien ejerza la pa

P9f~a~,:·rut.ela o curatela;IX: Recibir copia simple o certificada de sus declaraciones y su denuncia o querella en fonna 
,Jlt'··-:f~: .. ···-· . .• 

g[atuftit; ·cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o traductor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos 
',' ......... 

'- .. . . 

indigenas; no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o padezcan alguna discapacidad que les impida oír 

o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para identificar al probable responsable, sin poner en riesgo su integridad 

física Q psicológicª; XII. Aportar todas aquellas pruebas que considere tiendan a acreditar el cuerpo del delito de que se 
. . .. :·· 13\·.u,· 

trate, .(a propabl~r~~ponsabilidad del indiciado, la procedencia y la cuantificación por concepto de reparación del daño. 

Cti8ftcf& el Ministerio,Pútjjco estime que no es procedente integrarlas a la averiguación previa, deberá fundar y motivar 

su:negat_bla;){ll/. Solicitar el desahogo de las diligencias que, en su caso, correspondan, salvo que el Ministerio Público 

considere que no es necesmto el desahogo de detenninada diligencia, debiendo éste fundar y motivar su negativa; XV. 

Solicitar al Ministerio Público la continuación de la averiguación previa y la realización de diligencias de investigación y, 

de ser denegada esta petición, podrá reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público que negó la petición; 

XVI. Solicitar que el imputado sea separado del domicilio de la víctima como una medida cautelar, cuando se trate de 

delitos que pongan en peligro la integridad física o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva con 

el imputado; esta solicitud deberá ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando 

las razones que la justifican; XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus bienes, 

posesiones o derechos, contra todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suficientes 

que demuestren que éstos pudieran ser afectados por los probables responsables del delito o por terceros implicados 

o relacionados con el inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser 

interrogada o participar en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se 
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presente un obstáculo insuperable para comparecer, y XIX. Impugnar ante Procurador General de la República o el 

servidor público en quien éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, 

así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento. La 

víctima u ofendido podrá proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de la averiguación previa, o al 

juzgador, directamente o por medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicit

la práctica de diligencias que conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, 

como la procedencia y monto de la reparación del daño. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres dí

contados a partir de la recepción de dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que conside

que los elementos de prueba aportados por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas

inconducentes, deberá fundar y motivar su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domic

para tal efecto. La víctima u ofendido, podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la Repúbli

contra la resolución del Ministerio Público a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contado

partir de la notificación. El Procurador General de la República o los servidores públicos en quienes delegue e

facultad, oyendo el parecer de sus agentes.auxi/iares y los argumentos del promovente, dentro de los cinco d

siguientes a la presentación de la inconformidad, dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tr

días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General de Víctimas establece los siguientes derechos: " ... Las víctim

tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a

identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones al Derecho Internacional de los derechos humanos

a su reparación integral; 11. A ser reparad~s por el Estado de manera integral, adecuada, diferenciada, transformado;§l:
y efectiva por el daño o menoscabo que;han sufrido en sus derechos como consecuencia de violaciones a derech

humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 11/. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos 

en_ que le fueron· -s sus derechos humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las 

~vf'4f!gaciones; IV. A q~.e se le brinde protección y se salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos 

p~~ió~~lm el artículo 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; V. A ser tratadas con humanidad y 
\ :· ";, <'' . '' ~ . ~ ' 

respfito de:su dignidad y sus derechos humanos por parte de los servidores públicos y, en general, por el personal de 

las institUciones públicas responsables del cumplimiento de esta Ley, así como por parte de los particulares que cuenten 

con convenios pa~~~.b(.Ífl~ar servicios a las víctimas; VI. A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma 

oport!ma,rllplda, eq,uitativa, gratuita y efectiva por personal especializado en atención al daño sufrido desde la comisión 

del.b~~~~:·~"ctimiz~nte, .ooijindependencia de/lugar en donde ella se encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia 
.::\\: :!."'·~ .,; . ' ' . 

y a~ncióTHJQ dé ;Jugar, en ningún caso, a una nueva afectación; VI/. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral 
~-.·\\·VI.•J ... Ar 

a través de recursos y procedimientos accesibles, apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A la protección del 

Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la 

víctima, con independencia de que se encuentren dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior 

incluye el derecho a la protección de su intimidad contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas 

de protección eficaces cuando su vida o integridad personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo 

en razón de su condición de víctima y/o del ejercicio de sus derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa 

y accesible sobre las rutas y los medios de acceso a los procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en 

la presente Ley; X.A solicitar, acceder y recibir, en forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr 

el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos 

que requiera para el ejercicio de sus derechos, entre éstos, los documentos de identificación y las visas; XII. A conocer 
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reubicarse en condiciones de voluntariedad, seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diá

institucional; XIX. A ser beneficiaria de las acciones afirmapvas y programas sociales públicos para proteger y garan
,· 

sus derechos; XX. A participar en la formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevenc

ayuda, atención, asistencia y reparación integral; XXI. 4 que las políticas públicas que son implementadas con bas

la presente Ley tengan un enfoque transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia,
::" 

adultos mayores y población indígena; XXII. A notser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A re

tratamiento especializado que le permita su rehabi/gación física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegra

a la sociedad; XXIV. A acceder a los mecanismJs de justicia disponibles para determinar la responsabilidad e

comisión del delito o de la violación de los derec/jos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vía
). 

acceso a la justicia o mecanismos alternativos; XxVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificac
f; 

captura, procesamiento y sanción de manera aQecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento d
/._¿ 

hechos y a la reparación del daño; XXVII. A pafticipar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y e

mecanismos de acceso a la justicia que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en l

de la materia; XXVIII. A expresar libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias 

correspondientes y a que éstas, en su caso, sean consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; XXIX. 

Derecho a ejercer los recursos legales en c;>ntra de las decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus 

derechos; XXX. A que se les otorgue, en losicasos que proceda, la ayuda provisional; XXXI. A recibir gratuitamente la 

¡;MhtiR de un intérpre~ o traductor de ~u lengua, en caso de que no comprendan el idioma español o tenga 

~¡i~d auditiva, vera/ o visual; XXXlj A trabajar de forma colectiva con otras víctimas para la defensa de sus 

derechó~1.1ncluida su rei~otporación a la sf;iedad; XXXIII. A participar en espacios colectivos donde se proporcione 

apoyo individual o colec~vo que le permit~trelacionarse con otras víctimas, y XXXIV. Los demás señalados por la . '}' 

Constitución, los Tratadof> Internacionales, esta Ley y cualquier otra disposición aplicable en la materia o legislación 

especial. oere6ttos~ ~e igual forma se ~ncuentran contenidos y acuerdo A/018/01 emitido por el Titular de esta 

ln._s~l~GiÓ~~ d.~i¡jif~lm~nera se le hace de si conocimiento las etapas y el desarrollo de esta Averiguación Previa, así 
"''i.,~· .. · . ! •• urn:t:~!:Jt~tt 4~ 

oomP".el procedimierilo; derechos de los que el , manifiesta darse por sabedor 

;:i~fe;~·;·~-,l~s m~~s. ---------------------------{------------------------------------------------------------------------------------------------
-----Acto seguido se le hace saber al compa~ciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimientos Penales, así co~o en cumplimiento al acuerdo A/018/01 del Procurador General de la 
¡ 

Republica, que en el artículo CUARTO el cuahreza CUARTO.- Inmediatamente que la víctima o el ofendido por el delito 

se presente o comparezca ante el Agente del Ministerio Público de la Federación, éste deberá practicar las diligencias 

siguientes: l. Tomar el nombre, domicilio, lugar y fecha de nacimiento, así como los demás datos generales de la víctima 

u ofendido cuidando en todo caso su seguridad; 11. Informar a la víctima u ofendido los derechos que le otorgan la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Penal Federal, el Código Federal de Procedimientos 
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Penales y las demás disposiciones aplicables, así como explicar el contenido y alcance de tales derechos, y 111. Explicar 

a la víctima u ofendido las etapas y desarrollo del procedimiento penal, atendiendo a las características y peculiaridades 

del delito materia de la investigacióntiene derecho a ser asistido por abogado para que lo asista en la realización de la 

presente di 1 ige ncia. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------A continuación manifiesta que desea nombrar a la , Asesora Jurídico Fede

adscrito a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, Delegación Guerrero.-------------------------------------------------

------Acto seguido, , quien se identifica con la credencial oficial y manifie

que el número de empleado es misma que la identifica como Asesora Jurídico Adscrito a la Comisión Ejecut

de Atención a Víctimas, que en este momento porta y exhibe, expedida a su favor por la Comisión Ejecutiva de Atenc

a Víctimas, en la cual obra fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del comparecien

que con apego al artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se DA FE tener a la vista y se le devue

al interesado por así haberlo solicitarlo y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada, que 

glosa en el expediente en el que se actúa, asesora jurídico quien en este acto se encuentra presente y se da 

enterada del cargo que el  le ha conferido por lo que se le pregunta si PROTEST

ACEPTA el fiel desempeño de su representación para este acto, dejando sin efectos cualquier otra representac

jurídica de la víctima al nombrar la presente; por lo que en este acto la Abogada contesta "si PROTESTO y ACEPT

cargo conferido", me comprometo a actuar conforme lo marca la ley, por ello en este acto en este acto se identif

número  que la acredita como licenciada en derecho y de la cual se obtiene copia fotostática, para que 

_x~~~ea certificad á ~gregada a los autos de la presente indagatoria, devolviéndosele el original de la certificación 

·~lof~r;ri&'"é!el referido docJmento, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello, manifestando por sus 

gei1érales,   

 

  
  

.-----------
, l.·._ ... ' .,. • • • 

---;~~~.la misma manera en este acto se~encuentra la , adscrita a la Dirección 
·-~ ... . ¡ '-· '·: 

deA!~Il,Ci.Ófl Psicosocial de;la Subprocw;aduría de Derechos Humanos y Servicios a la Comunidad, quien en este acto 
J • 

seeenwsil!ta:~resente para el acompa~amiento a la declaración, manifestando por sus generales,  

 

 

 

.----------------

-----Acto continuo y previa identificación de los intervinientes se procede a recabar la presente testimonial, por los hechos 

que se investigan, de los cuales la A.-----------------------------------------------------

--------------------------------------------------~------------------ D E C L A R A -------------------------------------------------------------------

-----Que vengo a esta autoridad  
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----------------------------------------------------------------------------

----Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del artículo 

249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas 

al testigo siendo-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- LA PRIMERA.- A qu~ga  CONTESTA.·  

   a.-----------------------------------------------------------------------------------------------

--- 'tlA:~EG~NDA.· Que diga  

CONTEStA,~   
 

 ------~------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

___ LA TERCERA.- Que diga . CONTESTA.-  

  ----------------------------------------------------------------------------

___ LA CVARTA.· Que .digq~   CONTESTA.·  
  

-"-~~--~~------------------------------------~-----------------------------------------------------------------------------------------------------

--- ~ · 6J1NTA.- Que ~  

 CONTESTA.- .--------------------------------------------------------------------------

-- LA SEXTA.- Que diga  

 CONTESTA.-  

 

.------------------------------------------------------------------------------------------------
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PGR 
l'lt.t.KURADllfÚA GEN UtA! 

Dt I.A P.CPÚHLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/0 1/001/2015 

--- LA SÉPTIMA.- Que diga  

. CONTESTA.- . --------------

---- LA DÉCIMA.· Que diga . CONTESTA.·  

----------------------

---Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalmente se le 

pregunta al testigo si tiene algo más que manifestar, únicamente solicito me sean expedidas copias simples 

de lo declarado en la presente diligencia.---------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 fracción IX de la Ley General de Víctimas, 

se autoriza la expedición de las copias solicitadas, previo acuse de recibido, y en

también solicita se le proporcione copia, expidiendo las mismas.--------------------

---- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la pres

constancia los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratificació

----------------------------

,,, 

ASOSERA JURIDICA 

7 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

-
- ' 

lfO 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

'
'· 

1' 
' ~ 

----

~:.· .4 CERTIFICACIÓN 
---En fa CiuO.á:d de México a1os

  agente del Ministerio Público de la 
Federácitln, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y cdrÍ fuñdahieht'oíilh~~fÍculo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-----------------
- - - - ~ ::-·'- ~-~.- ~ -:-·- - ---- - -- - - - -- - -- - - -- - - CERTIFICA - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - - Que "lii presenté "copi,aCs) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil Ces), son fiel y exacta 
reproducéióh ·de su üf.fgilltáU que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal oe Pro.cedimientos Penales.---------------------- ------
---- ~---~ ~:~·: ~--------------------- -- CONSTE--- --------

-----Así, lo acordó y firma "él! úblico de 
la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la~~~Pr%uradu nción del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa .. cm'rl ~\ló:tí-'gQ;S'.:~~: _a a debida 

,o~" a":'~ del~ _a:~o:~~ ~ _- ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~: ~ ~: ~:: ~~f~t-~:_tf~ :::::::: 
:'., .,' ~~ . > 1,~

SIS'rt



• Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

PGR 
>~ 1.">(,'\[<Lg· \ (,j ;··¡ !< \1 

: q l \ !Zf !' ~ '1-\ ir. ·\ 

Prevención del Delito y Serv1cios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO PF/DGAJ/DGAAP/1757/2017, DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES. 

---- En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del día  

 , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.----------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------A C U E R O O -----------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido la Id, 5326, donde se anexa oficio PF/DGAJ/DGAAP/1757 /2017, del  

, 

Director General Adjunto, de Asuntos Penales, en la Policía Federal, mediante el cual da contestación a la 

petición realizada mediante oficio SDHPDSC/01/00375/2017, donde se solicitó  

 

 

 

 

 

 

 Lo que se hace constar para 

que surta los efectos 1 ega 1 es e o rrespo nd ientes. ------------------------------------------------------------------------------

--- Loanterior con fundamento en Jos artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 15, 16, segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 

y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 

22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se--

------------------------------------------------------------ A C U E R O A ------------------------------------------------------------

---ÚNICO.- Téngase"~ recibido el oficio PF/DGAJ/DGAAP/1757/2017, signado por el Inspector General 
""-~~ ' ... , ., 

  , Director General Adjunto de Asuntos Penales, e intégrese a la 

lndagátoria en que se ac~~a para que surta los efectos legales correspondie
. 1 , 

---------------------------------------------------------------( U M P L A S E ----------

--- Así Jo acordó y firma la  

de '' Fede,dón, ,d,O, :~ubpwcu "du rf' de Derechos H um,nos, Pr

~~~:nld,_d:dei,_Pr::~~~rf~Ge:~r-'ld:l~~e~-~:c: ~':' :u; ~::'
' . , -·,,:. ' 

S DE ASIS

.,_,. !':Y<eu de· l;, ¡:,·ir•!Til:J :.::1 .,,·;.  Colonia Cuau Delegatiún Cuauhl(:nHw, l\-l,·-, 
1 ·.>1. (i):)) 'i:l-~6 oo oo \\\'w.pgr.goh.m;; 

~ ¡ · t. 1 1( 1 ,r H ; 



0FICIOS 
Id 

Núrnero: 

Fecha: 

Fer.hi.i del térmlno; 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS 
5326 

PF/DGAJ/DGAAP/1757/2017 (GSM) 

ÜF1ClNA DE 1NVES'r1G.AC1ÓN 

\~v 

 Fecha del tumo: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

, INSPECTOR GEN 

PROCEDENCIA:  
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SEGOB CNS --•:·~l'll!>lt.>.-...'\/~t' :-¡ .... _,, , . ..,,.,., 
fH .,;¡,·;.,nu"'" 

UA--~tcf3 

POLICÍA FEDERAL Ll"). 

"2017,AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA \~ 1 
CONSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/1757/2017 (GSM) 
Ciudad de México, a  

t~iR~URGEN1E 
Respetuosamente por instrucciones superiores, y en atención al oficio 
SDHPDSC/01/00375/2017,  susC:rito por la Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, dictado en actuaciones de la Averiguación Previa 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que .solicita  

           
 
 

 ... " (Sic). 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, 
fracción XVIII, 17 bis, 44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, me 
permito solicitar a usted de ser procedente, gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda,  

 
 

       
 

Asimismo, agradeceré informe a esta Dirección General Adjunta el trámite realizado para dar 
cumplimiento al requerimiento. 

e
G-

or 

la 
a. 



Subprocuraduria de Derec.no:o r--i 1 1rn::¡nw. 

Prevención del Delito y Servictos !a Cc·n:1 :ntd:;.: 
OFICINA DE INVEGTI()/\fX¡;\! Pc;R 

, .. , ' ' . -~ '\ l 1!; p' \ '' j " ' 11 ~ 1 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO PGR/SEIDO/DGCPPAMD0/3552/2017 DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, ~IRECCIÓN 

GENERAL DE PROCESOS PENALES. 

----En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del  

 Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.----------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------A C U E R O O -----------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido la Id, 5300, donde se anexa oficio PGR/SEIDO/DGCPPAMD0/3552/2017, del 

 Fiscal 

"C", de la Dirección General de Control de Procesos Penales y Amparo en Materia de Delincuencia 

Organizada, mediante el cual da respuesta al similar SDHPDSC/01/0272/2017, mediante el cual se solicitó 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

~   

 

   Lo que se hace 

constar para que surtá los efectos legales correspondientes.-----------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 15, 16, segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 

y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 

22 fracción 11, in'ciso, b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se-

------------------------------------------------------------- A C U E R D A -------------------------------------------------------------

··=:~·tJNICo.- Téngase p~ recibido el oficio PGR/SEIDO/DGCPPAMD0/3552/2017, signado por el Fiscal "e", de 

la Dirección General de Control de Procesos Penales y Amparo en Materia de Delincu

intégrese a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales correspondi

---------------------------------------------------------------C Ú M P L A S E ------------------------------
---Así lo acordó y firma la  Agente 

de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, para que surta los efectos lega

--------D A M

STIGOS DE 

onia Cuauhtém
6 oo oo ex ww.p¡::r.golun;; 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quíén remite: 

Observanone.s: 

• 

• 
1, •• 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVES'flGAC>l(>N 
5300 

PGR/SEIDO/DGCPPAMD0/3552/2017 

 Fecha del turno; 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

 

-----------------------~ 

.
r.

------ -- ....... ~-------------------~ ·-·-----
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 

.. 53 6 o 
SUBPROCURADURÍA fSPECíAUZADll ii'! !NV!SnC·/~ZiÓt"; H 

on INC tH NUJ.\ O!<( ;~·\4ll .r~ 1 '·'· 

fltl{f CCION ;;!N!fU\1 UL (()f.,¡ 11.:; 1! Di ¡•¡;:,, i · . ''' ¡.¡/: 
1 1\MPMl/) fN M;\ i lfli/\ ¡¡¡ i 'i i lt.)( 11111, ,.\, ,, hJ·!!: 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCPPAMD0/3552/2017. 
Ciudad de México, . 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 

En contestación al diverso SDHPDSC/01/0272/2017, mediante el cual requiere de esta Dirección 

General,  

 

 

 

 

 se obtiene el siguiente 

resultado: 

~· 
··""" '.··.., 

t''' 



p(~R 
\ 1 ;¡ ~JI i( \ i 

¡,¡ i( \ 

.. ~ 

SUBPROC:URADURÍA ESPECIALIZADA IN !NVi q l(A( 

DlfUCCI()f\1 GfJ\If fML Ul r • )!\1 i í<il! •!i I•F .. : <,· h p¡·¡¡¡. 
Y /\MPJ\RJ) U.J M/1 !'f ll!1\! H 1 ,; í iN< i :1 h)' 1i\' l'"· ,,\1\1! 1 

Oficio: PGR/SEIÓO/DGCPPAM D0/3552/2017. 
¡ 

Ciudad de Méxi'co, . 

--

--

-

---

--



;!''1) :l. 

,''ti> «> '., 
·~v 

SUBPROCURAOURiA ESP[CIAUZt\UA N !NVt~. í« 
on. INcurr..¡tt;¡,<~,_ 

D!Hf((i()f\i(,ff·J!'Hl·.l fH (ilf·J \í >)! 

'~ 1\lvlPf\.fHJ~"f".!h:tJ\itP.!Ar)r r~ !:~!·!· 

'.\} }'1, !,¡ l( ,\ 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCPPAMD0/3552/2017. 
Ciudad de México,  

Estos son los asientos con los que contamos y podemos compartir con Ustedes,  
 

manifestamos que tenemos impedimento jurídico al respecto. 

Esto es así puesto que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 
113, protege los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

Por otro lado, el señalar de manera específica los hechos materia del proceso, bajo nuestra óptica 
estaría en riesgo la seguridad pública al develar información sensible, tales como nombre de 
operativos, lugares, fechas, horarios e incluso formas de detención; o bien al publicar estos datos se 
pondría en riesgo la prevención del delito. 

En relatadas circunstancias y en espera de haber dado contestación a su amable requerimiento, 
quedamos de Usted para cualquier aclaración al respecto. 

Le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 

s Penales y Amparo en Materia de Delincuencia Organizada. Volant

General Adjunta de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hurnanos, Prevención 

ento. 

ente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurí<1 

Servicios a la comunidad. Conocimiento. 



t>¡ ', t:tn=l'l!<'.\ 

SUBPROCUR/\DURÍ.I\ DE DE•< ECHOS HUMi\IJU:; 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERViCiO() A U\ COMU~JID/~D 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

• - • En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta y dos minutos del día  

 - • •• • •• • • - • - - • - •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • ~ • • • • • • •• • • •• • • • • • • • • • • • 
TENGASE.· Por recibido ID 5333 de fecha , mediante el cual se adjunta 
oficio con número de folio 13769 de  

Director de Identificación Forense, de la Coordinación-'General de Servicios Periciales, 
mediante el cual en atención al diverso SDHPDSC/01/314/2017 designa perito en materia de audio y video 
al , el cual se recibe el día de fecha.---------------- -----------
• - • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:--·- - - -- --- -- - -- --- - - -- - - - - - -- - --
- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A • - • • • • • • •• • • • - - - • • - - • • • •• • - •• • - • • • -
--- PRIMERO.-  
a:.--·································································--····· ..... 
• • • SEGUNDO:  

de la indagatoria AP/PGRISDHPDSC/01/01/2015.- ·--- ·----- ·- • • ·- • •• • • ·- • • • 
• - • • • • • • • - • • -· • •• • • - • - ••• • • •
•• • ·Así lo acordó y firma la Agente d

 adscrita a la Subprocuradur del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría Gen gos de asistencia que al final 

firman y dan fe. - • - - • • - • - - • - - • 
••• •••• ···• ·················

Testigo de asistencia 

Av. f·'iloic'O tir: la Refor~Jil W 211-213, . Colonia Cuaut1témoc. Delegactón CuiJulliémor,, r;rudw: de '.•ir·xt·J• 
Tel.. (55\ 53 46 00 00 extens WW.Jl..9.Llli!!L!D.X 



OFICIOS 
Id 

Numero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quí~n remite: 

• 

RECIBIDOS ()FlC!NA DE lNVESTlGACl()N 
5333 

NO. DE FOLIO 13769 

SEGUIMIENTO 

L DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE 

PROCEDENCIA:  
 

 
  

 

 

' ~

1
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMiNAl 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

5:3 3 
NÚMERS3DE FOLIO: L3.'L6J 

No. DE EXPEDIENTE: A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 
ASUNTO:  

Ciudad de México, . 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

p RE S E N TE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por ~~rf~t6'5''1 Qi'f.~~~iÍJ.ii'éHV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 2 S de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de1a:R~p~bti~a.' :P.4~1j~~~~::~r.(1~Ytfl,~r~~~,Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI. 12 
fracción 11, 40 fracciones l. 111, IX, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1.11. IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012, en atención a su oficio SDHPDSC/01/0314/2017  

 
, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en la materia de 
Audio y Video,  quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta 
solicitud. . ,':~~~~r 

. ·~ 
Sin más p.or,el momento~le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

' . .. ; 

·, ".'.; .... , 

\ 
•( 

! 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE 

RVICIOS 

 

PERICIALES.- PARA SU SUPERIOR 



PGR ---
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO::., 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

l•!. :11'!•1.1'1 \ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

-' AP/PGR/SDHPOSCIOI/00112(l"!5 

"Año '{!' ,Ce";t~'!'r~o, de 1~ Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
á --. . ·. ' ~ . j (: 1 .? ~: 

OFICIO No: SDHPDSC/01/031412017 

Ciudad de México,  

 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN 
Presente. 

Distinguido Coordinador General: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y con 
fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73,117,168, 180,208,220,234,238 y 270 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y~. artículo 10, fracción X, 22 fracción 
1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, por este medio se hace de su 
conocimiento lo siguiente: 

Derivado de la atención al punto petitorio 052/GIEIIPGR NÚMERO 125 en el cual se solicitan " ...  
 
 
 
 

  . 

\ . .' ~·. e·. 

Se solicita sti val~sa colaboración   
 
 

  
   

   
¡ 

Sin otro particular, quedo
. . .· . ·.. . 

;:e,;, 

,. 
'· 

>' 

NA DE INVESTIGACIÓN 

ni'estigaaón de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención de Delito 
e . 



POLICIA FEDERAL 

 
 

FECHA:  

LUGAR: COORDINACION GENERAL SERVICIOS 
PERICIALES CIUDAD DE MÉXICO 

HORARIO: A PARTIR DE LAS 10:00 AM 

DIRIGIRSE CON: 

PERITO  

---------· ~--:---
TIPO CALIBRE MATRIC,n JL/'. 

;_ 

·~ 

...¡_ 

' ----

'. : .. 
_i 1_, ~ 

. '·, .. 
. . · ''/•" 

'·' 

. : ' l ', • \ ~): • 

.'~ \:r·:\:e:·s~,i9~~~::cn 



p(;R 
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SLJBPROCURADURÍ/'1 Df= DEF<ECH(IS 'iUMAi.Jt:;~) 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SFF!\/IC:!rX~ !1 1 ;\ i Clf\1\Jf,¡;l);o'l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

···En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta y cinco minutos del  

 • • •• • •• • • • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • • • - - - -· - - -· - - - - - - - - - - • 
TENGASE.- Por recibido ID 5332 de , mediante el cual se adjunta 
oficio con número de folio 13772 de  

Director de Identificación Forense, de la Coordinación General de Servicios Periciales, 
mediante el cual en atención al diverso SDHPDSe/OI/316/2017  

, el cual se recibe el día de fecha.---------------- -----------
• • • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b} y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:--- - - - - - ---- - - ----- - - - - - -- - - -- - --

- - · -- --- • - • - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • A e U E R D A · • • · · · · · ·• · · • · · · · · - · · · · ·· · · ·· · · · · · · 
· · · PRIMERO.·    

a:.- • • ·• • · • • •• • • •• •• • • • • - • • • • • • • - • • • • - • • - • • • • - • • •• • - • • - • • • • ·· - • • · - · · ·• · · · • • •· • · · • · 
· · · SEGUNDO:  

 de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSe/OI/01/2015.- · ·----- ·- · · · · · · · · ·· · · · · · · · 

· · · · · · · · · · · · ·· · ·· · · · · · ··· · · · · · · ·· · ·· · · · · · · · · · · · 
····Así lo acordó y firma la Agente del  

 adscrita a la Subprocuradurí elito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría Gener  asistencia que al final 

firman y dan fe. • - • - • - - • • • - - • • • • • - • • • •• • - • • - • • • •• 
- · · · · · · · · ·· · · ·· · · · • · · · · · · · · 

Testigo de asistencia 

Av Pasefl de la Reforr1liJ rr· ;> 11-21:!,  Color.í Delegación Cuauhtérnor;, Ciudad de fJiex¡,n 

Tel.. (55¡ 53 46 00 00 www.pqr.gab.rnx 



OFICIOS 
Id 

Número; 

Fecha; 

Fedia del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Obsenradones: 

• 

RECIBIDOS ()FlCINA DE lNVES'I'lCAClé)N 
5332 

NO. DE FOLIO 13772 

 Fecha del tumo:  

Fecha de devoludón: 

 

SEGUIMIENTO 

, DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

. 

SE ANEXAN DOS FOJAS 
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PGR 
. ,¡ i 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General d<e Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NúM¡¡_~Bt-ouo: 13772 
No. DE EXPEDIENTE: A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO:  

Ciudad de México,  
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

,..{'Jt~¡ 

i q 
  

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

, OS 
Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por ~g~.artículos ~.O. fr'a<:Eioñ.~ffi)M:.V.cM:ll~~.Arfracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 1~ Rep(Jbiicá, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 
fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012, en atención a su oficio SDHPDSC/01/0316/2017 de 

    
 

 
   

 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

~ ',\ \ 

¡: ... 

._... .,., ... 

·! 

.: ~. 
,._,~\aai 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL SE 

OS 

Y DEBIDO CUMP !MIENTO.- PRESENTE. 

PERICIALES.- PARA SU SUPERIOR 



PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

·.11"\ hl '1 ·\ 

OFICINA DE INVESTI(iAC'IÓN 

.-,-¡ 
AP/PGRiSDHPDSCIOI/001/20 1 :, 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
C•. ""DI1ii'-CION 
G , ) E 
~:- . : 

 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN 
Presente. 

Distinguido Coordinador General: 

OFICIO No: SDHPDSC/01/0316/2017 

Ciudad de México, a  

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la linea de investigación balística y con 
fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A' de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y fj, artículo 10, fracción X, 22 fracción 
1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, por este medio se hace de su 
conocimiento lo siguiente·. 

Derivado de la atención al punto petitorio 052/GIEI/PGR NÚMERO 125 en el cual se solicitan " ...  
 
 
 
 

. 

Se solicita su valiosa colaboración  
  

   
 

    
 

 
•:;4~ 

Sin otro pai:ticular, quedo de usted. : ~·-· 

< 
·:' 

.: ... ~.., 
' ' ' ·.~ l ~tl.II.Ulil.lari 

vestigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delito 
. 



• 

POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

) 

FECHA:  

LUGAR: COORDINACION GENERAL SERVICIOS PERICIALES 

CIUDAD DE MÉXICO 

HORARIO: A PARTIR DE LAS 10:00 AM 

DIRIGIRSE CON: 

PERITO  

No TIPO 

'1 
• '• ¿ 

CALIBRE MATRICIJ LA 

----- ~---------------------



. ' 
SUBPROCURADURÍA DE DEi~ECHO:; IH.JM!\NOS 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SER\fiC:O~) A I.A CCiMUNIDAD 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

···En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta y siete minutos del  

. • • •• • •• • • • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • - • • • • •• • • •• • • • • • • • • • • • 
TENGASE.· Por recibido ID 5334 de , mediante el cual se adjunta 
oficio con número de folio 13767  

Director General de Laboratorios Criminalísticas, de la Coordinación General de 
Servicios Periciales, mediante el cual en atención al diverso SDHPDSC/01/314/2017  

.-----
- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b} y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:---- - -- - -- - - • - -- - - • - - - • - -- - - -- - --

- - - -- ·-- • - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - - - - - - A C U E R O A - - - - - - · · -· · · • · · - · · • · · • · ·· - · ·· · · · · · • 
-- · PRIMERO.·  

a:.--··················-···············-····································· ..... 
- · · SEGUNDO:  

 de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. · · · - · · · · · · - · - - · - · · ·· · · · · · · · 
·································-CÚMPLASE·································· 
···-Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación,  

 adscrita a la Subprocur el Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría s de asistencia que al final 

firman y dan fe. • ·,- • • • - - • • - · -· · -· -· · ·· · · -· · · · · •· · -· · · · ·: .~~ ·· · -:. · · · .~1- ·

Testigo de asistencia 

 . .. . ................ . 

Av. Paseo de la Reforma t~·· 211213. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuaul1témo( •. Ciudad de fvlexicr.' 
Tel.. (55) 53 46 00 00 extens www.pqr.gob.mx 



(_}FICIOS 
Id 

Numero: 

Fecha; 

Fecha del término; 

Turnado a: 

Quíén remite: 

Asunto: 

• 

RECIBIDOS ()FIClNA DE lNVES'l'lGACIC)N 
5334 

NO. DE FOLIO 13767 

 Fer.ha del tumo:  

Fecha de de11o\w:ión: 

 

SEGUIMIENTO 

, DIRECTOR GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALÍSTICOS 

PROCEDENCIA:  
 

. 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE 1./\ REPlJBLIC/\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de Laboratorios Crirninalísticos 
Departamento de Balística Forense 

t;53';3C···1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

FOLIO: 13767 

ASUNTO:  

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos" 

úo;•!::'.',·'t_,.. \:1:1::;:- :~·-:··:,) <'""'':• -~, ........... ·, . -.' . ·; 

Ciudad d~M.éxiw  
;--:;: ·: ' • 

~-.\:·~:-. 

"m LA FEDERAcióN. •••• 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

., , -~· _ ..: .. _ ~u ~: 

inciso d~r~~u~~c~~~~~~-~~~~~~~ ~~~c:~~~~~ .. ~~n:~a:0;e ~~~~~~~~f!::~~~~~~:: ~~¡~~! ~!~: 
la Federadon:e{día 29 de ~ayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción 
XLI, 12 frac·~ión'll, 40 fraccibnes 1, 111, IX, X, XI y XIII, así como 8 8 fracciones 1, 11 y V del Reglamento publicado 
en el Diaii9 Oficial de la federación el día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio número 

SDHPDSC/01/0314/201l de    
  

 
   : 

 
 

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

N 
EL DIRECT INALÍSTICOS 

a su conoci



P(-·R 
.1 .] 

)( lll'v\i'>l•F!:\ (,{,;'--l.!<i\t 

n1 ¡ '- ;;¡ :r¡ '< -'~ 

SUBPROCURA.DURÍA DE DERECHOS HUMi\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A L/1 COMUN\D/\0 

OFICN4 DE !1\i\/ESTlCJ!\CIOi\l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta y nueve minutos del día  

• • •• • •• • • • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • • • • • • •• • • •• • • • • • • • • • • • 
TENGASE.· Por recibido ID 5335 de mediante el cual se adjunta 
oficio con número de folio 13770 de  

 Director General de Laboratorios Criminalísticas, de la Coordinación General de 
Servicios Periciales, mediante el cual en atención al diverso SDHPDSe/01/316/2017  

, 
• • • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:-- --- - -- - - - -- - -- --- - - -- - -- - - -- - --

- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e U E R D A - - - - - - - - -· - · - · - - · · - · · · - ·- · - ·· · - · - - -
-- · PRIMERO.-  
a:.- • - ·- - - - - -· - - -- -- - - - • - - - - - - - - - - - • • • - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - ·- - - - •••• ·- - • - - - -- - - - • -
---SEGUNDO:  

 de -- · · ----- · ·--
--· ---· ----· ·- - -- -  -- · · - · · · - - · · · 
----Así lo acordó y firm  

 adscrita a la S y Servicios a la 
S9~Y9i??d de la Procu~r encia que al final 
'firman y dia-n, fe. - • - - - --·- -· · -· -----
::~ - · - - · • • '~·~~,. - · ·- · -·? ' . ~ '~· :1 

' . ; ; . ~;¡ 

Testigo de asistencia 

.iw. Pilseo de la Reforma W 211 213  Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuau11térnoc, Ciudad de Mi:xico 
Tel.. (!i:i! 'i3 46 00 00 exlensió !YW\N.PQr.gob.rnx 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha; 

Fecha del término: 

Turnado :a: 

Status: 

Quién remite: 

e 
Asunto: 

Observacione~: 

RECIBIDOS ÜI·'IClNA DE lNVES'I'lC)ACiéJN 
5335 

NO. DE FOLIO 13770 

 fecha del tumo: 

Fer.:ha de devo!w::ión: 

 

SEGUIMIENTO 

 

, DIREGOR GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALÍSTICOS 

PROCEDENCIA:  
 

 
. 

. '' 

':~/-, 

'._' 
"· 

1 ·: 
,, __ . ,_·:; 
.. 

: . :

  de 1 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAl. 

DE LA REPÚBLICA 

 

~--=: '3~)'":=· 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Departamento de Balística Forense 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

FOLIO: 13770 

ASUNTO:  

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos" 

Ciudad de México a  

'· 
'. 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

" ... : .· 

"or.:~r!~-~,. ~"F :_\:·: ·· .... , .... , · · .:-~.._! ~~ _:} 
Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10,.frac~Mm-.El.s:,:I~.'V VI, 22'frac~¡p,r¡,:h, 

inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, ¡:R:iblióida:efiel DiarioOfkiáFd'é'''),~.' 1" 

la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción 

XLI, 12 f~a~cio:n;~.40 fr~cd3n~l. 111,_ ~X, X, Xl,y XIII, así c_o~o 88 fracciones 1, 11 y V d~l Reglamen~~ pub!icado 
en el D1ano ,..Qfii::JPI de la Fecftrae~on el d1a 23 de JUlio de 2012 y en atenCion a su of1c1o numero 

._-- r'-:'11 

SDHPDSC/OVOU6/2017  : ,,ry 
  

  : 

   
  

  
 '· . . . . . 

t .... ;j .~,. '.,..·-.::,_· . .,:.t;C.s~ 

r ~ h,·¡aC1"'11 
Sin otro p'á'rticular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

EL DIREC STICOS 

ra su conoc



l'R ) 

¡ 1 ~ ¡ ( :, 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEPVICIOS !'..,LA COfv1Ui'JIDAD 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cuarenta y tres minutos del día  
 - - •• - •• - - - - - - - - •• - - - •• • - • - • - • - • - ••••••••••••• - •••••••• - •••••••• - ••••• 

TENGASE.· Por recibido ID 5337 , mediante el cual se adjunta 
oficio con número de folio 13772 de  

 perito en Audio y Video, de la Coordinación General de Servicios Periciales, 
mediante el cual en atención al diverso SDHPDSe/OI/316/2017, rinde el dictamen en la Especialidad de 
Audio y Video con un disco DVD, el cual se recibe el día de fecha.------------------------------
• - • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D, artículo 1 O, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:--· · · · · · · · · · · - ·· - · · · - - - - - - -- -- - --
- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e U E R D A · · · · • - • - •· • · · · - - · • · - · · · •· · · ·· - · · - • · 
·-·PRIMERO.· r 
a:.- - • -· • • • • •• • • •• •• • • • • • • • • • • • • • • • • • ••••••••••••••••••••••••••••••• -· • • • • • •• • •••• 

·-- SEGUNDO:  
 de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSe/OI/01/2015. · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · 

· · · · · · · · · · · · ·· ·,,f:+.j" · · · ··· · · · · · · · · · e Ú M P L A S E · · · · · · · · · ·· · • · ·· · · ·· · ·· · · · · · · · · · · · 
• .c. -iAst)Q_acordó.y fi'ritréÚ~ Agente  

dScr;ita a la Subprocuradu  del Delito y Servicios a la 
Com&nk!ad ~ la Procuraduría Gen igos de asistencia que al final 

..• , ':.." ',,j 

firmatl.Y dan~;te. - - - - ~ - - - - - - - - -
.. ;~z• ';. . . :~ ~ .. . ............. ...................... . 

Testigo de asistencia 

r.~v P<,;' r.!r' ~~ Reforrnr.J tf' J 1 12n P olonia Cuaut1!emoc. DelegaGIOfl Cuaul1temo' •. ',:ludarJ de ivl(•xicc 
Tel.. (~i'i) 52, 46 00 00 extens www JlillJlQQcJX 



OFICIOS RECIBIDOS ÜFICJNA DE lNVESTlCACIÓN 
!d 5337 

Núrnen:.•; DE FOLIO NO. 13772 

 

SEGUIMIENTO 

, PERITO EN AUDIO Y VIDEO 

PROCEDENCIA: 
 

 
. 

SE  

':~~-.~nr~~~ r,J' 

·_, .. 
. ~; 
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¡.::... --;;.~) ·:·,~. :' .:· / 
AGENCIA DE INVESTIGACJbN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

FOLIO: 13772 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO:  
 

Ciudad de México, a  

 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

ANOS, 

El que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video propuesto por e~~~;"6~~t;tiÓ;ri ;Gen~rélr'd~: tk'bc§p~r8~1bs 
Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en la Averiguación Previa citada 
al rubro y con fundamento en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y los artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución, nos permitimos rendir e a Usted, el siguiente: 

l. 

1.1. 

2. 

2.1. 

ANTECEDENTES 

 
 
 

: ~ .. 
t.tANii~iMIENTO ~EL tROBLEMA 
·f.:.::-~ -~:··~· :~.i : ... , 

:  
 

3 .1.   
 

 

  
 

 



AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Seorvicios Periciales 

Dirección Ceneral de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

FOLIO 13769 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1.  
 

 

  
 

 

VOLUMEN DE DISCO 
IMAGEN 

. .. 
5. CONStDERACtoNES TÉCNitO CIENTÍFICAS 

5.1. CONCEPTOS 

5.1.1.  

    
 

   
 
 

 

2 



p 

5.2. EQUIPO UTILIZADO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

FOLIO. 13769 
AP. PGR/SDHPDSC/01/001/201 S 

5.2.1.  

5.3. SOFTWARE UTILIZADO 

5.3.1.  

  

6. CONCLUSIONES 

6.1.  
 
 

. 

ATENTAMENTE 

·. ·~· ,,, 
) 

·¡ 

;¡ "" ., 
~. : ; ' ,, ' 

- 1 



1 '==; :¡.~2 
1 

SUBPROCURADURÍA DE UERECI·IO~; HUMANOS 
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TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN 
Presente. 

Distinguido Coordinador General: 

OFICIO No: SDHPDSC/01/0316/2017 

Ciudad de México, a  

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y con 
fundamento en los artículos 1", 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168. 180, 208, 220, 234. 238 y 270 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A}, subinciso b) y f}, artículo 10, fracción X. 22 fracción 
1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República, por este medio se hace de su 
conocimiento lo siguiente: 

Derivado de la atención al punto petitorio 052/GIEI/PGR NÚMERO 125 en el cual se solicitan" ..  
 
 

   
 

Se solicita su valiosa colaboración a fin de que designe personal pericial en materia de balística,  
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CONSTANCIA MINISTERIAL INASISTENCIA A COMPARECER 

--- En la Ciudad de México, a las quince horas del , la suscrita 

, agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas. 

quien de conformidad con el mtículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal en compañía de dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe para debida 

constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

- - - Que estando constituidos en las oficinas de la Delegación de la Procuraduría Genera 1 de la 

Republica en Guerrero,  

  

     

  

 

   

     

     

  Lo anterior se asienta para los efectos legales 

proceden~s, h~i~ndo constancia legal, y se agregan a la presente indagatoria.- - - - - - - - - - ·· - - - -

- - - - - - j,.'·~ - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - -

: . p .. :·:· 1~1.l(A 

•. · <ié:J3;. i:·. =~;n~nidaci 
:::v;~ stiJ2c;?n 

TESTIGOS DE A
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PRESENTE. 

' ) ¡ ~ ( ! f 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/402/2017. 
ASUNTO: C 1 T A T O R 1 O 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Referencia: 956 

Ciudad de México, . 

En cumplimiento al acuerdo ordenado dentro de la averiguación previa al rubro citado, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12 fracción IV, y demás relativos de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracéión 11, 113, 125, 132, 168, 180, 242 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento . 

Hago de su conocimiento que.-deberá comparecer ante esta Representación Social de la Federación 

 

 

 

 

. 

~~.omito ~~~{¡~·sf~que el numeral141 fracción VIII del Código Federal de Procedimientos Penales, 

establec~~~~erecho que tie~ de ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de 
"•· .j . 

confianz~1 :.sJW que ello implique una representación. Por lo que en caso de que cuente con su asesor jurídico 

deberá h~erle del conocimiento que en cumplimiento a ese derecho deberá comparecer el día y hora antes 
-

indicado. O bien, en reconocimiento a ese derecho esta autoridad ministerial designará a dicha figura jurídica . 

. ·_ :· ~ :::¡ ~: :~: .. ·,' .. 

Sin o~?·~~rticul¡:¡r,:l

. ·., ", ~ ·. ("):: 
'. ~ .. ·'' ~ ' 
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PRESENTE. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/402/2017. 
ASUNTO: C 1 T A T O R 1 O 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Referencia: 956 

Ciudad de México, . 

En cumplimiento al acuerdo ordenado dentro de la averiguación previa al rubro citado, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12 fracción IV, y demás relativos de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 125, 132, 168, 180, 242 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento . 

Hago de su conocimiento que deberá comparecer ante esta Representación Social de la Federación 
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s ,~..f'Jo omito"tnanif'e~r que el num~kal141 fracción VIII del Código Federal de Procedimientos Penales, 
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estab)ijé~~~~erecho que tiene de ser ailstido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de 
<!·.::_:·:o .: 

confianza~\~Í~-que ello implique una representación. Por lo que en caso de que cuente con su asesor jurídico 
··:'. • ¡ ¡ ... ~ .f 

deb~rá .h.a~fle del conocimiento que ~n cumplimiento a ese derecho deberá comparecer el día y hora antes 

indicado,· o bien, en reconocimiento a ~se derecho esta autoridad ministerial designará a dicha figura jurídica . 
•· ¿; 

, . ·· , -~-otro particular, le
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ tf;, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
- - - En el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, a los  

 siendo las quince horas con veinte minutos, el suscrito , 
Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 
1 y 11, 17, 113, 168, 180, y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado 
A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;-------------------------------
- - - Que siendo el día, mes y año señalado se procede a hacer constar que el personal actuante se trasladó al 
Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, con la finalidad de obtener la ampliación declaración 
del  ,  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

".----------------------------------------------

--- Der.i~yde lo anterior, ta Representación Social de la Federación, le reitera la explicación de sus derechos 
confo~ ~ículo 20 Con . itucional apartado "C", dentro de los cuales,  

  
  

 
 

  
 

  

 
 
 

.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---Posteriormente,  
 

  
 
 
 
 
 
 

-------------------------------------------------------------------------------------

---Derivado de lo anterior,     
 

.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---  
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 

.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - Siendo las dieciséis horas con quince minutos se concluye la presente constancia ministerial, y siendo todo 
lo que se tiene que asentar para los efectos legales a que haya lugar, se da por terminada la misma.------------
------------------------------- CONST
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S

- - - Así lo hace constar y firma el  

de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Dere
la Comunidad de la Procuraduría General de la República, 
firman y dan fe. ------------------------------------------------------

- DA M O S F
TIGOS DE AS

.. nr.: LA REPÜBLICt 
:chos Humanes • 

. :e i1)S a la Comvnidad 



PGR 
--r,--o-c-,U-AA-0-UR-iA-G-.E-.N-fl-~-l-

Of lA REI'U!ILIC\ 

... -,;-··-· :_ '•: ;·,,¡. 

é{%EJ:c;'\: 
e Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas 

Área de Atención Psicosocial 

Ciudad de México,  

AGENTE DEL MINikTEIÚCÍ"PÚBLlbO'Di 
"' .. -) :!::1 ti "' 

LA FEDERACION ADICili,P A LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMllÍb~ PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD ~ f2 

 

Por medio de la presente me permito informar lo siguiente: 

Con base en el oficio con número SDHPDSC/OI/0439/2017 suscrito por la Agente del Ministerio Público de la Federación 
  , me trasladé a Chilpancingo, Guerrero con 

la finalidad de brindar acompañamiento psicosocial a víctimas directas e indirectas durante comparecencia ministerial en 
la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República dicha actividad se llevó a cabo durante    

 

  
 

  
 
 

 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario al respecto. 

C.c.p. M uerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la comunidad. Para su superior conocimiento. Presente 
Director del Área de Atención Psicosocial de la Su procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

l i 2 

~ 
o~ 
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• 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN   
 

- - - En el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, en las instalaciones de la Delegación 

Estatal Guerrero, siendo las 14:00 catorce horas del  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece el  , 

quien se identifica en este momento con credencial para votar expedida a su favor por el Instituto Nacional 

Electoral, con clave de elector: , en la que obra una fotografía a color que concuerda 

fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve 

al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia 

certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracción I del Código 

Federal de Procedimientos Penal~s, en relación con el 247 del Código Penal Federal, se hace del 
/-

conocimiento del ¿ompareciente lo :previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que .. . 
establece la ley P.aira quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de 

~.~¡, 

sus funciones1 y "una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar 

al compareciente:r?t!pt:~~!tf.onducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 

PROTESTA. Po.r.; loii®~., en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de 

Procedimientos--Pé~~~~~rocedió a identificar al Testigo, quien por sus generales:------------------------
.:: ... ;;~ , 

- - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N I F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - -  
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.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS 

del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o 

abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que si es su deseo ser asistido en la 

presente nombrando en este acto al  Asesor Jurídico 

adscrito a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, de la Delegación Guerrero, quien se identifica con 

credencial expedida a su favor por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, misma que lo identifica 

como Jefe de Departamento - Asesor Jurídico, que en este momento porta y exhibe, en la cual obra 

fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, manifestando 

que su número de empleado es: , por lo que que con apego al artículo 208 del Código Federal de 

Procedimiento~~-~~~e DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitarlo 

y no ex~1 ·_(t_ convenien~alguno al respecto, previa copia certificada, que se glosa en el expediente en el 

que se · 0é)Sesor jurídico quien en este acto se encuentra presente y se da por enterado del cargo que 
~ ,, 

el  le ha conferido. A cuestionamiento se le pregunta si PROTESTA Y ACEPTA el 

fiel des~ño de su representación para este acto, a lo cual manifiesta que por única vez le dará a el C. 

f referida representación, quien por sus generales manifestó  

 

  

  

 

 

 por lo que una vez hecho lo 

anterior se procede a notificar los derechos del testigo:-------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------0 E R E C: ti O S----------------------------------------------------

--- Los derechos que por haber recaído el daño en ellos, podrían ser le conceden los siguientes artículos 

los cuales le son leídos y explicados: 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que a la letra dice " ... L Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la 

Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; 

a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a 

que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que 

prevea la ley. Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar 

su negativa. 111. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En 

los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la 
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víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparaoón si ha 

emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del 

daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando 

se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea 

necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la 

protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán 

vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección 

y restitución de sus derechos, y VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de 

los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento 

cuando no esté satisfecha la reparación del daño.'! 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:" .. .III. 

Ser informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo; 11. Ser tratado con 

la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminactón, motivado por origen étnico o nacional, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos se hará sin distinción alguna; VII. Acceder a la 

justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o querellas; VIII. Ser asistido en las diligencias que se 

practiquen por abogado o persona de confianza, sin que ello implique una representación; cuando la víctima sea menor o incapaz 

y comparezca ante el Ministerio Público además podrá ser acompañado por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela; IX 

Recibir co~~mple o certificada de sus declaraciones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X Ser 

auxiliados~ ~rprete o traduCtor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan 
·~,:·.~- ó ·. 

bien el idi~ :c~ellano, o padezcan alguna discapacidad que les impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para 
~,··~ 

identificar fii:prOJ!pble responsable, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas pruebas que 
.. • .lill. ~ 

considere ~ndan a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, la procedencia y la 
.'~]>·· 

cuantificaCión por concepto de reparación del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no es procedente integrarlas a la 

averiguac/áo.¡ireJii{3.id~iiliáfKJ.tndar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de las diligencias que, en su caso, 

corresponfiafi,''siiNJ.li~W Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de determinada diligencia, debiendo 

éste funcfj'/::y''titi&~JiJ~ur·-Í;iva; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación de la averiguación previa y la realización de 

diligenciaiú:J~'i~'¿jtigación y, de ser denegada esta petición_ podrá reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público 

que negó la petición; XVI. Soliéifar que el imputado sea separado del domicilio de la víctima como una medida cautelar, cuando 

se trate de delitos que pongan en peligro la integridad física o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva 

con el imputado; esta solicitud deberá ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las 

razones que la justifican; XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o 

derechos, contra todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que 

éstos pudieran ser afectados por los probables responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el inculpado; 

XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar en el acto para el cual 

fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo insuperable para comparecer, y 

XIX Impugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien éste delegue la facultad, las omisiones del 

Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción 

penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de 

la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, 

así como solicitar la práctica de diligencias que conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

inculpado, así como la procedencia y monto de la reparación del daño. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días 

contados a partir de la recepción de dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los 

elementos de prueba aportados por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá 
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fundar y motivar su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u 

ofendido, podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador General de 

la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes auxiliares y los 

argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, dictará la resolución que 

corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General de Víctimas establece los 

siguientes derechos: "... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: J. A una investigación pronta y eficaz que 

lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones al Derecho Internacional de los derechos 

humanos, y a su reparación integral; JI A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora 

y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y 

por los daños que esas violaciones les causaron; JI!. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron 

violados sus derechos humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le 

brinde protección y se salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada; V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte 

de los servidores públicos y, en general, por el personal de las instituciones públicas responsables del cumplimiento de esta Ley, 

así como por parte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas; VI. A solicitar y a recibir 

ayuda, asistencia y atención .en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal especializado en atención al 

daño sufridf;__¡Jesde la c~df;4~el hecho victimizante, con Independencia del lugar en donde ella se encuentre, así como a que 

esa ayudifif~ncia y aÚ'!nc~~ no dé lugar, en ningún caso, a una nueva afectación; VII. A la verdad, a la justicia y a la 

reparaciórl!/niegiJJI a través de recursos y procedimientos accesibles, apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A la 

protecció~fJ~j bilfodo, incluido el· bienestar físico y psic~/ógico y la seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad 

de la víctlljia, Cáh independencia de que se encuentre[~ dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior 

incluye el'áé;echo a la protección de su intimidad contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de 

proteccióq~fic~J/f.¡¡¡¡¡fr¡o¡~¿/~¡da o integridad personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de 

su condici!jq:c/fi;~í.'Yfo~del ejercicio de sus dere<;hos; IX A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las 
,,; (,?. :.' '· -' 

rutas y k:J¡;[rlli{tj~S:. ~~:,1.~/os procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; XA solicitar, 

acceder J.Mí~dc¡;;({lfiforma ~!ara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus 

derechos; XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 

entre éstos, los documentos de identificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y administrativos en 

los que tenga un interés como interviniente; XIII: A ser efectivamente escuchada por la autoridad respectiva cuando se encuentre 

presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada 

de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral 

que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales 

que protegen el derecho a la asistencia consular, cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunificao6n familiar cuando 

por razón del tipo de victimización su núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en 

condiciones de voluntariedad, seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX A 

ser beneficiaria de las acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX A participar 

en la formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 

integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque transversal de 

género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población indígena; XXII. A no ser 

discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su rehabilitación física y 

psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a los mecanismos de justicia disponibles 

para determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de los derechos humanos; XXV. A tomar decisiones 

informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve 
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a la identificación, captura, procesamiento y sanción de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento 

de los hechos y a la reparación del daño; XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los 

mecanismos de acceso a la justicia que estén a su disposición, conforme a los procedimientos estableodos en la ley de la materia; 

XXVIII A expresar libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su 

caso, sean consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; XXIX Derecho a ejercer los recursos legales en contra de 

las decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX A que se les otorgue, en los casos que proceda, la 

ayuda provisional; XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en caso de que no 

comprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII A trabajar de forma colectiva con otras 

víctimas para la defensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A participar en espacios colectivos 

donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con otras víctimas, y XXXIV. Los demás señalados 

por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier otra disposición aplicable en la materia o legislación especial. 

Derechos que de igual forma se encuentran contenidos y acuerdo A/018/01 emitido por el Titular de esta Institución; de igual 

manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo de esta Averiguación Previa, así como el procedimiento; derechos 

de los que el  ,     

 

 

 , la cual, la acredita como "Oficial Ministerial C", 

Adscrita ~~~~bprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
"" ··,\·\ '-.J 

que en ~té.W';nento porta y exhibe, en la cual obra fotografía a color que concuerda fielmente con los 
~,,, ... 'i .... 

rasgos ~on~cos de la portadora, por lo que que con apego al artículo 208 del Código Federal de 
J . :~. 

Procedi~en~tos Penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitarlo 

y no exi~ir'i~.~~j~J~.alguno al respecto, previa copia certificada, que se glosa en el expediente en el 

que se ~@f~~Mt(tJi~nl>br sus generales manifestó  

   

  

 

 

>: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------DECLARA-----------------------------

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria y en 

atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la presente 

indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

 

 

 

r.------------------------------------------------------------------------------------------

--- En este mismo acto, el compareciente ratifica su anterior declaración,  

, rendida dentro de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, ante el Licenciado 
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, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República, en la Ciudad de 

Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero.---------------------------------------------------------------------

--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, firmando 

para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratificación de su contenido.-

---------------------------------------------------------[) A ~ () !i F lE -------------------------------------------------

IEL CO~PARIECIIENTIE ABOGA[)() P!iiCOLOGA 

:~ ~~~ .. . . . 
~~'~ • t• ~ ~\,, 

> ~... • 

TIE!iTIGO!i [)lE A!ii!iTIENCIA 
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CERTIFICACIÓN 

---En el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, a  

, el e del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
tr.·l-· 

d9-iH~stigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - -

- t.::." ;:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ··· - - - - - - - -.. 
- ~:~, q;e la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

t~~s· y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de Investigación, misma que cotejé y compulse en 

sl.J .éorit~dJ~~J:~nterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de 

Proeedimie'ñí&; Penales la que se certifica, para todos los efectos legales conducentes -- - - - - - -- - - - -

_ ~-~-- ~:~:~Ct::JJJ't~C}~"----------------- o A M o S FE.-------------------·· ----- ------

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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CONST ANClA MINISTERIAL INASISTENCIA A COMPARECER 

- - - En la Ciudad de México, a las dieciséis horas del , la 

suscrita  agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata 

de Personas, quien de conformidad con el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales actúa en forma legal en compañía de dos testigos de asistencia que al tinal tirman y dan fe 

para debida constancia legaL -- -- - - - --- - ---- -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - ·· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - -

- - - Que estando constituidos en las oficinas de la Delegación de la Procuraduría General de la 

Republica en Guerrero,  

 

  

  

 

 

 

 

 Lo anterior se asienta para los efectos legales 

proc~~~~~tes, haciendo ... ~stancia legal, y se agregan a la presente indagatoria.- - - - - - - - - ·· - - - - -

- - - - -, ~." -:_ -- - - - - - - - - - • - - -- - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - ·· - - - -

:· 

S DE ASISTENCIA 
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C~!JRPROCíll{/\j)l ,, ;'. lll 1 ,, 

PPE\ii:I\I(IÓN Df:L DI i ll(l '1 .,,,¡ .. ' 
'( 

AP /PGR/SDH PDSC/ 01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/403/2017. 
ASUNTO: C 1 T A T O R 1 O 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Referencia: 956 

Ciudad de México, . 

 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ordenado dentro de la averiguación previa al rubro citado, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12 fracción IV, y demás relativos de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 125, 132, 168, 180, 242 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento . 

Hago de su conocimiento que deberá comparecer ante esta Representación Social de la Federación 

a   

 

 

 

 

 
.. ,_v ;,,... • ;,-p 

·, 
. ',·¡ 

NQ.Onlito manifestar que el numeral141 fracción VIII del Código Federal de Procedimientos Penales, . "' . -~ 

. ·. \ . 

establece ét.qerepho que tiene de ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de 

confianz~>sill que ello implique una representación. Por lo que en caso de que cuente con su asesor jurídico 
' . __ .· 

• deberá hacerle del conocimiento que en cumplimiento a ese derecho deberá comparecer el día y hora antes 

indicado.'-0 bien_.en·reconocimiento a ese derecho esta autoridad ministerial designará a dicha figura jurídica. 

'~Sl~otro particula



• 

• 

SUF\fJHO(UI~/\fl\ · 'i.lí ! 

Pf~F\Jí \'JUÓN i'l 1·L Dt i !TO ·. · .t :; . 1 •. : 

•: [ii! : 'i·:tl\ C:ll\/!f( \' 
'·[ ; ' l't.lhLlt .,.,_ 

PRESENTE. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/403/2017. 
ASUNTO: C 1 T A T O R 1 O 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Referencia: 956 

Ciudad de Méxic

En cumplimiento al acuerdo ordenado dentro de la averiguación previa al rubro citado, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12 fracción IV, y demás relativos de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 125, 132, 168, 180, 242 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento . 

Hago de su conocimiento que deberá comparecer ante esta Representación Social de la Federación 

 

 

 

 

 

 

•', ·.- •• ·t 

Niioinlto manifestar quk el numeral141 fracción VIII del Código Federal de Procedimientos Penales, 

establece.~td~r~cho que tiene ~e ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de 

confianza, sin que ello implique una representación. Por lo que en caso de que cuente con su asesor jurídico 

deberá hacerle del conocimiento que en cumplimiento a ese derecho deberá comparecer el día y hora antes 

indicado. O bien, en reconocimiento a ese derecho esta autoridad ministerial designará a dicha figura jurídica. 

,:, , Sin otro p;~rti~ui~~

. ,,;;; . 
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OFICIN/\ DE INVFSTIC3/\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

···En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con treinta y un minutos  

 • • •• • •• - - • • • - - - •• - • • •• - - - - - - - • - - - • • - - - - •• - •• - - - - - - - - •• • • •• • • • • • • • • • • • 
TENGASE.· Por recibido ID 5336 de , mediante el cual se adjunta 
oficio con número de folio 13769 de  

p , 
mediante el cual en atención al diverso SDHPDSe/OI/316/2017,  

ha.------------------------------
• • • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D, artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:-·-- - --- ----- - --- - - - - - - - - - -- --- --
- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - A e U E R O A · - - - - - · · ·· · · · · · · · · · · · · · ·· · · ·· · · · · · · 
--·PRIMERO.-  

 • • •• • •••••• ·• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • •• • • • • • • • •• • • • • • •• • •••• 

- · · SEGUNDO:  
 de la indagatoria AP/PGR/SDHPOSe/OI/01/2015. · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · • · · · 

· · · · · · · · · · · · ·· · ·· · · · · · -~- · · · · · · · · · e Ú M P L A S E · · · · · · · · · ·· · · · ·· · · ·· · ·· · · · · · · · · · · · 
····Así lo acordó y firma la A  

, adscrita a la Subpr ión del Delito y Servicios a la 
-Gomynidad de la Prl>Curadu testigos de asistencia que al final 

tift!iah~y .dan fe. • • • • • • • •  • • • • •• • • • • • • • • •• • • • • • • • • •• 
· ~ :~. · -. • • · · ·· · · ·· · · · · · 

Testigo de asistencia 



OFICIOS 
Id 

Núrnero: 

Fecha: 

Fed~•~ del término: 

Quíén remite: e 
1\surrto: 

.. '-· ... 

RECIBIDOS ()FlCINA DE lNVESTlGACl()N 
5336 

NO. DE FOLIO 13769 

7 Fecha dei tumo:  

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:  
 

 
 
 

 

', ¡1 " ·;; 

r------------------ -·-·----·-·-· 
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AGENCIA DE INVESTiiAaÓ~ éRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

FOLIO: 13 769 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO:  
 

Ciudad de México, a  

 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

'¡

-,
~~:::.~~-

~.;} 

El que suscribe, perito of.ic.i.al en materia de Audio y Video propuesto por est i.?s 
Criminalú>ticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en la AveriguadóriPfevYaJ~?tRda 
al rubro ;¡:e,on fundamento en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y IÓ$. artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución, nos permitimos rendir 
a Usted, el sfguiente: 

1.1.    
 
 

" 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1. "  
 

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

3.1.  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

FOLI0.13769 
AP PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

e 4.1.  
 

 

  
 

 

VOLUMEN DE DISCO 

!

'.1 
J 

S. CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 

S.l. CONCEPTOS 

5.1.1.  
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5.2. EQUIPO UTILIZADO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

FOLIO 13769 
AP PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

e 5.2.1.  

5.3. SOFTWARE UTILIZADO 

5.3.1.  

  

6. CONCLUSIONES 

6.1.  
 
 

  

"' 

ATENTAMENTE 

 . 
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"Año ~1 Ce~t~nar!o. d~ 1~ Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
ó ··. ' ' '! .· t (: '·~) ~~ 

OFICIO No: SDHPDSCIOI/0314/2017 

Ciudad de  

 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN 
Presente. 

Distinguido Coordinador General: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y con 
fundamento en los artículos 1°, 16, 20,21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y n. artículo 10, fracción X, 22 fracción 
1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, por este medio se hace de su 
conocimiento lo siguiente: 

. *" Derivado de la atención al punto petttorio 052/GIEI/PGR NUMERO 125 en el cual se solicitan " .  
 

   
   

   
 . 

Se solicita su valiosa 
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Sin otro particular, quedo 

 • • 
~IÓN 

FICINA DE INVESTIGACIÓN 

ina de InVestigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención de Delno 
Presente. 
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Carpeta de Investigación: A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Folio: 13769 
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SUBPROCURADURÍ/'" DE DEF\ECHO~. iiU~MiJ,JUS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICIN1\ DE !NVE<~TICJ\CION 
l'l'1 H .r ,¡',\! ); ¡~lA 1 .• 1 "¡ 1'.\l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos del  
e. • • •• • •• • • • • • • • • •• • • •••••••••••••••••••••••••• - •••• - ••••••••••••••• 

· · · TENGASE.- Por recibido ID 5350 de f , mediante el cual se 
adjunta oficio con número de folio 13768  

 
el cual en atención al diverso SDHPDSe/011314/2017,  

  
.- -- - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - --

• • • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:----- - - - - - - -- - -- - - • - • - - • • - - - -· • - • 
- - - -- --- - - • - · - - - - • - - - - - - - - - - - - - · - - A e U E R D A · · · · - · · · ·· - - · - · • · · · · · · · ·· · - ·· · · · · · · 
···PRIMERO.·  

~~~: ~~~~~~~::  
 d61a indagatoria AP/PGR/SDHPDSe/OI/01/2015. ·- · ·- · · · · ·- · ·- · · ·- ·· · · ·- · · · 

· · · · · · .~ · · · -· ·· · ·· ~ · · -  · ·· - · · - · · · · · · · 
····Así lo acordó y firma la 

adscrita a la Subpr
Comunidad de la Procuradu

firman y dan fe. • • • - - • ~ • 
· •. :,·~-~- • · • -• - • ~- ~1.. t

!,.+.>,.; .. .',0w :',t \

 y Servicios a la 
stencia que al final 

Testigo de asistencia 

~s 



OFICIOS R.ECI'BIDOS ()i,lClNA DE JNVESTICACION 
ld 

Número: 

Fecha: 

Fecha de! término: 

rurnado a: 

Status: 

Quién remite: 

e 

5350 

FOLIO NO. 13768 

 Fecha del tumo: 

 

SEGUIMIENTO 

 

,  

Asunto: PROCEDENCIA:  
 

. 

Observaciones:  

--- ----------.---------------------------------------~"------~ 
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Constitución:Políticet e':::.~~ ,e,:-~ de.:>' ; ;,,Í\LS Mexicanos" 
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LIC. MARIA ELENA Vl.LLA~'-HJ~:\/;\ AYÓ~c :  
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SUBPROCUR/I[)lJf~Í/\ i.l~: u: t<1: :;: i< :', · H JkW·l' .~4 
PREVENCION DEL DFIJfO Y SlT' 1i' ' r: .··. · 'ifv1U!'.•:u··.r¡ 

' ' !:' ., "·' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con ocho minutos del  

 • • •• • •• • • • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • • • • • • •• • • •• • • • • • • • • • • • 
TENGASE.· Por recibido ID 5351 de  mediante el cual se adjunta 
oficio con número de folio 13771 de  

 
 mediante el cual en atención al diverso SDHPDSC/01/316/2017,  

 
ha.--------------------- -------------------- --------

• • • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D, artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:-···· • ·-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - --
- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A · · · · - · · · ·· · - · · · - · · - · · · - ·· · · ·· · - - · · · 
···PRIMERO.·  
a:.--············· ............................................................... . 
· · · SEGUNDO:  

de la indagatoria AP/PGRISDHPDSC/01/01/2015. · · · · · · · · · ·-- · · · · · · ·· · ·-- ·- · 
··································CÚMPLASE·································· 
····Así lo acordó y firma la Agent  

 adscrita a la Subprocura n del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría G stigos de asistencia que al final 

firman y dan fe. ·-- ·- • • • • • • •  · · ·· · · · · · · · · ·· · · · · · · · · ·• 
- ·~ - '~ ·. • · · - -- · · ·· · • • - - · · · -  -• --~- - -- • -- --• • - •• • -• -• 

;- . . . ~.. 

 
Testigo de asistencia 

i·v D"'"""' •J· id R•··f.,,,, '' >J· :' 11·21J . Colonid DeiE)l,wción Cual'lllérncY. CiucJn.; n<· ",,,' 
úil · i~i!i¡ :<l4f) Or) 00 r ~pqrgc¡b.rn., 
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Quíén remite: 
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RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTlCAClé)N 
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FOLIO NO. 13771 

 

 

SEGUIMIENTO 

 

, PERITO EN MATERIA DE FOTOGRAFIA FORENSE 
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.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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ict;J de /os Estadosúnidos Mexicanos" 

AGENTE DEL MINISTERIÓ)JÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS'HUMANOS; · .. _ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
P r e s e n t e. 

 
 

DICTAMEN 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
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Camrdlinadón Genera~ de Servicios Periciales 
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NÚMERO DE FOLIO: 13 7 71 

A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO:  
. 

Ciudad de México, a  

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
P r e s e n t e. 

 
 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
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• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 

DE TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA. 

En la ciudad de México, siendo las 18:17 dieciocho horas con diecisiete minutos, 

 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5349, por medio del 

cual se hace entrega del oficio con número de folio 14686, de  

 

 

   

 del Departamento de Informática 

y Telecomunicaciones de la Dirección General de Ingenierías Forenses en la 

Coordinación General de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal, 

por medio del cual y en atención a la petición formulada por la Representación Social 

de la Federación, remiten a color reimpresión del Dictamen correspondiente al folio 

• 80233, el cual se envía sin firmas, por ser una copia simple, señalando en lo que 

respecta al respaldo del contenido de los elementos analizados en el dictamen referido 

t~~'"· lo siguie. "  

            
 

  
  

   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
o,(~-

? Documentales constantes de 11 O ciento diez fojas útiles, tamaño carta, impresas 

. DELm~q¡~{lverso, respecto del dictamen de referencia, de las cuales se procedió a dar FE 

?ches ~ffi~inos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 
cios a la Cornunid.¡if 1 , 1 o 1 16 20 d "A" f ·, v jgacióRon runa~mento en lo señalado por os art1cu os 1 , 4, , aparta o racc1on , 

21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 o 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, se ordena, se agregue a las presentes 

actuaciones, para que surta todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauh té m oc, 
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• 

---------------------------CUMPLAS E------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de gal 

con dos testigos de asistencia que al final firm gal 

de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - O A M O S - -

L DE tA REP(RUP. 
rechos Humanos, 
ricios a !a Cu¡¡¡.u::idad 
:stig¡¡cióo 

STIGOS DE A
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AGENCIA DE INVE~iTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de :Servkios Poc:t"i<:iale:s 

Dirección General de lngenicr·Í'il.s Fonm.ses 
Dcp.1r1amcnt.o clr lnfrHilt.ilir a'¡ 1 r·!cr Olllltnir .H •rHtc•; 

FCJLIO: '1.46815 
A.P.: PGR/SDHPDSC/CI~IOOli!Ol.S 

Ciudad de México a

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. 

. PRr:'.';::~
Los que suscriben, peritos oficiales en materia de TELECOMUNICACIONES Y E"L Wflerveni
en relación con el expediente indicado al rubro y en aten~ión al oficio de petición SDHPDSC/01/0344/2017, recibid
en la Coordinación General de Servicios Periciales de léÍ Procuraduría General de la República, procede a formular e
siguiente: 

ljo.IFORME 
~ 

En atención a su oficio de petición antes citado, que á la letra dice: 
1 

 
 

 

  
 
 

   
 

    
 

 

     
       
     

  . 
"'"'J 

~:r' 
~'"'· 
~
-.,
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AGENCIA DE INVESTIC;ACIÓI'-! CRIMiNA!. ~ lV 
Coordinación General de Servicios P«cridafies 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de lnforiTl;lttca y 'ei<><_orrHIIíiC ,)( tUtll~'-

fC()I_IQ 14686 
A.P.: PGR/SDHPDSC/OVOO:J.i201.!'> 

Sin más por el momento agradecemos su atención y aprovechamos para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
LOS PERITOS PROFESIONALES 

UNICACIONES Y ELECTRÓNICA 

Vo.Bo. __ _ 



1)(; R 

q\3 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMIINAt 
Coordinación General de Set·vidos Peridal~~s 

lnformát:ira y T clecomun11 dCIOI1C'·, 

FOLIO: 80233 

AP /PGR/DGCAP /ZNO-XIV 15 7 A/2 O 14 

ASUNTO  
 

México Distrito Federal, a  

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
PRESENTE 

Los que suscriben, peritos oficiales en materia de Comunicaciones y Electrónica, propuestos para intervenir en relación 
al expediente al rubro indicado y en atención a su oficio de petición SCRPPA/DGCVE/01014/2013, con fecha cuatro 
de noviembre de 2014, dirigido a La Coordinadora General De Servicios Periciales De La Procuraduría General De La 
Republica., proceden a formular el siguiente: 

Dl.tTAMEN 

• PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

• 

 
 

   
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

  
 

 
 

  
 

  

X
~
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rvitior • · . 
.. e: • .·.::unidaa 

estigcci0n 
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P(-·" n 
, .. J r\. 

ANTECEDENTES Y ANÁLISIS DE LOS MISMOS 

AGENCIA DE INVESTIGACI(:U·>! CRlMINA3 
Coordinación General de Servkios PerícbJes 

[ )rr r'·¡·, f. t:r'fJ! :1.1 1 11 1 ' -'·:li• •r 1 J' ! , ·r··r• ,: ' 

!nform,ii.ICJ y 1 ClP<Onll.lf11CJCIOilCS 

FOLIO: 80233 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/57A/2014 
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\L IIE LA REP(rRT.J()! 
•rochos Hu"·~ . ·s, 
licios a J .• "lilunida:J 
stig4c1ón 

i y 
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AGENCIA DE INVESTIGAUÚN CPit ... ..CJl ~ 
Coordinación General de s~~rv::r:~néi !;',•ridah~·.; 

FOLIO: 80233 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 
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. "'' ) 1 
• •. ' '

., 

~o:;; ;;: 

,._·-: .:.> 

.. J_!,t"i~!.l,'~~ 
:¡;¡¡\~) 1 i u nt~" 

~iOS ¡la ( j,iJuntG .lO 

JQación 
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( -·n 
... J r\. 

OBSERVACIONES DEL LUGAR 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN «:~J.UMINAIL 
Coordinación General de Sen1ÍÓO'l .rr~ridaie:> 

r )ir(~( 1' ' 'r r 1\ '1 i! ! '11 ' 'r¡i l: 1 ! 1. ¡ 1 • 1' ' .. 

!nforn1átira y 1 ()lc.'cornunr(acrone·) 

FOLIO: 8023 3 

AP /PGR/DGCAP /ZNO-XIV 15 7 A/2 O 14 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

 

  
  
  

 
 

  
  
  

 

 
 

MARCO TEÓRICO 

wrJxtracción Lógica: . :c.  
  

·.irn:.~.~ ~.. 
·1J·,,<• . o ' 
1)\C\~.,\ ·.:., '/ .,, ·. 

~~~
!{J;.
~·

~~ .

RAI ,., !.A REPllnJO 
Derc .os HuiT'· JS. 

:ervicios a ' · · · ·d · .vmt.,.; aa 
IYestig,ac,..,z, 
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AGENCIA DE INVESTiGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servidos Peridai~!:< 

lnfornküic~l y T r·!ecornunic.acioncs 

FOLIO: 80233 

AP /PGR/DGCAP /ZNO-XIV 1 S 7 A/2 O 14 

 
 

   i 

Extracción de Física 
 

 
 
 
 
 

 
 

Extracción de Sistema de Archivos 
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INFORMACIÓN TÉCNICA 

 
 

 

MANUALES DE USUARIO 

. ·:
:~ /

:¿> ;,
~~f~' ;'
:¿, .,.·-. 
.J;i·· 

'~i\L~ :,t DEL~ ?('i'Úl1JCA · 
1 df:: Oert~..,,-; ::w.~Jnos 

' 
l y Serh.:. . . :~.-,;unida~ 
Je !nveiC.~.: .. :..~~' 
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!)(; R 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAl .. 
Coordinación General de Ser,k!os Periciales 

i11f01 m;itica y 1 CiCCOITllllliUCiOil(", 

FOLIO: 80233 

AP /PGR/DGCAP /ZNO-XIV 1 S 7 A/2 O 14 

DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MÓVIL 
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AGENCIA DE INVF.Sl!GN:!{)N CRIMINAl 
Coordinación Gener:,,¡ d·.~· :)e¡··,, •. _io,~; P~,,·::•:i:ale··: 

FOLIO: 80233 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/57A/2014 
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AGENCIA DE INVESTIGAOÓ!N CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios PPrici<Jh::; 

[)Ht'! nr111 r Jll> ilo,., ¡l¡(·fl r f r,¡c-' ;·-· 

lnf"or mc1tica V r df''(lHTlt.i1'11C .1CÍOI1C:, 

FOLIO: 80233 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/57A/2014 

 
 
 

 

 
 
 

 

Se envía a la autoridad ministerial solicitante lo siguiente: 
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p(; 1{ 
AGENCIA DE INVES'IriGACJON CIR.IMINAt 
Coordinación General de Sentidos p,.~rióalec; 

')¡¡ t~( 1 1 :' 11 l.' j 1 1:''¡ . 11- :¡ 1' i 

lntoJ nv1tic.l v 1 t~leCOITliJIIIC<:lrium.'·, 

FOLIO: 80233 

AP /PGR/DGCAP /ZNO-XIV 1 S 7 A/2 O 14 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

COMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA 

Vo.Bo. __ _ 

. . 
f -,..... .. - # 

.. l·C ~,., PfrtR7Jf'.l 
ich · · · . . os Humanos, 
ICIOS ¿¡ fa ~'om . , 
~ . . l. 1 Ull!OJa 
~CIOIJ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Serv,cio!S Per·iciale.<: 

Dirección General de Ingenie das ¡::orenses 
~~h"'~y:¡rt."1Plr:IITI) •i'"· lrlt, ·r·11 1~ ¡,· .J '-' 1 ' C·r111 ¡:-¡¡ . 1' 

AP/PGR/DGCAP/ZNO YI'Jf';/i,i)lU!.l 

ANEXO 1 

Marca: SAMSUNG 

Modelo:  
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ANEX01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servióo!' P<~riüaies 

Dirección Genei'al de lng~ni•····fao; FfJr~:nse~: 
U· 'p;:¡¡ t.JI TlPilll) ¡J~·, In: ,''lill.Í 1 !í '1 V r J ,, L •'"]11 )f 11' 'l: '[,; 

i uii(J: 1102~~~) 

AP/PGR/DGCAP/ZNO--·Xi \i/.57 AU.nJ<J. 
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! Omchos Hunr.
Servicios a la C
~'ie~ti~ 
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·1. tú.:, A 

AGENCIA DE INVESTIGAOÓ!N CRIM~NAi 
Coordinación General de Servicins Períci;,¡le~' 

Dirección Gene1·al ele •ng'·~níe~·;<IS Fo,, {'fl:>~~s 
;·>-~¡!-•rt:HIH.'Ilit) (j:. l111': llh"!llr·,;" ¡·. ,. ·.lil11JI'! ,¡. l¡,:· 

;-ol¡o 8P:;'3:1 
AP/PGR/DGCAP/II'-10-XI\1/.57 1\J)O 1 /! 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRiMINAl 
Coordinación General de Servil' ·i-os Perki<J.!es 

Dirección General di'! lng<>.nieda:s f:un~ns(~:,; 
1 'lrlliHIII ,)í 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-Xl\/ 1\ll\/ 201<~ 
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H. AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl .. 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de lngeniei'Í<\S Fo;·•2n:;e~; 

, oli'J 8o:L:n 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XI\!/S/1\; !UJ<1 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación Generai de 5er,ncio~ Pc~kiales 

Dirección General de lng<>:ní•orias f.ta·,nses 
[)P¡Hrt..tllll'lll•''j • ,n:·.·l!l 1.1'1• l -.1 ¡ 1 ¡: H1 

.AF'/PGR/DI..iCAP/ZI'-!0 S Pi l'; .i '\i ?llJ"' 

_, 

Bf t\ Rrt(:m.tCA j 
.. r~~~um,nos, j 

. :tY~~.~IIa.COmun~ j 
ln'le~ 

• 
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or I.A krt•t íttlc) 
·hes H•1~:tanos 

' ·. ~ 11 Comunidad 
_.:nit'n 

AGENCIA DE INVESTirGACIÓN (JUMINAJ 
Coordinación Genera~ (Je 5~~~·-,;i-:.rq,;. :-···:·(h'.J~t¡<>,. 

Dirección General de !ng<,:i1i<'!"d'.- ;:., ·r·,,..,,.","· 
[lt·'!Hrt . .-:Uní"ll!O ,j, i11f,,1 :: liÍ· 1" ! r;rJ,':'·: 

AP/PGR/DCoCAP/lNO ;;Jil/''1 \i }014 

IMÁGENES DEL DISPOSITIVO OBJETO DE ESTUDIO 
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(d 
AGENCIA DE INV~:;n<:;AC!ÓN .;:HiM~L. 

Coordinación Gener~~ de ~)ervicio5 Perkiales 
Dirección l1enr::~t'al de '11genieri:.l.S fo~'lf'l~ses 

r.h~!j,-trl arnen¡..-_,, >' 1• , 11 111, .. , r. i1 ·t. 11111 m1r .. ¡r_¡. HH" 

ANEXO 2 

TELEFONO 
MARCA: LG 

80233 
AP/PGR/DGCI\:' //'.NO-XIV /57;1/2014 

MODELO:  

rvicio$ ~ 11 
~st~~ !r'·V.tt 

..-;-»•v~. 

.. ,...,. .. _1)_ 
-~ .' :· . ·,. .. ; 

.. ~~ 
·.•.i 
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330 
AGENCIA DE INVI:SnGN:JÓN CRIM!NA!.. 

Coordinación Gener;;oJ de Se•·vicios Periciales 
Dirección General de Ingenierías Forenses 

Dcpdrtrll"llt'(\.,rJ ,)"'' 'r·rfnrrl' lil' ,-;' •l•,'· )l;¡r!iil· .l'·r·;rl,"' 

'l023:0 
AP /PGR/D(;CAP/ZNO-XI\1 1 57a/7014 
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AGENCIA DE INVESTIGI\CIQN CWMINA! .. 

Coordinación General de Servido~ Peric:iale,; 
Dirección General de Ingenierías forenses 

Ir; )IIIIJI)'r .!' 

~0233 

AP /PGfVDGCA!0 i>.NO-J<.IV 15 7;¡/:' 014 
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Jerechos Hl'rrr?.noj, 
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AGENCIA DE INVESTlGAC!ÓI'I CRIMINAL 
Coordinación General d<> Snrvi<::ioc: P<'riciales 

Dirección General de h!geni'2á~s Forenses 
[ Jv u..:1 r 1 ;1rn ,~ 11 ¡, .· d•' '' ¡[ n1 ' 11'11 :, -~ • ! -., · ,. 1 ;1 lll ,, -1 r , .-_:r~r-' · 

',,¡. 80233 
1-\P/PGH./D(~C./\P/7J'l0 ){IV ISla 1?014 
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. ~~~ 
AGENCIA O~: ll'l\f(c;TlG !IUO·>~ '.:1-!ll\·III'IAI. 

'Coordinación (1enera• de !->~1- 1/~Ó;x~ ·f'(;:ida~es 
Dirección General d'"~ ~~~ge~1í·:-"r-~~. f~ln~nses 

! ',~.:. ~_;:1 · t :u 1 1(' 1·1; < 1 (' ,, : f ( , · 1 t r 1· , . , · H: 1' 1 ni' .¡, 1· ¡, .{· 

' (l023: 
Af'/PGR/DGCAF'/7~-ICJ XI\/ 1')7 :>/.201ll 
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AGENCIA m: INV(STIGACIÓN CRIMIN~s4 
Coordinación General de Servkios Pericial·~/ 

Dirección General d<> lngenierí<'.S Forenses 
DcodrLJilll-'1.1ll.l !:-~fnrr1r-JII'.d y;.¡. 'r·r11íri· :·r ;r'.: 

; r¡lr·} :jQ/..J'j 

i\P /PGR/DGC AF'/Z~'O-XIV / •;]a/ i0l" 
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AGENCIA DE INVESTIGIICIÓN CRIMINA3~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 

,: <_1 80233 
AP/PGR/Q(;Ci\1-' /l~IO- XIV 1 'i7a/2014 
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:>-~ .:.1}1 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Sen1idos Peridales 

Dirección General de lng'f'nierías fnren~r-·~ 

A.P.: PGR i DGCAP 1 ZNO-XIV / •;,r¡;._ / '.O:V' 

ANEXO 3 

SAMSUNG 

MODELO:  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de S~t·vído~< PP.I'id.aip•; 

Dirección General dP. h1gen!~da·; l'm·P.n:sP.:' 
r)¡·r"J:"1'1,¡f1¡r•nl(l(ii"'ifl\'Jr:T·JJI( r \' 1 -'1' 'lli t(.·.·r···' 

t:uiio: Btr:?.:L5 
A.P.: PGR 1 DGCAP 1 ZNO-XIV /',?A/ !014 
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lciOS l :~ C:,- -
itigaciór. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de lngenierÍ<is Forenses 
',>lll\.1111( <H.I(;¡1•' 

Folio: ~0233 
A. P.: PGR 1 DGCAP 1 ZNO-XIV 1 57 A í 201~-

 
 
 

 

\' . .,.~ 
:·~~~ 

:~~~~~~~ ·~ , ... ~,,~;,\ ,:-. 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Serv~dos P~ridale~. 

Dirección General de lnr,enieri<ls fm·eH>Se:·. 
,•:li•I:)IC:I•.I•¡i 

1-c>lio: 802.13 
A.P.: PGR 1 DGCAP 1 ZNO-XIV / S7.A / -!~I:IJ! 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Perida1e:, 

Dirección General de ingenierías Foi'er6t-!5 

H>IÍO: ;¡()) :l é' 

A.P.: PGR 1 DGCAP 1 ZNO-XI\1 l 'ól/1 / )(H4 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de: Servicio~: '-'eridal<'~":: 

Dirección General de lngenieri<>.s !'m·ense:' 

!'oilo: 80LL~ 
A.P.: PGR 1 DGCAP 1 ZNO-J<IV' '.il\ / J¡)l,t 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de lngenierÍac; ~'onc,n.<>".!:-: 
! )l·t);1: rn.mP.ntC1 el~' lnt ,)f 111 JI icd y : ~·ie( :.:11 ¡ 1111 il(.,.lc 

t=olio· l'O:~:; \ 
A. P.: PGR 1 DGCAP 1 ZNO-XIV / SI 1\ / :-:014 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicio"' Periciale~: 

Dirección General de lngenk:l"fa~; Fon~nse:; 
•P\ti)l(,j(i·;l••··, 

~o¡ijo: 801:J3 

A. P.: PGR 1 DGCAP 1 ZNO-XIV 1 •.; lA 1 201-c' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos P<ericial<:>:<: 

Dirección General de Ingenierías forense:' 
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A.P.: PGR 1 DGCAP 1 ZNO-)<IV , .. i71\ 1 20JA 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL a; 
Coordinación Gener-a¡ ,je Servidos ~~,r:.•:ial<P5 

Dirección General rie lngcnierias f<J!i'en<;¡~:· 

A.P.: PGR 1 DGCAP 1 ZNO-XI\f / 'J"lJ.\ / ).OJ-4 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servido~; Perkiale•; 

Dirección General de lngenierí<:•.~.: fm··:·!nse;< 
1 '1\lll!C..ll 

Foli11: 80:23:1 
A.P.: PGR 1 DGCAP 1 ZNO-XIV 1 ~;-;;p, 1 7.0V~i. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINACJ; 
Coordinación General de Servicios Periüale~, 
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1-olio: 80.L-J3 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servícioé, Periciaie:o 

Dirección General de !ngenieri<(S forenses 
Dr·~.ki11,Hllt~nJo (lt' lili·Jrr¡ Jih ;~y ' •¡r, n.¡nr( :¡ ll·'' 

f()\io: 8023? 
A.P.: PGR 1 DGCAP 1 ZNO-XIV '·~;_::, 1 )QJA 

 
 

 
 

 . 

   

 

 
   

 
   

 
 

 

'{1 
~ ~: ;. ' ; .... 

; \ :7 .. ~ -.0!1 

Opción revisada Cantidad de registros almacenados 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMI~ ~ i 
Coordinación General tle Serv!ón:'> Perkiaj<cs 

Dirección General de !nger!;~-;~·t-;:_, 'F•"l<C>i115o<:~; 
D~>¡¡,Hf:~rni'lltO 1111',·1''', ¡1·rr 1 ··,rr'•J:: 

AP/PGR/DCiCAP/71'·10-Y 1'1 /',//\in.~. L! 

ANEX04 

Marca: Samsung 

-~delo:  
·~ 
. 1, 

. ~ ' ' 

t>:r~;:~~ .. ~Y: ;··. 
" .~ ... ~ .. ..., ·;.:; ..... ~:~~-· .. ':Af"¡' ... \):; ,J. ~· 

...-.:.. ... 

'!1'li;~t\sas~~· Página 1 de 13 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRiMINAl 
Coordinación General de '>~P.t'--ti{·io:> PN·icía~es 

Dirección General de lngenierb:; !'on~nse:<; 
rlf'_'p;:¡rtamelll () rjp In! (!llli:-il il ,j V .1.' ¡n, rJ(]111fll .¡,·,, )11' 

1-ullo 802:33 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 

 
 

Vistas frontal y posterior del dispositivo sujeto de análisis 

' 

\ 

~hos Humanos. 
1'Js a:;. Comum~..:.r 1 
.... ~-
~\r<'.><l 

Página 2 de 13 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl. 
Coordinación General de Servicios Periciale~. 

Dirección General de Ingenierías Fon;~n~;e~ 
~)P¡)-1nanWillD de ltli(•l,f,,ltÍl ;¡y; r ¡· rJr:liJr:¡ ;r 

i ,,11u: .ROL~::; 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XN/':1 7/\/)0:1 4 

 

 

:~~:;.(! . ~ 
--e_:~·~<~:~~~~-· 
·:·-:S 
·.·:~·.;-

::T .. \L t;; }. ·, ¡:¡-.-;.,.~ ;~·;& 

,~~ Garer~n~,_;'':~':'r::'~ '.- .. : . 

Página 3 de 13 



• 

• 

u ' l\l 
\ ( AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA> 

Coordinación General de Servicios Perkiale;; 
Dirección General de lngenim-í:as f'or~nse:-

fdru 80233 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SlA/)014 

  
 

 
 

 

.-::;..:: 

Página 4 de 13 



• 

• 

:p 
i ¡ \, 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓIN CRIMINAL 
Coordinación General de 5enrkins :Periciales 

Dirección General de lngenhdas Fm"e0'1:<>es 

AP/PGR/DGU\P/ZN0-)<..1\i, :; if'. "20J4 

: 

 

\~"?(.~"/:~ .... ., . ~ -¡ 

,'!f\i~C:~·./~ r :_ ¡:,~ '~",": Página S de 13 

.,·,,"1'""'~"~ 
!'te~~ .. -~,~ 



•

• 

p· 
:i { 

~.7 ... 

7 7~ 
AGENCIA DE INVESTIC:iACiON CRIMIINAl 
Coordinación General de SP.nidns Peddah~~ 

Dirección General de lng~ni~;·Ía!; forense~ 
DPn;;r-::arnPil1odelnfld:J•¡ 11·¡v r i'·f•lll'lril··l• 

AP /PGR/DGCAP /ZNO-XIV/ S l /\/JO J.il 

.R:\t.Lf·-
f'l······ · .. ·< 

~ .. · ... ~· · ... '' ~ . 
1 ~-:' ;·.:.".,':,:. 

; \ri ·:2:,·, .~ · · 
Página 6 de 13 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGAC!ÓIN ClfUMiNAl 
Coordinación General de Se1·vicio~; Fedci:ales 

Dirección General de lng~mie.-ia:; l'•wen-;es 
f_¡¡~:)r·Ht,".lnwnt•• d·:· lr1l ,rrr1 ¡rr, .r, 

¡.,,,,, i\013? 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV.:::: ¡ ~\/}(H4 

 

  
 

 

 
 

''" "~' ~---·~ .. ,v..........,... -.-.r........-----~-'-"-· __ ..,._~" ~~~--..._.,._ •• ~----------·---·---~~-~~-~"'-~-~-· 

L Dí-:¿:~ l<'fmr~· 
~ ·- . : . . 



• 

• 

'

. • .r,;,¡. 

. """""""'=-->~:.. ...... _..__.._~~-~------·~~~-· '-·--.. ··-" ---·---------

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servido!S Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
u~·~¡,:¡rtamen1 o rk lnkil iHÍll· ,) ~,. T ('' 'r O¡t')ll¡f¡i," d: fi )11: 

I·(JIIU 8023.1 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XI\f/.57 A/::1014 

----·--~------·-· 

Página 8 de 13 



¡ j ;¡ 

i \ .1 

• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN !CRIMINAl 
Coordinación General de Set·vióoc; l'eri<:iaies 

Dirección General de lng~ni~ri«s "(•,·enses 

¡,.,¡:.• g(n·n 

AP/PGR/DGC/\P/ZNI! XI\/ , i\/'?OJA 

Página 9 de 13 



• 

AGENCIA DE INVESTI(1ACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de SeA""idus Perkiales 

Dirección General de lngeni~ria:o f-nr':'ns~~" 
r:)¡.-..D~1rLJr'lf1 1l1 C) rJ; 1111 r: i: \lit- J V · ,., "'l!'t J'.l 1 ·¡ r 

AP/PGR/DGCAP/ZNO--XI'f/'; T .1' /)¡l)Li 

Página 10 de 13 



•

• 

' 1 

AGENCIA DE INVESTIGA<:IÓIN CRIMINAL 
Coordinación General de Sentici•x; ~-e~idaie.s 

Dirección General de lngení.,~·id~ Furenst,~s 
ul)i)C1rtamPiltO ¡Jf- lllf(ll!lHlÍI .¡V l ,·:, '(Jíl'llill .]: <!''" 

1-r;ij¡_~· 80233 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XI\1 /S7 A/~01 L1 

 
 

    
 

   
   

  
  

 
 

   

  
  
  

  
 

Página 11 de 13 



• 

• 
'• 

· .. ,..._ ... J.;'-·- l. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAS>¡;, o 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de lngenie.rías Forenses 
Dt=-parLlrnPnto de lnfc-1 ·¡;.·11 :1·.¡ ·.' 1 • ()'J11JJIJ· .)( '.!l1r·," 

~rJ!ir·J 80233 
AP /PGR/DGCAP /ZNO-XIV!; 1 A/2014 

Página 12 de 13 



·'' 

i ) \ 

/. 
') 
,-, 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Ser-vicios Periciales 

Dirección General de !ngenie1·bs forense~' 
1 )¡- i) 1 f l.-JíTl PI ~1 •) j :· ~ 11,' 1 '1 ·, ,Í ll1 l •. "' ( ''1'¡11 f 11 11 1 

AP/PGR/DGCAP/Zf\10-XI\i 1 '; 7 .i\.';:ou• 

Página 13 de 13 



• 

'l 
f\ ' ' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl']_ 6'1r 
Coordinación General de Servicios Periciales 7 

Direcdón Gene•·aM (le ~ngoP.nieda~ Forenses 
\Jt'¡Jdrt(1nl(' 1 111J (j- lr¡f(llll'o .11 1 ~ , ¡,·, .r-•¡•¡;·r, .¡' 

ANEXO S 

TELEFONO 
MARCA: LG 

ao7..J3 
AP /PCH/D(jC/\l-1

/ ?i'-1\J -i(!\' /:J._-; ?1?014 

MODELO:  

Página 1 de 24 



• 

• 

AGENCIA 0[ INVF.5Titit\UON •:HIMINAICJ (:,} 
Coordinación Gener~J '!le ~-; ... -~,~'tÍdos F\:r~óah:~~ 7 

Dirección General ,;:~~ hlr~(~Pierí;;~.s Fon\~nst~s 
1_lt lJd~!,ii"llr'11 1 l'--' ,¡¡;, ·1:• '1:1·1111· 1 1 

3UFJ? 
AP /PGR/D(.;C,'\P / ?:.i'lr· •. ;(l\1 i S1 ,,¡ ·:oJ" 

 
 

 
: 

   
: 

Página 2 de 24 



• 

AGENCIA DE !NV[ST!GACIÓN {:RIMINA(l..h~ 
Coordinación General de Se•·vicios Peridal~~ ./ 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
iJ(·~)df!Jnll'lll• ;J•: lllÍCll:l11llr, j ~~ ····k'r •:r:l'lfl!< -1r.111(H'' 

W23l 
AP /PGR/DGCI\1' /ZNO·XIV /57a0014 

 
: 

 

 

 
 
 

 

· ·
~~~¡~~~~~~~·~~~:: ........ 

--
~~~~J111~~~1:~~!:!J_i~~~i:~!~r() seleccionado ·

· --

' 'a--'W~ffióli·A~yzer 

~~~~b·~~~ .. ,,.~,---. 
Página 3 de 24 



•

•

t j i 
{ ' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Si!rvicios Periciales 

Dirección General de lne:;enierías Forenses 
Uepdrtarrlt~l·ilrJ ._J;~ lll!nrrn:Ítl. ,j y 1 ··k• ¡r:11Hll' ·J' :··.pp, 

',,¡ '' 80233 
AP /PGR/DGCAr /ZNO-XIV /57an014 

ll'llú111~ro:~e ev~!le_1'1fia 

~;~;~;~~r~n~~=~::=-- -==-~=-=- ::::--~-----·~ - -----------
# Nombre 

r i- ,.....,_ ·--·~' •'~•••'·-~- ~ ~' 

¡- 2

¡_-3
=-=-==-==---------~~--
·-·---- -- ~·--··- ,, •-• 

~-~
Plugins 

# Nombre Autor 

Contenido 

Tipo Incluido en el informe 

Contactos ( 1) 

Total 

Versión 

.. # iC«»ntacto iFé.'Yl10ra: ---l._~... l~es :Mbtas 
¡- T 
¡

i i~----

:

¡
~

i
· "_ -~-----------~-------------------~------------~----

¿Borrar? 

¿Borrar? 

¿Borrar? 

¡ 
1 ¡ 

-~ 

! 
¡ 

Página 4 de 24 



•

- k 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMII-~l 

Coordinación General de S•"rvicios Perici~~~ 
Dirección General de !ngeni••R"Ías Forenses 

Uf'i)drl.;)fll('l"ll,· 'i'dOiiliÍtl~-:ly ¡ l•,'• ·¡¡": :rll· :l(F_l~i-·', 

,,¡"' 80233 
AP/PCR/DGC /\P /7NO-J"V 1 Sla/2014 

- -J 

'  ---l 

--1 
¡ 

 

C  

Página 5 de 24 



•

AGENCIA DE INVp_;-¡-l(;r.c¡i>!>J ·U'IMINA('} t.o? 
Coordinación (jener.al d~ ")(~rrv~r:~os P~nr:ialc~ ) 

Dirección G~ner~i ,._.,e! ~~'g-e:~~i~ 1·ta~.: ···nren~t~s 

807.33 
AP/PCiR/DGCílf'/7.i'l()- X[\1 /S7ú20l4 

Página 6 de 24 



•

•

' f,0233 
AP/PGR/DGCAP/7.1\10-XI\1 1 r.-¡ a/?014 

Página 7 de 24 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIG.I\CIÓN CRIMIN~ 't 
Coordinación General de ~>.et·v;~;os Peridale5 

Dirección General de lngeniPrÍas Forenses 
De:}.-Ht.l,n•~rlt·J d•' lr-,f¡l¡¡.¡·~t:· .; ,; ·1·. IIHil '11· 

'Hl23~ 
AP /PGR/DGU\P li'>IO-!éiV ·· .S7 J/201 ,¡ 

Página 8 de 24 



•

•

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN UliMINAl~ 
Coordinación General de ::..ervicioc, ;>,.,riciales 

Dirección General de Ingeniería.;; Forenses 
LiC(Mrtarnt>'I\·J 1iP lnlnlll~"lli..:d \, ¡.~. :,,¡-IIHill JíY·Jr'r·' 

80233 
AP/PGR/DGCAP 1 l'.NO-XIV /57 a/ 2014 

Página 9 de 24 



AGENCIA DE li'IV(~;nc•\C1ÓN CRIMINAl 
Coordinación Genera~ de ~~t;x•rie~os Perddales 

Dirección General d(:! ing~~~.~i~YÍa:<~ f-orenses 
r )1-'•[J.:rr L.1rll1':1l•' 11 ¡(¡,¡ :·1' 11 :,· 1(' '\¡···¡, .¡( 1• 

:lQ).JJ 

AP/PGR/DGCi\P/ 7W• X!\1 /S"i c¡j¿(Jl~ 

Página 10 de 24 



• 

• 

~1V 
AGENCIA DE lNVESTH.d\-.:!ÓN GUMINAt 

Coordinación General de :;er•ri1:ios l>ericiales 
Direu:ión (ieneral d-e ~n;_;eniPt'Íé~.:~ forenses 

80'233 
AP/PGR/DGCAP/ ZNU-XIV 1 S7a/201" 

Página 11 de 24 



•

•

··'( u i\ 

;f.\'ER 1 • 

ia d·: ,:. 
o y Ser~ ,-
de ir; vestiga;.·,r.. .. .• 

~. 

AGENCIA DF. INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de ~>ervkios Periciales 

Dirección General de Ingenierías fot".enses 
UC(Jd!t.JnlPntr.l{J"' 1 rlfnr~rli'l• \' -_,¡ ', .1n·r·¡n1 .. r ,,,.,,. 

·li¡r· arn33 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XI\1 /57a/701 Ll 

Página 12 de 24 



• 

• 

L f:E L\ REl'ÚBt\0\ 
'~'~hos Humanos, 
·,-:,os a la CQmur.\dad 

jr,aciót\ 

AGENC<A DE ONVESTOGAUÓN <.RO~ 1~ 
Coordinación General de Servicios Per~1i:c 

Dirección General de lngeniedas Forenses 
DC'i"Jdn,lrTll'r1tr¡ illfllrr·rlll 

'·''·'·' 80233 
Al' /PGR/DGC/\P/?.Nr>-)(IV 1 S7a/20l4 

Página 13 de 24 



•

•

AGENCIA m: IN\!f:c;TJG.r\UÓN •t:r<~MINA~ \S 
Coordinación (';r~ner~.H tk: :~-::;¡,·vida::~ Perkiales 

Oiret:ción Genera! ó'e. A~1t:f~:fliedas F1)r(•nses 
1 il'[I,JriJI!I('i l[i.J . 1'' i, rfr¡• ··1, ¡· rr : ., ,, ¡,r ! 1 r': · 

:10733 
AP/PGR/D(~C/\P / 7NO-X!\I /;·: / ,.:1/ }014 

Página 14 de 24 



e 

•

AGENCIA DE INVEST!GACI(.lN t:RIMI~ b 
Coordinación General de Servicios Perid'lles 

Dirección General (le 'ngenierías forenses 
j lt·'~hHI.Gi.llWi'1lfJ (j;~ :ldC'l!'ll~;, '" '/; •j,'¡,)¡)JIJnl• ,¡r.I•.Jili:' 

80133 
AP/PGR/DGCAP/UW-X!\1/ S7 a/7014 

Página 15 de 24 



•

•

,;r~:civs a la Ce:;;b:<dan 
:'testigación 

¿?t:f 
AGENCIA DE INVESTIGI\CIÓN CRIMINA! 

Coordinación Genera~ de :;p,~vióo:; Pet:'i<.iale:; 
Dirección General de lngeuierí<>.r. F0renses 

· ROD1 
AP/PGR/DGCAP /Zf\1{) .. ;(1\1 i S7a!7014 

Página 16 de 24 



•

- ~~ 
AGENCIA DE INVfSTIGAC!Ot-1 OUMINJ\l 

Coordinación General de Se•·,icio:; Periciales 
Dirección General de !ugeniería~ ~no·ensec. 

Depan.anwnr.o.!F'·I•lf01111l11r .. ¡'/ r ,¡~,, !fl•· ¡II·H1"'' 

11,- 80233 
AP/PGR/DGCAP /Zf\10-XIII /S7a/7014 

Página 17 de 24 



•

•

( 

eNicios ¡¡ iaC;L .. ·" -~ 

'ai~n 

AGENCIA m: iNVi:S\!<_;;\(.lÓN CRIMINAI./1... 1't 
Coordinación f.jeneraW de s~:~;,-,,ifj0:; ?er~oa.le:;. .) 

Direcdón Genera! 1Je 'IPt-:::~·ni-P.rÍa!-' f.:orenses 
[)C'IJdí.IJill('iV·.' k• :(:l•llrrr 11 1 

"':• ¿10~~33 

1\P/PGR/DGU\Pl · i i(>-XI\1 / S?a/Jr) Ul 

Página 18 de 24 



lZ 

•

•

A?EN~IA DE INVESTIGAUÓN CH!';"I.NAlf1_~ t) 
Coordmae~on General de :'"rv•ct•.ls Penctale:;. 7 

Dirección General de !ng<'euierias Fononses 
[ 1t·U-:JrtaiT\t'' 1[ ; \1·-· l¡-¡f()¡ il1'11i', ,J 1/ -,-Ir·· li :¡l¡fl:,· .¡r 1• r(' ,. 

'·l'·••'lOLn 
AP /PGR/DGCAP /7NO-XIV 157 a/2 014 

Página 19 de 24 



p ,\ 

• 

• 

! 
¡ 
\ 
\ 
\ 

\ 
' 

AGENCIA DE INVESTI<:iACIÓN CRIMINAI/'l...q l 
Coordinación General de :,<,rvicio,; Periciales ";} 

Dirección General d0 lng~niP.d.rt:'"' foren5f>:S 

, .-~: '- UO:J 33 
AP/PGR/DCiU\i'/7 '''(!··XIV /57o/!.O J ~ 

Página 20 de 24 



•

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl ~& 
Coordinación General de Servicios Periciales Q D 

Dirección General de Ingenierías Forenses } 
Ut-'!)drt.Jrnt"n\ í_¡ 'J•' ¡¡·¡fOI n·,:i llr, ·l 1.: ·li"'· . 'n 111.w ,¡~·.1· _:r'i'· . 

• 80233 
AP /PGR/DGCf\f' /Zf,IO-XIV /S 7a/7 O 14 

Página 21 de 24 



 

• 

• 

AGENCIA Dlii'NEST!''/\UÓtl ·lHIMI!'IAL "~--; 
Coordinación General d<: :;e•·vicios Pericial el~ 

Dirección GeneraJ de ~ng~ni~rK"a~ Forenses 

' 80233 
AP/PGR/DGCAP/7:~10-XIV /57 <~12014 

Página 22 de 24 



•

• 

Mensajes Salida 

¿rvicio) a la Ce:, ~ 

vestigación 

. rrt 
',!~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación GeneraD de :S.xvicios Periciales 

Dirección General de lm;f>niedas forenses 

l<u 80:.133 
AP/PGR/DGCAP/7NO-XI\I/57a/20J4 

Página 23 de 24 



• 

• 

l( .J p 
~\ 

 

AGENCIA DE INVESTl<iACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General tle int;..,nieró?.~ !'nrenses 
I_~V'I-J.:ir!ZliYlf'l"i(.) ,jr' lrd(¡tiTt.llil,!' ·1,··• ~1l1•:;11· J(l•)r·· ·, 

',,¡1 •. .' 802.33 
AP/PGR/DGCAP /71·11). i(l\i / ~; /;¡/?014 

 
 
 
 
 
 

 

,. ~ · .. , ~ 
- ~ 1 ... 

. .~·1 
-~-d~· 

: .. -.~" 

Página 24 de 24 



• 

• ''';'·."-· 

,(: .. ~~t.~ • 
. . ~ .. 

s~b 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl. 
Coordinación General de Ser,¡idn~ Periciales 

Dirección General de lngeníerids Forenses 
íJPt_L-:¡rt.Jn:Pilil! ·;··li1[Cdili:,II·".J v 1 .. ,, c·r¡li'flll .rr•.~rli"·. 

AP /PGR/DGCAP /ZNO-XIV/S /,A /20 1 /1 . 

ANEX06 

Marca: Black Berry 

Página 1 de 4 



• 

• 

¡' .~ ... P_ ~. { ¡ [\_ AGENCIA DE INVESTHGAC!Oíi~ G~iMINAt 
Coordinación General de:;,,.,""'·'"':; Pq·ici,oJc··. 

Dirección General de lngeni·~·c¡;r_, ~n~·~nsec: 
¡- )f.~t •·ill ·111'í'lll n d~ int ·." .. , 1 -. i, 1·' , • 1 , '1 1, .. 

AP/PGR/DGCAP/Z:I\!0-·XJ\/ ') ;·,\, :JOJti 

·e Derecho~ 1·. · : 

· Serf'icíos ;: :.~ ~.> --/- Página2 de4 



• 

• 

1{ AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidl's Periciales 

Dirección General de lngeniedas Forenses 
[l1-""p;1rt arTwnt o df· lnf(lll n.11 · -1 \{ l ( .: T:i ,q¡ . ; : ·· Jll 

1 olio 80.2'.3:\ 
AP /PGR/DGCAP /ZNO-XI\f /571-\.1'10 14 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

;;.·¡·.:7.:.. .• 

·üllid:!~ ;} :,, . '. 

jvestic.at"f~·t "" .. 

Página 3 de 4 



• 

• 

~({ ¡11 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Peridal<!s 

Dirección General de Ingenierías for<?.nses 

f()llil 30~33 

AP /PGR/DGCAP /ZNO-XIV 15 7 A/20 14 

Página4 de 4 



• 

• 

D '1' r tJ ¡{ 

~ 

4\) 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINALQ t 
Coordinación General De Servicios Periciale~ / 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNQ-XIV /57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

ANEX07 

TELEFONO CELULAR MARCA APPLE 

••.••. ! .. t¡,;_,,.. . . 
-~.'o.> . . . . .. . .. . .. 

': 
i 

•\. 

IPHONE Ss 

MODElO:  



• 

• 

 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

 
 

. 

  
' ';,' ;~  

· ... ':.·:, ....... .-::-.,. -~· ·. ·· .. 
  

   
 

' ....... · ... ~ · . ... _ .. t, .. 

:

2i
iv Página 2 de 23 



• 

• 
.U~l.~. Df U. :¡:_;7::·:~·.: ,.r_"

·.\::: D·~Er:.r,•:s ~·.•:•~·'·'"'::; .. __ ,_ ~ 
~ .... -~~,.. .. ,f.~~\; f.,/J[:.l":/~!y:.l.J 

; ~ 

~q¿; 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

;, :, 
.,1;; 

na 3 de 23 



• 

• 
" .. "!'-... 

-- i e;,.. 
' ·,-~ 

-_:., ~ .... :!_. 
:.> 

~ :~ ~ --' . -.... ~ 

:'.: ~.~i"" 
'.;;¡-

í

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNQ-XIV /57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

; t ~ ~: 1 -~ J~ r,~: ~~ .... _.. ~· 
\,_,l,LL'• ~tt.NI .. )ll._~ 

~i~úiCS Hur¡:··e;; .. 

ágina 4 de 23 



• 

• 
... 

} -~~~~ 

" . , 

AGENOA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ~(\~ 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

J~·

Página 5 de 23 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

c."Si~:~-~ 

: ,.:..··":'::~:::::?~ 

'~jr¿:_·'
~- ~-- •• l...r ~. 

,.·_·;-_::~~ ~-~,~~-
. . :~ ,. 

·-~·:~<AL ü~~ J.~ ,:..;:f:i_:f;;~,(: / 
, ... :~1 Ci~{.h(;~ ~~f·:'\~-~~~:~. 

:.:
-
:..

ágina 6 de 23 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNo-XIV/57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

~
"'
"u

ágina 7 de 23 



• 
!

_

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNQ-XIV /57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

:
~



• 

• 

i)f'l' ~ ·- J \ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNQ-XIV/57 A/2014 
No, FOLIO: 80233 

rje 'n 11 "···-,,;..,~ , t , ~~~•;;a· ... ~ .J:: 
na 9 de 23 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNQ-XIV/57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

·~ ~ ,"·~~

; ._ 
-~~ 

ágina 10 de 23 



• 

• 

Pe; R 
' i ~ ' . 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNo-XIV /57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

(. 

< 'Í". -
• ·. lf 

·r; 
:.41 

.. ,,. 1 1 '! 
U .\' ; r. ~#:" h ... ,. . 
Q¿r;::~h\;;. 

c:;"rv·,c.ics a :~ (... 
rwe~t

 11 de 23 



• 

• '·. 
~.:)<·:: 

r:·. 

PC;R 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

._; :.. 

·-:~ _. 

~,, 

~ ·~_..· 

,· 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNo-XIV/57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

: (·~ Ic~ r: ' 

Página 12 de 23 



• 

• ' ,' 
-~· 

r;.¡· 
j_ • ':/ 

~· 

P( , '" ' . J [' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

fV:'J
. 

~~dG
Página 13 de 23 



• 

• l.
,.
2·

~
~-
:"t

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

23 



• 

• 

1.\t> lt 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNG-XIV /57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

: .
··•

r¡::; .; :.~ c:~·:E·~··.J.·~~~:; 
DJ::~,'Jn 

gina 15 de 23 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNQ-XIV/57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

 
 
 

 

--~ . ~ 
'·' 1 . 

t ~- ~ ;. .... ,., .-...-;:..:: t~·-; 

~~P.r\:.. ¡_<·. : ... ,-_: . 
e Deret;:!¡~;A·t:J:·~:.: · · 
{' ...,~:"le.,. ... .¡ r. ' 1 ~e~"'!'~:¡;...:. .... ! ~·,• .. ~··--~. 

!1ntí:~tr~. 

ina 16 de 23 



• 

• ,, 
' .. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

 17 de 23 



• 

• 

ll('l{ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

'e Ü..t;;·.~._,.,. ·: . 
...... -·.lt,l.¡.~·,,. 

S~rvi~~ ·· · ~ ......... 1 1 ~ 

~IVeSti9Jci&; 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

Página 18 de 23 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

gina 19 de 23 



l) (' ., l ~ . .l ' 

• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

Página 20 de 23 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNQ-XIV/57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

ágina 21 de 23 

.. ., t ... ""' 
' ~1 ~~ L~-1.:.~ .... 

tión 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

 
    

 

: 

 
 
 

   
 

. 
. \ :.... < ·'! -;;:.'! 

. .-·~-: .• 
,_., 

. 
1 ;-- :......-. - ·---- ~ • :l 

iL\ t. ; ;·.-\ .-, T"or 1' 

O~r~dlcs !-¡¡;.·,:,1''-. 

)en~icJ..r ~ 1
'' ;-,; ... • • · \,.1~""" ,_ ,.! .. ·,,. ..... :--... - ...... 

Página 22 de 23 



• 

• >2rechos i;u~;l!1r,:~ 
~rvicio~ · 

l'.ies:;~j:' . ... 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: AP/PGR/DGCAP/ZNo-XIV/57 A/2014 
No. FOLIO: 80233 

 23 de 23 



• 

. . ~=--

... ..,.· 

• 

AGENCIA DE INVESTIGAC:IÓN CRIMINAl. 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
[lP[},)rt,:Jf'fll"'lltCJ d:-> i11k111',;itÍ( 1\1 1,: ', n:¡iiJril ii .. )f,{·', 

eul1u. go233 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 

ANEXOS 

Marca: BlackBerry 

·-:·:~ 

/::,_ . Modelo:  
' . 

t 
Página 1 de 7 

; 



• 

• 

! ·~ ( f) 
[\ AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl. 

Coordinación General de Servidos Pe•·iciales 
Dirección General de Ingenierías forenses 

[)PparLlrTIPnlO ¡j¿-o lnlc.1111-, Jíi,-., \Í l ,-,,, ··~1llt(:l ¡r )'l·''r, 

i·rJ!iu: 80233 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 

·-. '?-.. •.., _,. 11•·:: 

 
 

Página 2 de 7 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de lngenicrias Forenses 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 

 
 

 

~ -'~ .. '~ /'-.:~ 

  
  

 
 

Página3 de7 



• 

• 

p ¡{ ' 1) 
.i \. J . \ 

 

 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios :Pericíale~, 

Dirección General de lngenierias forenses 
f),'¡),:HtJfllPI')I t1 df-· lnú·rltl'r Íltr ,J V 1 :~' ()nlllfll' ~~ 

:-ulio: 80233 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 

 
 

 . 

Página4 de 7 



•

• 

AGENCIA DE INVESTiGACiÓN CIR!M!NAL 
Coordinación General de Servi\ ••>c. Pr.:rkiaie..; 

Dirección General de lngenie•'"!as h~ren5es 
~J~'¡.ldP,-.iiTI~'Iltt,,J:' 1n1~'1rna11r .. 1 \' 1- "' ·,!r•'' 

~ui1u 80233 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 

Página S de 7 



•

• 

P< 1{ AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Perkiales 

Dirección General de lngenierias Forenses 
o~~pc~rramPnto dP lntcd'l~jl¡·-,l '/ T1 '.'. ("'l"ilil' J• 

1 "liu 30233 
AP/PGR/DGCAP/ZNQ-XIV /57 A/2014 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

: 

1 ,, • ' • "f'pt':il»• l(' \ d. Ut LA K. tJuL ·'-

trechos Humanos, 
rvicios a la CorouníJaa 
utigación 

Página6de 7 



• 

• 

1 . . t.' ~l/. (l 
:: ·' ··' 

··~. 
--~-,;) 

~ 
\ 

' • • j " 

1 erilc.~s ~ ::: : ... o~nl!nidád 
~sti~a~i·~:l 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Perkialer, 

Dirección General de lngemerias Forenses 
f.J,_'¡nrcarner·qo d·~·lrlÍ(IIil\,-·J1i' 1 v T, ··· tl:.r· ,¡r ,-,r,r, 

1 CíiiU 80233 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 

Página 7 de7 



• 

• 

4~(() 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
FISCALÍA ESPECIAL PARA LOS DELITOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES Y TRATA DE PERSONAS 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DE LA REPÚBLICA CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a las diecinueve horas con veinte minutos  

 Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los 

artículos 16 y 208 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.--------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------- H A C E C O N S T A R -------------------------------------------------------

-----Que siendo la hora y fecha en que se actúa, se presentó en estas oficinas la 

,  

 

, 

establecidos en el artículo 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como 

sustentados en la Ley General de Víctimas, de la misma forma se le hace del conocimiento que conforme a lo 

establecido en el artículo 127 bis del Código Federal de Procedimientos,  

y en caso de no contar con abogado se le designara a un asesor jurídico de la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, manifestando que se lo hará del conocimiento al abogado  

 

 por tanto el citatorio 

SDHPDSC/01/408/2017,  

  

 

C~ :~---~~~~~i/o todo lo que e tiene que hacer constar para todos los efectos l
.. . ,: ... ·.'· ~ 

:f t~~a la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-;~'[0J~~~~~~=~~==--~~~~c~:s~E;~====-~-=--:-~~
IGOS DE ASIS
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Subprocuraduna cJp U1 r(:'' • n ,, • 

Prevención del Delito y 3ervlc:I\J:'~ ;; ,:.J .• •Hcl:¡•: 

OFICINA DI: IN\/! ·¡¡r 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL INASISTENCIA A COMPARECER 

--- En la Ciudad de México, a las veinte horas del , la suscrita 

, agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, 

quien de conformidad con el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal en compañía de dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe para debida 

constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que estando constituidos en las oficinas de la Delegación de la Procuraduría General de la 

Republica en Guerrero,  

    

   

 

 

  

 

 

. Lo anterior-se asient~ para los efectos legales procedentes, haciendo 

¡·con~)cJa legaL y s gregan a la presente mdagatona.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,, 'i ' 

'ii'f ·~:<: ........ ~ 
·\.,_·- "'\"-} ,.,., - - - - - - - - - ,1.. - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~!· ' \ \.':\ ~~~ 
'"' .. ) f .... 't' y,,·¡<'y 
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~ D-:rschos HL!fi1'~í.\ ~ TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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PRESENTE. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/011407/2017. 
ASUNTO: C 1 T A T O R 1 O 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Referencia: 956 

Ciudad de México,

En cumplimiento al acuerdo ordenado dentro de la averiguación previa al rubro citado, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12 fracción IV, y demás relativos de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 125, 132, 168, 180, 242 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento . 

Hago de su conocimiento que deberá comparecer ante esta Representación Social de la Federación 

  

 

 

 

 

 
[!)!''.~' • 
1~ .1,. ~'(e-.r. ..... ·~··,~ . 

t_·. 2i~ No o mi~ mafestar que el numeral 141 fracción VIII del Código Federal de Procedimientos Penales, 

~·:~~ttif:e el derecho ~e tiene de ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de 

~J.~G'~nza, sin que ello implique una representación. Por lo que en caso de que cuente con su asesor jurídico 
·~ ... ·-~1!: 

..... deberá hacerle del conocimiento que en cumplimiento a ese derecho deberá comparecer el día y hora antes 

RA 1ln'ffi~8.~riC9Jl reconocimiento a ese derecho esta autoridad ministerial designará a dicha figura jurídica. 
jer~chos Humanos 
' • • 1 .rtlclos • 1• Comun :. ~ . ..~ ·~ . 
!tstigación Sm otr'O Barticular, le envío un cordial s~o. 

" 

• 



• 

• 

·,l,ifWHUU ,:'JID' · · : ., 
... ._ , .. ,. 

PiF ·.<r \iCIÓí\l !Hi Ui 1 ll e • :. ¡, •· 

 
PRESENTE. 

. :; 

AP /PGR/SDHPDSC/ 01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/407/2017. 
ASUNTO: C 1 T A T O R 1 O 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Referencia: 956 

Ciudad de México

En cumplimiento al acuerdo ordenado dentro de la averiguación previa al rubro citado, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12 fracción IV, y demás relativos de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 125, 132, 168, 180, 242 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento . 

Hago de su conocimiento que deberá COfl1parecer ante esta Representación Social de la Federación 

  

 

 

 

 

 

No omito manifestar que el numeral141 fracción VIII del Código Federal de Procedimientos Penales, 

establece el derecho que tiene de ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de 

confi-~n~'--:~in que ello im.~que una representación. Por lo que en caso de que cuente con su asesor jurídico 

deb~rá~l:i<:lo~rle del conocimiento que en cumplimiento a ese derecho deberá comparecer el día y hora antes 
.. ,:' . ·.< •. ) 

ín~c;?d.o~7;q,:9ien, en reconocimiento a ese derecho esta autoridad ministerial designará a dicha figura jurídica. 

··:·~i6:ti/ 
.;, &- .· Sin otro particular, l



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR INFORMACIÓN AL COMISARIADO EJIDAL DE IGUALA, GUERRERO. 

---En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las veinte horas del 

, 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; y:- - ---- ------- - --- - -- --- -- - -- - -- - -- - - - - - -- - - -

-------------------------RESULTANDO----------------------

- - - ÚNICO.- Que se recibió  

 

 

 

 

           

 por lo que:-----------------

------------------------CONSIDERANDO-------------------

--- ÚNICO.- Que el Ministerio Público, tiene el deber de investigar los hechos que so

puestos bajo su conocimiento, cumpliendo con las formalidades esenciales d

, ... ,{),r?cedimiento .Y a la vez fundar y motivar sus actos, conforme a lo previsto en lo

. : ~rti$q~os 14, ~á)Jafo segundo, 16, párrafo primero, y 21 párrafo primero de l
. ' \ 1. 

):{~::~9ry~~~ción Pollbca de los Estados Unidos Mexicanos, a razón de ello, y con l

· · .:!::@;kñd~d de llevar a cabo los trámites establecidos por los artículos 182, fracción IV, y 
. ;--)-: .. ··: f :"' {~·', 
• ~ ~.Ja2?"'A, del Código Federal de Procedimientos Penales,  

  

  

  
   

 

.--

- - - Ello con fundamento en los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 

primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, 

párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 

11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 181, párrafos primero y segundo, 182, 182-

Av. Paseo de la Reforma número 211, , Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.55.70 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ' ~· f) L 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~ lJ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 

• 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

A, 182-C, 183, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 113, 

fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Gubernamental; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 11 inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 

5, 7 del Reglamento de la citada Ley; es de acordarse y se:- -- - - - - - - - - - - -- - -- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.-  

.--------- - ----

---SEGUNDO.- .----------------

--------------------------CUMPLAS E------------------------

---Así, lo acordó y firma el suscrito , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 2 l de 
 

Procedimientos Penales, en forma leg final 

firman y dan fe, para debida constancia ---

-

- - -RAZÓN.-En la misma fecha el personal q

oficio núm~ro SDHPDSC/01/450/2017, dand

" >;lo que se a~nta para todos los efectos legal
·./., ·., 
;·~;- - - - - - - _·:~ - - - - - - - - - - - - - - - - C O N 

.:..n 
.. ;/~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M 
.. :;': 

)

,,.~,: i:
,;., ~,. ¡; l"~.~.;1·:~:·~!1 
..J': Jll "" " .., 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, r \V 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI-IPDSC/01/00 1 /20I5. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/450/2017. 
'é ASUNTO: SE SOLICITAN REGISTROS DE INMUEBLE ASEGURADO. 

Iguala de la Independencia, Gro., a . 

C. COMISARIADO EJIDAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO. 
PR ES ENTE. 

Distinguido Comisariado: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de .Ja presente indagatoria citada al rubro, y con base en sus 
atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno 
cargo, para efectos de que: 

•  
 
 

 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los artículos l párrafo tercero, 14 
párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y l 02 apartado A, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción Il, 15 párrafo primero, 16 párrafo 
segundo, 181, párrafos primero y segundo, 182, 182-C, 183, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; así 
como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso a), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 5, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la averiguación previa impone el artículo 16, párrafo 
segundo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Hago de su conoc1m1ento, que quedó a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina de 
Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211 Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, Tel. O 1-55-53-46-55-70. 

ATENTAMENTL ~ 

L N:; 

A :~·, 

'~t' 

·, ~- ÍlJ.' ¡ l i•fh~''/'H.~ . ' . 
....... 1·. ~·'""· ~· ·' l,¡,Í

C.c.lf;~·~fá:f~nf!!Ji  y Servicios a la Comunidad.-
¡¡~~~; ... '. ! . . .. , .;
. •. !~k· Amé'tfo'ffl'tu a Berna!.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDI-IPDSC.- Para su conoci11,1~- Presente. 
"'l'~cit;- ;· l 
""Ji·' j ;; ·' e· 'l, '.~: );':,\. \ 

4""'~ ~:· ~:: Q ''. 

• .,~~'•'- • . . . -
Avenida Paseo de la Reforma número 211 Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 

·.l 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ACTUACIONES DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO, SOBRE ENTREGA DE INMUEBLE ASEGURADO. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las veinte horas con 

cincuenta y cinco minutos del  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quién actúa en términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar 

que se:--- - - -- - - - --- - --- --- --- -------- ----- - -- -- - - - - - -- - - - -- - - - --

--- T 1 E N E por recibido el oficio 2838,  

, Ministerio Público Integral 1 

del Distrito Judicial de Hidalgo, en el cual informa y remite:  

 

 

 

, por esta representación social dentro de la 

indagatoria número HIDISC/021099312014, cuya entrega fue solicitada en atención a su 

oJ}pif!,:·~DHPO~C/~)119512017,   
        

 Lo anterior para los efectos legales a que 

hj:Ji.o/~gar. ".- - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _______________________ _ 
-t...: Y~ 

.-~-~-~ Documentación constante de una foja útil del oficio 2838 en original, y de cincuenta 
\ t ljf 1 . '. í ·> . ' . . 
~lr~~;:t~~~il~tuac1ones relacionadas con la entrega  

 

las cuales con fundamento en lo se lado por los art culos 
.. ;o/f:Stlga • 

16, párrafo primero 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 

16, párrafo primero, 19, 26, 206, 208, párrafo primero, 234 y 235 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se:-----------

Avenida Paseo de la Reforma número 211 olonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.70 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.-  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---SEGUNDO.- .---------------

---------------------------CUMPLAS E-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo y 22 p

Procedimientos Penales en forma legal con d

y dan fe, para debida constancia legal.-- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M 

...... 
. '"" ·~: 

. 1,~ 
\'i .,·, 

:''r 

~~='¡;:· 

recilos n!~;:·~ 
ticios a!.:~ Ccr;¡,.;¡,;.J~· 
stigaóó, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, olonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

OFICIO NÚMERO: 2838 

ASUNTO: Se remiten diligencias. 

H 1 D/SC/ AA/04/0002/20 17 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 Y 

Hl D/SC /02/0993/2014 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (  
 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 
CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE. 

Por medio del presente remito a usted compuesta de- 5 ) - fojas las actuaciones que 

integran las diligencias de la entrega física  

 

         dentro de la indagataria 

numeroHID/SC/02/0993/2014,  

 

 Lo anterior para lo~; efectos legales a que haya lugar. 

-~·.::; .. ~:~{~~~l(:~\ : 
Sirt.'otra~•¡:¡~!jor el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

-· .. ~, .}r·:·;
.. : ,;:¡_ 

~·. ;.:· .·• 

:t~ • /',·¡·'· ;f
-~~!; ·.. 
:jt~ tit \ 

R CONOCIMIENTO.-

NERAL DE INVESTIGACIONES.-

PARA 

... ~\v.< ¡;1 ¡,·
~~· ··~ -~ ': N 
K!OS t. ;.{: · 
~'ti~~r 1-



FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL F.C. 
ACTA MINISTERIAL: HID/SC/AA/04/0002/2017. 
REL. CON LA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 Y 
Hl D/SC/02/0993/20 14. 
DELITO: COLABORACION 
AGRAVIADO: . 
INCULPADO: . 
LUGAR DE HECHOS:  

 

- - -En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, Distrito Judicial de Hidalgo,  
, el suscrito agente auxiliar del ministerio público del fuero 

común, quien actúa con testigos de asistencia que al final firmar y dan fe, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 16 del código abrogado de procedirpientos penales del estado de guerrero, el 
suscnto:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N {S T A R:- - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - -
---Que se recibió el oficio número 0186/2017, de  suscrito y firmado por el 

, en su carácter d~ fiscal regional de la zona norte, el cual se 
encuentra dirigido al suscrito, oficio por medio del cual en atención al oficio número 475  

, agente del 
Ministerio Público del fuero común del distrito judicial de los bravo, con el visto bueno del  

 Director General de Investigaciones de la fiscalía General del Estado, 
mediante el cual solicita  

 dentro de la averiguación previa número HID/SC/02/0993/2014, el cual 
 

, Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, Adscrito a la oficina de Investigación de la Supprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, para el  

 
 

, Agente del Ministerio Público Adscrito a la :l:>irección General de Investigaciones, con el visto 
bueno del  Director General de Investigaciones de la fiscalía 
General del Estado, a si como el oficio número SDHPDSC/01/195/2017, suscrito por el Agente del Ministerio 
Publico de la Federación Adscrito a la oficina de investigación de la SDHPDSC, con el visto Bueno de la 

, Directora General Adjunta de esa oficina de investigación, en 
donde solicita  

 
 

   
 
 
 

a.----- ------- ----------------- ---------------conste.--
---ACUERDO DE RADICACION E INICIO.- Por iniciadas las presentes actuaciones y con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 21 de la constitución política de los estados unidos mexicanos, 77 y 78 de la 
constitución política del estado, 1, 54, 56, 57, 58, 63, 64, 105, 106, 107, 108 y 109 del abrogado código de 
p~. dimie~~·~ .. •. . s del estado d~ guerrero, .11, fracciones 1 y 111 de la ley orgánica de la procuraduría 
g~if~ de JUS.tl~ · . stado el suscnto:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_ :-~~ "!ft. __ -·-·;~ L -J.. ---------------A e u E R DA:----------- -------------- -----------
-~~· ii!J;R_O.~ Regi~trese en el libro de gobierno de actas que se lleva en uso en esta oficina, bajo el 

. . ;::";.•]Jtp/SC/AA/04/0002/2017, relacionada con la AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y 
._ . r.Qib9~/2014.' que es el que legalmente le corresponde.---------- - --------------------
~~ .~.E~0.9,~f?~.- Realíc dientes, para la debida 
in'té~t.<:rE>tQ.f.i,.d~~á presente -------cúmplase.---
-J ·0~-1·i¡;;"~;;_;:r,; .-~-.,:- -------- _-- ______ _ 
-:! ~ ~· ..,~_;.::r.r~~:l;f.-1~~;:-- -------- ---------
r.:ch.M:: ú. '· · ·•· . • ·:> ~ "''·' nl!t;l~)!'i•'~ ·.. · · 
.tir¡'o<- .,· ,:,':....'< .... ;_ . '· ' 
• .... o.l fj ..-~ f.~r~.~r-,~:'i~:·.: __ ~rt 
stigació¡¡ · 



H 1 D/SC/ AA/04/0002/2017. 
REL. CON LA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 Y 
H 1 D/SC/02/0993/20 14. 

- - -FE MINISTERIAL DE OFICIO Y ANEXOS:- Seguidamente el suscrito agente del ministerio 
público del fuero común del distrito judicial de hidalgo, da fe de tener a la vista en el interior de 
esta oficina en original el oficio número 0186/2017,  

en su carácter de fiscal regional de la zona norte, el cual se 
encuentra dirigido al suscrito. oficio por medio del cual en atención al oficio número 475 de  

 agente del 
Ministerio Público del fuero común del distrito judicial de los bravo, con el visto bueno del  

 Director General de Investigaciones de la fiscalía General del Estado, 
mediante el cual solicita  

dentro de la averiguación previa número HID/SC/02/0993/2014, el cual 
 

 Agente del Ministerio Publico de la 
Federación. Adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, para el  de las 10:00 horas a.m., 
oficio  

 
 Agente del Ministerio Público Adscrito a la Dirección 

General de Investigaciones, con el visto bueno del , Director 
General de Investigaciones de la fiscalía General del Estado, así mismo se da fe de tener a la vista en copia 
fotostática el oficio número SDHPDSC/01/195/2017, suscrito por el Agente del Ministerio Publico de la 
Federación Adscrito a la oficina de investigación de la SDHPDSC, con el visto Bueno de la  

 Directora General Adjunta de esa oficina de investigación, en donde solicita se 
 
 
 
 
 
 
 
 

.-------

;· .~~,~JrY!:~)f::~i: j,7-- -- ------- - ---------------------- ------ ---- -- - --- DAMOS FE.---

~- .. '.. ;:::._:~~r.:;;_ ~~1-~----- - ----SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO.-------- - -- --
' . ·• _:· ~.·:?.:::.: ~:~ i~: ~· .. · ··;·~ 

. '"' ~:.~.·:.:,_·::.:·:;~ ... ~. ;~~~~~:· 
!.· ....... 

. ,_ 
<..¡ .. 

·.:."> 

TESTIGO DE ASISTENCIA 



FJSC¡o'\IJA GfNEH,..''d. DEL ESTADO Df: G!JE¡-~Nil:':f~O. ~".> ¡;¡ 
•. 

FJ::~cALÍA !ih<'l:n;.j•t,t f\E L/!. .l:(~NA NOJ'!"n? . 

.. 
1\f:¡fJt·iTt.i~       

 

CO 
~)EL rur:-::0 COMÚN DEl OISTP-ITO 
JlH'liClM. m: HIDALGO. 
P F~ [~ S E N T E. 

Por rnedio clel presente y en atención al OTICIO númet·o 475,   
       ,  

     
    

          
  

  
 

       
          

   
    

 ! 

Por lo que se le instruye a efectos cíe se traslade en la fecha y hora antes citada y rca!lcc la 
entreua de díc:ho inmueble y realice las diligencias que estime necesarias, f.Fira lle•n::;r :J c.::dx. !0 :;,nt- · 
solicitado por la superíorlclucl. Para tal efecto, me pc:nT!i\·(' ''(''· ''-
SPJJf'[)SC/O.l/ 19.')/20 17, así como copias fotostáticas de las dr :'~ . 

.. i· .:
··~' t-~;

Íí :>;)~

~r-:.:~(:fxp:;~:::i}t~ 
-~··:~~,~·~,~·:;$111 oiTo,..parl.:kular por el n;ornento, aprovecho el rnedio polrél reiterinle:; rni respeto. 

(··----·~ .. :) ·· .. ~~:~·~'J~;·~~f-~~~.:t,·;1'i. . ' 

....... : . 

.. ~· ·!~ 
• J ,~t,14 

(;· .. ~i;,:~~ 

···;~ 
~ .~?',#! ·" . '•,./ 

1.. 

' nr: ll\''PJ:l'~_ ':· 
( r1A ~~J SIIPfP.iOf: r.O:'Kl(Y,tlli'·.\JTO C~lll.f·A;'·JC!Nli(l, .;;;¡o_ 
f I\.1:Ft·,;iD. · CHII.ilAi\K_IN(,,-:, C.iHn 
( lN A f::NCION A Sil Oi'-lf.l(l l.l7'").· Cl :lt r·M~f.:I'J(:.I.I. (.r-:n 

lm.e~~.\~z.<: \:;: 



•':-¡ 

Asunio: ª5:'.:ao!.i!;;jt3 ~~.Q~boracJ.Q.n. 

CH;u::".!\NClNGCl-,GUERREf~O.   
 

 ~ 

Fi:::;.cai ;-~~~~Si ír.in~d :·te !a ./J)nd f~orte 

ic¡u;Jla de I~J f!ld~.==pendencial ()l .. H3rrE)ro. 

Dando curnplín1k}ntcl al acuerdo di::; est<.1 rnisrna fecha, con fun:!arnento en los artículos ~: ·¡ de 

·.· ,_-;;-nc, .. :h;_.tt;:!JIN.A~~flt~PA::Tocedlmientos F'enalet~ par:a el Estado <h:: e, .erferc qt.Hc; a la letra dk~l'> 

.Jtrectlos Htm~::i'·x· ~. 



FiseaHa General dei Est~11do. 

Unidad de h-westigación :.~. 

Carpeta de lnvestjgac!ón 02006AA00142017 

   

           

    

      

r 



: ! 

.'1! '• 

~ • 1 1 1 ; J ·-.. 1 ·;¡' 

: ¡ j . ¡- :· ·. ¡· .. ! ; 

f}.t::: i f~l'{Já .::: .... JF~<:·~t.~ L<~i~· .\'"f~it~. .:s n :. L'\. 
. UEHH.F!.tn. F¡~;" \LÍA <;¡::··JEP/i.i.. Ei•i ;.~¡, ::;STADO IH· . 

!'JtV~i-::\JTi:. 

ANTECEDENTES 

 
   

 
 

     
 

,_.::_;>::·:);':..~{~~ 
r\. ·:/ ~/,~,;~,~~/;::.~~ 
;::e <:;. ,,;.:_~·~?:~~:~;\\(:g:
·'.':<~:~~~ ... ~~-~"f-r/f:'"

·;:::.:.;,::;]~;~}~,{' !,
.\ t::;:: '':.:~·.~~·
::·~· ;}::L f~;.·. 1 '

./ • .'·.!._ {}; t·~~;.:;;~

...... _;: .:~·. !?-~.: ;/:':·' 

... ;-,~>~-' 
~ l~ei Inlorrf.l{::-~~~~ <=•ocmte del r,,línister io Público del Fuero común se desprend_e qu~ _n::spec:o 
,. t:l~     

   
 

  
      

    
     

  
     

 
  

LcJ arl\~9r,:nr con fund3tnsni.::J en le dispth::sto por los artículos 21, 102 apc:trtJ.c!o /\, de 
la Constitución :~';)lítica d<':) los Estado~> Unidos Mexicano;e;: ·¡ fracción í, 2 fracción 11. ·168, 
1 f'O. 1132. 2CH3 y 208, dt~i CódiCJO Federal de Procedin1ientos ~:)enales; ·¡, 3, <1, fr21cción 1, 

, \ 1• f>;¡: .. ~·,~. ;,_· 1:1 f~~.:r"t~::'Hli'.. :: ~ 1-.2 f _--;, <.'n!nn¡a CuimlltL'nto::. ! >~lc~!~:~:il··,n ( ·u:n;~¡¡~~f:ld{.'. (- iudad dL· \ k~\ic.o. <- ·_p_ (V;:=;:~o 

t.,) 5.'~ ·!60(J!;f"l 1:: :,·· pgi<'4.¡~_:n'~ 



i . 

-. ..:·'"~~-; :. ~' 
'·1 ¡:.1•)?1 .¡_·; !- •.,!; '·)· .. ¡; ¡ 

• r ~ 

-·.,. ··.·:.1 

;\pMti'Kio A, ínci~-{)G b) de !a Ley Orgénica de la Procur;:¡durL:¡ Geneial de la RepúhJic,-;: ·¡ v 
3, inci~:o a) fn:Hx;iún V dt?: su l~ef)larnento y de conformidad con e! /-\cuerdo celei.}1 2dn c:ntr;:: 

!:=~ Procuraduría General de la RepLlblica, Procur3duría Genera! del Distrito Fec.lerc~i. 
Procuradw'ia General de Ju~.iicia Militar y las Procuradurías y Fiscallas de las EnUdades 
Federativas de fec.ha 23 de noviembre de 20·12. 

Ashnismo. quedo a su dí8posición en el correo @pgr.gob.mx, 3si corno 
en las insir1laciones quü ocupa esta Oficina de investigación de ia Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Dento y Servicios a la Comunidad. ub¡c~Kle en 
l\vrmida Pr:1seo de la Reforma número 2·11-2·13  Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
CtJauhié:moc:, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-Af>··00-00,   

~~;ir1 c1tro particular, en espera de su atención, te reitero las seguridades de rn¡ atenta 
y distinguida consldemción. 

,...,.lck~ ·~ b ( _··~ .• 

estigac~t: 

\1, P.:<•'!l ;!;_- 1; 1 li:~_·(;,n~l.J 211-213. o!\lnia Cl~ .. ulh~:~ _·le,!!í!l':ún f_'q:ndl!t'¡:1oL CtwJ:hl dt: \-h;\ icu. ( P. IHl:·-nn 
J 5.~ ·Jú 0000 ;~\t '.\ ',; ·. 1··:.·r -,;. 1:1, 
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H 1 D/SC/ AA/04/0002/2017. 
REL. CON LA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 Y 
H 1 D/SC/02/0993/20 14. 

- - -En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, Distrito Judicial de Hidalgo, siendo las catorce 
horas con cuarenta y cinco minutos del , el suscrito agente 
auxiliar del ministerio público del fuero común, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe.------------------------- ------- ------------------ ---- _-- ______________ _ 

- - -- - - - -- - - - - - - -- - - - - -- -- - - -- - - - -H A C E C O N S T A R:- - - - - --- -- - - - - -- - - - -- - - -- --
- - -Que se abren de nueva cuenta las presentes actuaciones por faltar otras diligencias que practicar.- - - - -
- -- - - - - - - - -- - - -- - --- - - -- ----- ----- - - ---- -- -- - - --- -- --- - - - - -- - -- - -- -- -- -Conste.- --
---ACUERDO.- Seguidamente el suscrito agente del ministerio público del fuero común del distrito judicial 
de hidalgo, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe dijo: Vistas las presentes 
actuaciones que obran en la presente de la cual se desprende la constancia que antecede,  

 
 

mismo que se encuentra 
relacionado con la averiguación previa número HID/SC/02/0993/2014, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 54, 63, 64 y 
demás aplicables del abrogado código de procedimientos penales del estado de guerrero, el suscrito:----
---PRIMERO.-  

 
.------------ -

- - -SEGUNDO.-  
 
 
 

. 
Debiendo a la brevedad rendir su dictamen correspondiente.------- - ----------- -- ---cúmplase.--
- - - Así lo acordó y firma el agente del ministerio público del fuero común del distrito judicial de hidalgo, 
quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--~---- ---------- -------- ---- --
- - - RAZON. Seguidamente el suscrito agente del ministerio público del fuero común del distrito judicial de 
hidalgo, ~~~e constar que se giró el oficio número 2721, dando cumplimiento al acuerdo que antecede.---
-- _._:.'~·;~~:.,.::;;¡._---- ------------------------ -------------------------conste.---

-.:;·-q?~~~g~~~~-:,---- ----SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO.-------------

;~'i~ii~> ',; PUB~F~-~ 
··,·.:·!t¡DtLM:1i1~··.~:¡.¡0· 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

OFICIO NÚMERO: 2721 

ASUNTO:  
. 

ACTA MINISTERIAL: HID/SC/AA/04/0002/2017. 

REL. AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 Y 
HID/SC/02/0993/2014. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,  
 

 
COORDINADOR DE LOS SERVICIOS 
PERICIALES DE LA ZONA NORTE 
IGUALA, GUERRERO. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y con fundamento en los Artículos 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 54, 63, 64 y demás aplicables del abrogado código de 
procedimientos penales del estado de guerrero, solicito a Usted,  
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HID/SC/AA/04/0002/2017 

REL. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 

Y HID/SC/02/0993/2014. 

---EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, SIENDO QUINCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, DEL  

 EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, 
QUE ACTÚA EN FORMA LEGAL CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN 
FE. - - - - - - -- -- - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - -
------------------------------HACE CONSTAR----------------------
- - - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES POR FALTAR 
DILIGENCIAS QUE PRACTICAR. - ------ ----- -- ----------- -- --------CONSTE. ---
- - -DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR AL EXTERIOR  

 
  

 
 
 
 
 

         
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 POR 
~~-: NC?:.H~$,~0 OTRA COSA QUE HACER CONSTAR SE DA POR TERMINADA LA 
SEN'rE~PlílG.EN,CIA, FIRMANDO EN ELLA LOS QUE INTERVINIERON, REGRESANDO EL 
PN_~b.:.$'!JS QFICINAS PARA SEGUIR LABORANDO.-"--- ---- -----------------e - :;.:.})p~:;:",:;_i ""f! _.;.---SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO.--------------------
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Hl D/SC/ AA/04/0002/20 17. 
REL. CON LA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 Y 
HID/SC/02/0993/2014. 

- - -En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, Distrito Judicial de Hidalgo, siendo las diecisiete 
horas con cinco minutos del , el suscrito agente auxiliar del 
ministerio público del fuero común, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - - - -
- - - - - -- -- - - -- - - - -- - - - - - -- -- -- - - - -H A C E C O N STA R:--- - --- ---- --- ----- --------
---Que se abren de nueva cuenta las presentes actuaciones por faltar otras diligencias que practicar.-----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - -Conste.- - -
---ACUERDO.- Seguidamente el suscrito agente del ministerio público del fuero común del distrito judicial 
de hidalgo, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe dijo: Vistas las presentes 
actuaciones de la cual se desprende del oficio número 0186/2017, d  

 en su carácter de fiscal regional de la zona norte, 
y en atención al oficio número 475 de , que le fue dirigido por el 

, agente del Ministerio Publico del fuero común del distrito 
judicial de los bravo, con el visto bueno del , Director General 
de Investigaciones de la fiscalía General del Estado, mediante el cual  

 
 
 
 
 
 
 
 

       dentro de la averiguación previa número 
HID/SC/02/0993/2014, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 54, 63, 64 y demás aplicables del abrogado código de 
procedimientos penales del estado de guerrero, el suscrito:---- --- ---- ---- -------- -----------
- - - UNICO.-  

 
 
 

   
   

.- - - - - - - - -- -- - - - - --- - -- -- -cumplase.- -
- ;::- Asi119;acordó y firri(¡a el agente del ministerio público del fuero común del distrito judicial de hidalgo, 
q~ªn act~ con testigos/de asistencia que al final firman y dan fe.-- - - - -- --- -- -- - - - - - -- - --- ---- --
- :.:.'2 WbN.1.$eg_uidamente el suscrito agente del ministerio público del fuero común del distrito judicial de 
hi~l§o, :ha~~AA~i:!r que se giró el oficio números 2722, dando cumplimiento al acuerdo que antecede.--
-m T ':i~t ,.,:¡~p':j <~~;~~i~'~. -------------------------------------------------conste. - - -
- l'·,--: :;~·;'7-~~-'!:'.,.,,,.tfi~,-: ------SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO.-----------------
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AlÍA GENERAL DEL ESTADO. 

OFICIO NÚMERO: 2722 

ASUNTO:  
. 

ACTA MINISTERIAL: HIO/SC/AA/04/0002/2017. 

REL. AP/PGR/SOHPOSC/011001/2015 Y 
HIO/SC/02/0993/2014. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,  
 

 
COORDINADOR REGIONAL DE LOS SERVICIOS 
PERICIALES DE LA ZONA NORTE 
IGUALA, GUERRERO 
PRESENTE. 

Por medio del presente y con fundamento en los Artículos 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 54, 63, 64 y demás aplicables del abrogado código de 
procedimientos penales del estado de guerrero, solicito a Usted,  
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e ,.,_ }';j.rl~~tífcit:~/:!~~~&~pr ~1 momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 
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HID/SC/AA/04/0002/2017. 
REL. CON LA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 Y 
H 1 D/SC/02/0993/20 14. 

- - -En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, Distrito Judicial de Hidalgo, siendo las nueve 
horas con cero minutos del , el suscrito agente auxiliar del ministerio 
público del fuero común, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R:- - - - - - -- - - - -- - --- - - -- - - - - - --- -
Que se abren de nueva cuenta las presentes actuaciones por faltar otras diligencias que practicar.-- --- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- -- - - -Conste.- - -
---ACUERDO.- Seguidamente el suscrito agente del ministerio público del fuero común del distrito judicial 
de hidalgo, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe dijo:  

 
 
 
 

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, Adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1, 54, 63, 64 y demás aplicables del abrogado código de procedimientos penales del estado de guerrero, el 
suscrito:- - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.-  

 
 
 
 

.---------- ------ ------ ---cúmplase.--
- - - Así lo acordó y firma el agente del ministerio público del fuero común del distrito judicial de hidalgo, 
quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.------- ---------- -------- ---- --
- - ------- -- -- --- - -- - --SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO.------- --- -------

EL AGENTE DEL MIN. PUB. DEL F.C. 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 



HID/SC/AA/04/0002/2017 

REL. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 

Y HID/SC/02/0993/2014. 

- - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, SIENDO LAS ONCE 
ORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS, DEL  

 EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, 
UE ACTÚA EN FORMA LEGAL CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN 
E. - - - - - - -- -- - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES POR FALTAR 

ILIGENCIAS QUE PRACTICAR. - - - - - - - -- -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - CONSTE. - - - -
- -DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR Y ENTREGA FÍSICA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

  
          

 
  
          

    
   

  
     

 
     

 
   

 
  

   
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
ACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
CHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, PARA 
FECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MISMO QUE EN ESTE ACTO MANIFIESTA 
IR EL MISMO, FIRMANDO LA PRESENTE PARA DEBIDA CONSTANCIA DE TAL HECHO, 
OMO EL FORMATO DE CADENA CORRESPONDIENTE. POR LO QUE NO HABIENDO 
COSA QUE HACER CONSTAR SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE DILIGENCIA, 
NDO EN ELLA LOS QUE INTERVINIERON REGRESANDO EL PERSONAL A SUS 

NAS PARA SEGUIR LABORANDO.-- --------- --- .,~ --------------- ---- -------
--- -- -- ------ - SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO.-- -----------------

- - ··· - ·-· - ··· ··· ·· -- ·- ·· E ··· - - - ··· ·· -- - ··· - -- - - -

•

' ~!
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Registro de Cadena de Custodia 

Inicio de la cadena de custodia. (Marque con "X" el motivo por el cual comienza el registro). 

1. Identidad. (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, 
incluyendo en su caso el estado o condición original en el momento de Su recolección, ubicación en el lugar de intervención y hora de 
recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios del mismo tipo 
o clase; en caso contrario, registre individualmente. Cancele los espacios sobrantes). 

,:.. ;-·.--_, ..._-;::: .. 
2. Documentacietl;. {f\.1arque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

Fotográfico: Sí No Croquis: Sí No

Página _de_ 



F:_íi ¡·' : l•! 

4. Empaque/embalaje. (Coloque el número, letra o combinación de los indicios1 ~~~et.!s 
embalaje que se empleó para su preservación o conservación. según corresponda. Puede emplear intervalos). 

5. Servidores públicos. (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales 
probatorios deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que 
intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

6. Traslado. (Marque con "X" la via empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para la conservación o 
preservación de un indicio o elemento material probatorio en particular, el personal pericial o policial con capacidades para el 
procesar, se~ún sea el caso, deberá recomendar!<!), 

a? , .::ía: • ·1tre D Aérea 

b) :.~~~quieren con~~nes especiales para su traslado: No 
.. ,._, \· 

i 

' ' ,•, • ¡ • 

JO.> V !J 1./~j·~:·.:;.:~.i:.J 

D 
D 

Marítima 

Sí 

D 
D 
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7. Continuidad y trazabilidad. (Fecha y hora de la entrega-recepción, 
indicios o elementos materiales probatorios en los cambios de custodia que realicen, institución a la que cargo o 
identificación dentro de la misma, propósito de la transferencia, firmas autógrafas y lugar de permanencia en la actividad respectiva. 
Anote las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere 
necesario realizar. Agregue cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el 
destino final del indicio o elemento material probatorio). 

No [ 1 

Página _de_ 



H 1 D/SC/ AA/04/0002/20 17 

REL. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 

Y HID/SC/02/0993/2014. 

---EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, SIENDO TRECE HORAS 

CON TREINTA MINUTOS,  

EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, QUE ACTÚA EN 

FORMA LEGAL CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. ------ ---

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - QUE SE 

ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES POR FALTAR DILIGENCIAS QUE 

PRACTICAR. - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - -

---CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE 

SE RECIBIÓ EN ESTA OFICINA EL OFICIO NUMERO FGE/CGSP/11/2017, D  

 

 

 

 

----- ----CONSTE.--

--- FE MINISTERIAL DE DICTAMEN.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL 

EN ACTUACIONES DA FE DE TENER A LA VISTA EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA EL OFICIO 

NUMERO FGE/CGSP/11/2017,  

  

 

 

 

DOCUMENTO DEL CUAL SE DA FE Y SE AGREGA A LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA 

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. DE TODO LO CUAL SE DA FE.-- -DAMOS FE.-
.·. 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
SECCIÓN: TOPOGRAFÍA FORENSE. 

OFICIO NÚM.: FGE 1 CGSP 11112017. 
ACTA MINISTERIAL: HID/SC/AA/04/0002/2017. 
REL.AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/201S Y 
HID/SC/02/0993/2014. 
ASUNTO:  

. 

MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 

EL QUE SUSCRIBE   
 
 

      
 
 

 ME PERMITO 
RENDIR A USTED, EL SIGUIENTE: 

DICTAMEN EN MATERIA DE TOPOGRAFÍA FORENSE. 

 
LA . 

PROBLEMA PLANTEADO: 

11 
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-~;u~~~~:\~~ ·· .·:: TOPOGRAFÍA 

T~~!lilJs TÉCNICOS. 
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CONCLUSIONES 
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ATENTAMENTE 
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HID/SC/AA/04/0002/2017 

REL. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 

Y HID/SC/02/0993/2014. 

¡.\~{) / 

--- EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, SIENDO TRECE HORAS 

CON TREINTA MINUTOS,  

EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, QUE ACTÚA EN 

FORMA LEGAL CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. ------ ---

- - -- - - - -- --- - - - - --- - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - QUE SE 

ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES POR FALTAR DILIGENCIAS QUE 

PRACTICAR. - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - -

---CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE 

SE RECIBIÓ EN ESTA OFICINA EL OFICIO NUMERO 126/2017,  

 

 

 

     

 

.--------- --- ------- --- ----CONSTE.--

---FE MINISTERIAL DE DICTAMEN.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL 

EN ACTUACIONES DA FE DE TENER A LA VISTA EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA EL OFICIO 

NUMERO 126/2017,  

 

 

 

  

   DOCUMENTO DEL CUAL SE DA FE Y SE AGREGA A LAS 
~'~ . 

P~~ENTES AC ~ UACIONES PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. DE TODO 
>t'!ll. . 

L.Q.:'cUll.bSJi.DA FE.--- ----------------------- - ----- ------- ---------DAMOS FE..;::, ~-~~~~ 
: ~ -.1'11~-IJ.'~.~., %.-.------SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO. ---------- --------

¡, Al !tk7&~~ :·; il:~ '¡ ·., ·<~\. ~ -+_:~~~-- :~~r~-~-~ ----- EL C. AGENTE DEL MINIST. PUB. DEL F. C. -- - - - -- - - - - - - - - - - - - -
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 ASISTENCIA. 



 

AGENTE DE LA FISCALJA GENERAL 
DEL ESTADO DE GUERRRERO 
PRESENTE 

j_<l,l y 
FISCALJA GENERAL DEL ESTADO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACION 

COORDINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES 

A.M: HID/SC/AA/04/0002/2017 
REL. AP PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

YHID/SC/02/0993/2014 

NUMERO: 126/2017 

Iguala Guerrero  

El suscrito perito en materia de Criminalística, adscrito a la coordinación regional Norte del estado de Guerrero, 
,;::-~:~ _, .;diente de la Fiscalía General de Justicia del estado de Guerrero, designado para intervenir de manera oficial 

,(~~~~~~b ·, .. a l~s hechos que se investigan en la presente carpeta de investigación antes citada y en atención a su 
f ):t-::,,s;.~lf!t:nado co ,,numero 2722 de    el siguiente: 

1 1 ¿-: l ~i:~:..::··-.;~.. · .. ; ' \ '. ,\ "- "'''< 

f { ~{~\1·::~t%;~::'{ .-Í DICTAMEN EN CRIMINALISTICA DE CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE · 
1 \ ~:.:~;,<~.:,,· '. ( . .. :nJ 
~~~~~:~ -~'·'· . ·_:·~)~ , PLANTEÁivm:ÑTO DEL PROBLEMA -~----~··"-···~·~···--···· 

'V ,. ' "". .... / ·-]1 
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.·· ¡·;_~;·-~~-;(;~;.-:~;<·/{·;: ·:: METODOS Y PRINCIPIOS APLICADOS A LA INVESTIGACION CRIMINALISTICA 

,-,.;¡ ;~;r~¡\1}\  
 

  
  

  
 

  
  

  
   
   

   
 

 
   

  
  

. 
·~ ::;r::v::_:~::··. . ~ 

J .. !~~·:w.l~.?f.~ .~~¡~ 



~\\CV ~ 

d)  
 

 
  

 
 

  
 
 

  
 

lugar: 

Coordenadas: 
Acompañamiento: 

TECNICAS DE PROCESAMIENTO 
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~~~Jr ::~ipo d~}ugar: 
//,¿,~~-- \  
f<:(_ -.;1  

·,: · .;j 
~rot~~ón del lugar: 

E .,..ReSponsable de la 
protecció11 d~l lugar: 
Método~-d~fb"úsqueda:
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HID/SC/AA/04/0002/2017 
REL. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 
Y HID/SC/02/0993/2014. 

L\~~ 4 

- - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, SIENDO DIECISÉIS 
CON TREINTA MINUTOS,  

 DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, QUE 
ACTÚA EN FORMA LEGAL CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. 
------------------------------HACE CONSTAR----------------------
- - - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES POR FALTAR 
DILIGENCIAS QUE PRACTICAR. - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - -
- - - ACUERDO PARA REMITIR ACTUACIONES DE ENTREGA FÍSICA DE BIEN INMUEBLE: 
SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES DIJO:    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

, MISMO QUE FUE ASEGURADO EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA NUMERO HID/SC/02/0993/2014, POR LO QUE EL SUSCRITO CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS:---- - ---------------------------------------------- ----
-------- -- --- - ------ ---- ---A C U E R O A:--------- -------------------- --
- - - ÚNICO.-  

 
 

  
 
 

.----- ------------ -------- ----------------------- -CUMPLASE.--
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO.---------- - -- --------- -- ----- -- -- -- -- ------ -
- - - RAZÓN SEGUlOAMENTE SE HACE CONSTAR QUE SE GIRO EL OFICIO NUMERO 2838, 
EN CUMPb!Ml .. ···,;<AL ACUERDO QUE ANTECEDE. ----- --------- ----------CONSTE.
- - -·~ r:- - -- ~·- .:./<tv:' O.--------------- ---
--- ~:~·-----::. ;.:·'>~ -----------------
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

OFICIO NÚMERO: 

ASUNTO: Se remiten diligencias. 

i( 
Ato/( 

2838 

HID/SC/AA/04/0002/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 Y 

H 1 D/SC/02/0993/20 14 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (  
 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 
CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE. 

Por medio del presente remito a usted compuesta de fojas las actuaciones que 

integran las diligencias de la entrega física del inmueble,  

 

         dentro de !d indagataria 

numeroHID/SC/02/0993/2014, cuya entrega fue solicitada en atencion a su oficio SDHPDSC/01/195/2017, que 

le fue dirigido al , DIRECTOR GENERAL DE INVEs-:·IGACIONES DE 

LA FISCALIA GENERAL Qp.h· ~TADO DE GUERRERO. Lo anterior para los efectos legales~- que haya lugar. 
:;· .:Á"f ·;.; ~ ::,. 

~-A , ~·. e~~-~~ . .. ~. ··~ 

Sf~,o~b~ e L1n cordial saludo 

: ·/ .l/ ~~~riE:~
·• .;, ' ~.,.,;!
l' -. ("' ¡ f' ,~,::. 

• ·:·.~"' · ., .- · ~ ~ ~-
·, · .. e, ;:•

• • • • \' ¡·
.~:· 1 •• ·1 ! ... 1... 

~·: .. · , . ' ::. ·::·:: 
- . . .r

•i ' 0 _¡: ,o ,',: • '. 

OR CONOCIMIENTO.

L MINISTERIOP PUBLICO ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIONES.-
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AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/405/2017. 
ASUNTO: C 1 T A T O R 1 O 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Referencia: 956 

Ciudad de México, . 

 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ordenado dentro de la averiguación previa al rubro citado, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12 fracción IV, y demás relativos de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 125, 132, 168, 180, 242 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento . 

Hago de su conocimiento que deberá comparecer: ante esta Representación Social de la Federación 

a  
 

 

 

 

. 

-.~No omito manifestar que el numeral141 fracción VIII del Código Federal de Procedimientos Penales, 

estable~é:~"1:1erecho q'ue imñe de ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de 
)"~·: ,-.::. \_ ~ 

confi~~~~~m~~ue ello impliqu~ una representación. Por lo que en caso de que cuente con su asesor jurídico 

debe~.:~~' del conocimie~lo que en cumplimiento a ese derecho deberá comparecer el día y hora antes 
·;-_ ~ :-:..' .. '<:·-" f 

indica~Q:.;ífbien, en reconocimiento a ese derecllo ~sta autoridad ministerial designará a dicha figura jurídica. 
• :J. ', .• :· ~. ~~-

-:~:: .. ~·:.~!~"~'Partic
1, "·' ! :_.: ~. . ·: . _¡ • -.. 

vj;;jo,~ .; /;:. 

:s!J~?·~:-~·fjt·. 

4Í~ 
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AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/405/2017. 
ASUNTO: C 1 T A T O R 1 O 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Referencia: 956 

. 

". 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ordenado dentro de la averiguación previa al rubro citado, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12 fracción IV, y demás relativos de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 125, 132, 168, 180, 242 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento . 

Hago de su conocimiento que deberá comparecer ante esta Representación Social de la Federación 

 

 

 

 

 

No ~{l1i).Q_. . anifestar que el numeral 141 fracción VIII del Código Federal de Procedimientos Penales, 
!'\,.. " - . .. .~ 

·:~stáble,ce el der~h' · tiene de ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de 

~jp~fianza! sin que ell~ i . plique una representación. Por lo que en caso de que cuente con su asesor jurídico 

~berá hácerle del conodmiento que en cumplimiento a ese derecho deberá comparecer el día y hora antes 
r·:~. · ... 
J6dicado. O bien, en reconocimiento a ese derecho esta autoridad ministerial designará a dicha figura jurídica . 

',·:Ji~• 

. ,- .. 

. "!"~ ' · -Si~ ~tid.'p~~éular, 
... ·, .. · ~ . ' .. 

,..., ... ;· ':,'!.' ~ ~~.'· ~~ .• 

S::l~'!·1clG~~ ¿ .. :~-t ·~ ·~·· . .. . . 
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ACUERDO 

~~ubprocuradun:1 (h; l h, ,,, l1• ,., llu¡n.HJ<'· 

Prcv.:ncicln del f ),;lito y \c;n 1<. 11··· .1 L•' '"'''i'>~<i.<·.! 
1 WICINi\ DI ll\i\T'. 1 il: ·\C!I lí'J 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DE CONVALIDACIÓN 

En Iguala, Guerrero, siendo las veintidós horas del  
--------------------------- -----------------------

VISTO el estado que guarda la presente indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y considerando que de constancias del 
expediente se desprende que por oficio SDHPDSC/01/3965/2016, el Titular de la 
Oficina de Investigación hace del conocimiento las instrucciones realizadas por la 
Directora General de Evaluación Técnico Jurídica de la Visitaduría General de la 
Procuraduría General de la República al expediente de averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por lo anterior, en relación a la instrucción 
consistente en: 
"PRIMERA.  
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Agente del Ministerio Público de la Fiscalía General del Estado de 
Guerrero, y que la averiguación previa número HID/SC/02/0993/2014, fue remitida 
por incompetencia a la Subprocuraduría Especializada de Investigación en 
Delincuencia Organizada, y posteriormente dicho expediente quedo integrado en la 
averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 y esta a su vez fue remitido 
a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad donde se radico bajo el número de expediente en que se actúa, con 
fundamento en el artículo 145, del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
convalida la diligencia de aseguramiento de fecha a efecto de evitar su repetición 
innecesaria, ya que por su naturaleza sería imposible volverla a practicar y dese 
dar continuidad a dicho aseguramiento en términos de lo establecido en el artículo 
182 y relativos del Código Federal de Procedimientos Penales . - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - En mérito de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano; 1°, fracción 1, 
2°, fracción XI, 113, 145 y 180, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1, inciso A), subinciso b, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; del Reglamento de esta Institución, y 50 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, es de acordarse y se,-------- ------- --- - - ---- -
--------------------ACUERDA-----------------------------
------- ÚNICO . . Convalidese las actuaciones a que se refiere el presente acuerdo. 
----------------------- CUMPLASE ------------------------
- - - - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL    

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PRO
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS 
FIRMAN Y DAN FE. --------------------

-- --------_.,,\-~'-------------DA M O S F
~·) 1

1 

•, ' 



Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y Servictos a 

. OFICINA DE INVESTIG/\CION 
¡ 

"'' ,¡ 1<. ·, { ,: ~' t"' 
' \ ¡ ~ ¡ ; . ' 1' 1 '' ' ¡ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL ESCRITO SIGNADO POR EL  
AGENTE DE LA POLICIA MUNICIPAL EN IGUALA. 

---- En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas con quince minutos del  

, 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-

-------------------------------------------------------A C U E R D O -------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibida la Id número 5301, donde se anexa el escrito signado por el  

 Policía Municipal de Iguala, Guerrero, donde se refiere al oficio 

SDHPDSC/01/305/2017,  

, A LAS DIEZ 

DE LA MAÑANA, EN EL DOMICILIO QUE OCUPA LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UBICADA EN A VENIDA PASEO DE LA 

REFORMA 211-213  DE LA COLONIA CUHUTEMOC, DELEGACION CUHUTEMOC. 

0/SGTRITO FEDERAL, COO/GO POSTAL 06500, CON  

 

 

 

 

           

    

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  
  

  

 
   

  

Documentos que de conformidad en 

~o por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tenerlo 

a la vista constante de una foja útil impresa por una sola de sus caras y se ordena agregar a las 

presente actuaciones para que surta los efectos legales correspondientes. Lo que se hace constar 

para los efectos legales correspondientes. -------------------------------------------------------------------------

___ Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 168. 180, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 

\· Pascudei<~F('I<•rma:!.ii :.!li :),Culoni<JC'u:lUhlémoc.DelcgariúnCtJailtll(~¡noc \ku,.,¡,¡ ( 1' :•l·\·l" 

Tel. !::;;,l :)iJ-fÓ oo o \\\1.pgr.goh.m, 



PGR 

Subprocuraduría de Dere(.hc;; H11rnanu; .. 
Prevención del Delito y Servictos ;:~ 1:3 ( ;(¡f'nurl!dFH1 

OFICINA DE 11\1\/E;:;nc:il\C!ON 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

9, 10 fracción X, 16, 22 fracción 11, inciso a}, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Re pública; es de acordarse y se------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------- A C U E R O A --------------------------------------------------

---- ÚNICO.- Téngase por recibió el escrito signado por el  

Policía Municipal de Iguala de la Independencia Guerrero, e intégrese a la indagatoria para que surta 

1 os efectos lega les corres pon d i en tes.------------------------------------. 
---------------------------------------------------------- C U M P L A S E -

--- Así lo acordó y firma la 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

efectos lega les correspondientes. ---------------------------------------
-----------------------------------------------------------0 A M O S F E ---

SIS

:\1 Paseo tle l<t Hefnrma :211 :.• ':J. , Colonia Cuauht(•moc, Delegat:iún Cuallhi(:rrw;:, ~kxic'n. 1: : · :: > .r. 

Te  :;:{ 46 oo oo e ww\v.pgr.g<>h.ln\ 



OFICIOS RECIBIDOS 
Id· 5301 

ÜF.ICINA DE lNVESTICACIÓNA'tS 

Número: ~N 

Fecha: 

rurnado a: 

Status: 

Asunto: 

 Fecha del tumQ; 

Fecha de devoludón: 

 

SEGUIMIENTO 

 

 

PROCEDENCIA:  
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AGENTE DEL MINIDTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS Y PREVENCCION 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PRESENTE. 

ASUNTO: el que se indica 

Iguala dela Independencia Guerrero-  

EL SUSCRITO  , AGENTE DE LA POLICIA MUNICIPAL, DE LA IGUALA 

DE LA INDEPENDENCIA.GUERRERO ;L  

, RECIBI LA NOTIFICACION CON NUMERO DE OFICIO SDHPDSC/01/305/2017,  

  

 EN EL DOMICILIO QUE OCUPA LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA, UBICADA EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 211-213  DE LA 

COLONIA CUHUTEMOC, DELEGACION CUHUTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 06500, 

 

 

 

          

 

 

 

       

 

POR LO QUE DESCONOZCO EL MOTIVO POR EL CUAL SE REFIERE AL QUE EL SUSCRITO NO SE HA 

PRESENTADO Y SE ME ESTA NOTIFICACANDO DE NUEVA CUENTA A RENDIR MI DECLARACION 

·.f'·01V'LN~STERIAL. ·---..~~:" 
~~~~.:-·; L -, ~~~ . , - , ~ 
;,,,,, ESPEI:tANDO TOME·ItN CUENTA LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y APROVECHO PARA ENVIARLE 

~'~~~lJN:,COR~AL SALUDO. 
\.•',~ . ~ · . . : ". .f. • :; 

~t~~fU~O ... MI PETICIONEN RELACIONAL ARTÍCULO 8 CONSTITUCIONAL. 
-- '· ·~·-· 
;~·::\· -~~. 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
iGUALA DE LA INDEPENDENCiA, GRO. 

H. AYUNTAMIENTO 
IGUALA DE LA INDEPENDENOA 

:.!OJS 2013 

2015 .. 2018 
TRANSPARENCIA Y DESARROLLO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE LA UNIDAD MÉDICA MUNICIPAL 

DEL SEGURO POPULAR '~ "'# • ...,o 
; : b' 

ASUNTO:

EL SUSCRITO (A) DiRECTOR DL .. LA UNIDAD 

MÉDICA MUNICIPAL 

HACE CONSTAR 

QUEEL(LA) c. _____

.MPLEADO(A)DELH.AYUNTAMIENTO,CONNUMERODECONTROLPERSONAL

ADSCRITO( A¡ A LA SECRETARIA/DIRECCIÓN DE -,.--- ·--------

bN EL \LA) DIRECClÓN/DEPARl AMENTO--· ------

ACUDIÓ AL SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA, PRESENTANDO UN DIAGNOSTT\.0 DF: 

' .,·-~.T A n Á 

----- Llli"\~), rt 

PARTIR DEL 
-~.,_ Día · .• -~ 

_::: fr; ~\ 
Mes Año 

EXTENDJENDOSE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA .. ~-·l· 

GUERREaDA LOS--

.R.
CED.

;(~::;;:::-:; ['1· ... ::1~?·'·¡,'~!'· 
. - l (' 

,'VlC:C·S 2 ,,, .,_;, ... , '··;. 

cstis.ación 
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SUBI'ROC! iRM>t !1\L\ DI DIJ.{!t 1 ifl'- ¡ 11 i\JM,, ,,, __ \ (¡~ 
J'f{l VHJ(.JI)t.; 1>11 f)J lll() !--ill) 

V SLRVICIOS 1\ 1 /\ ¡ 0\llll\:11!.'\ll . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

A e U E R O O O E O 1 L 1 G E N e 1 A. 

--- En la Ciudad de México, a . ---- -----------

- - - T E N G A S E, por recibido el oficio de correspondencia número 5343  

turnado en la misr:pa fecha, por el que se remite el 

volante de remisión de acuerdos judiciales con númt;fb de folio 2602, de la oficina del C. 
·f 

Procurador, de la Dirección de la Unidad de Doc~fnentación y Análisis suscrito por el 

, mediante el cyhl adjunta oficio número P/1492/2017-
·1' 

 

 Secretaria del JuzgadQ de Distrito de Procesos Penales 
1 

Federales en el Estado de Tamaulipas, en ~jfque consta el acuerdo dictado dentro de la 

causa penal 1 00/2014-VII, instruida en ,/ontra de  

 1 
"  

 
 

   

  
 

 " ii 
tf 

En atención a lo solicitado, realícese fl búsqueda correspondiente en la indagatoria que 

se actúa, i.nf(}~~-n~do a la requirentiel resultado que se obtenga de la misma. Por lo 

anterror, con fundamento en los arfículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Políti~~- de los Estados Unidos Melicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y 

apli<k:bles del Código Federal de Ptcedimientos Penales, 1, 4, de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la Rep41ica, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica 

deJ~ :~tó·~~~~duría General de la Re~ública, es procedente acordarse y se: - - - - - - - - -

- --.~-~-:~:-~--~:~·- -·------------ ----\A e U ERO A-------------------------
. ,\'., ~ :,. . ': "... •. . :':1 l 

- -s;j)PRIMERO.-   

 
 

 .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.-  

 - - - - - - - - - - - - - 5__ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - T - - - - - - - - - - - - - - - - - - e ú.,M P L A s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adsc~ito a la Oficina de Investigación dependiente 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213 olonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

~,::~n~d=:~ :u~e: 1:::ú,: ::~~::a_ ~e:~~ ~~~ -~~s  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F

....... :· 

1 - -~ ~' •• 

- .. ; --
. :~ ·.: 
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f 
it 

1\ venida Paseo de la Reforma nümero 211-213.  Colonia Cua ación Cuauhtémoc. 
México. Distrito Federal. C.P, 06500. 5346-000



OFICIOS RECIBIDOS OJ:lClNA DE lNVES'I'lGAClÓN 

Id 

Nümero: 

Fecha: 

fecha del término: 

rurnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

5343 

FOLIO NO. 2602 

 Fecha del turno:  

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: 

) . .\. \. ;_' 

: :}:: 

., 
, 

---------------
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PGR 

Turnado a: 

Documento 
que se remite: 

Entidad: 

Recibido en 
esta unidad: 

Asunto: 

Anexos: 

MTRA. SARA IRENE HERRERIAS GUERRA, 
SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMANQS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A):Á COMUNIDAD. 
Para ~u atención procedente confo~' a derecho corresponda, remitiéndole el anexo que se 
menciona. ·' · 

,,¡1·' ~~'"' 
..,~~~ 

LIC. ALFREDO HIGUERA B ''l: 
TITULAR DE LA OFICIN INVESTIGACIÓN DEL CASO IGUALA, DE LA SDHPDSC. 
Para su atención pro nte conforme a derecho corresponda, remitiéndole copia simple del anexo 
que se precisa. 

, 
DI R. GRAL. DE ASUNTOS JURÍDICOS . 
Para su conocimiento y efectos procedentes, en términos del artículo 49 fracción V del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, adjuntándole copia simple del anexo que 
se señala. 

OFICIO NÚMERO P/1492/2017-2 D  
 DE DISTRITO DE PROCESOS 

PENALES FEDERALES EN EL ESTADO. 

TAMAULIPAS. 

 

ACUERDO DICTADO EN LOS AUTOS DE LA CAUSA PENAL No. 100/2014-VII,  
 
 
 
 

        
 
 

  . 

DEL OFICIO NÚMERO P/14$212017-2 DE 

-

J 



FORMAB-1 

"Ai'ío del< 'c!i/Cilario de lo Promul_r?ocirjn de la ( 'onsfitllr·irjn !'olíi!Ú! de los 
Ll'tados {.'nidos .Hcx1ómos ". 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN OF.P/1492/2017.  
 
 

• 

• 

~1Jf.i'P/1'492/2017 -2. Titular de la Procuraduría General de la 
República, en la Ciudad de México. 

OF.P/1492/2017-3. Director General de Especialidades 
Médico Forenses de la Coordinación General de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de la República, en la Ciudad de México. 

En los autos de la causa penal 100/2014-VII,  
 

 
  d  

 
En términos del artículo 41 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

agréguense a sus autos para que obren como constancia /os comunicados de 
cuenta, /os cuales se relacionan a continuación y se procede acordar lo 
conducente. ' 

Primero. (1)  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Segundo. (   

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

   ~ 
· ·. , Tercero. {4)  

 
  

 
  

  
 

 

.. .    
   

 
   

  
 

- :iJI V•• •• • '•••' ~-·-- ..... ,....___.~.,, • • ~ ""• -• • 



 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 

  · 
         

   
 

 
 
 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acuerda y firma el  Juez 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, 
quien actúa asistido de la
Secretari

2 

.·,1\~~·~ 
-~:.~~~('"":~:·-'~- -~ ~ 
'?' 

e:-¡.~ ...... ,..... ' 
-.·.1.<¡:. .;¡_I.Jr~t": 

Prevención ¡feÍ ·¡J~:: 
Oficina 

... 

·. 

• 

• 



•

SUBPROCliRADlJRÍA DE DERECHOS llllM!\NOS &b.L 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS!\ LA c(>MliNIDAD. \:)} 

·¡:,j fJ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
i':j H , OFICIO NLJMERO: SDI-IPDSC/01/462/2017. 

. , ' , : ' :~.~IJJ'(I'O~!-\ ~'_QJ'4)iJ;'~,~~ll ERI Mil éill'liOC l>üD U RkA G' '.l 'le~ >' 

''"" ·  ".'"': ··
-  

<'!!<' i'\<' ¡'\•\S,!!,Jf!.'l 

1 ,! ! 1< \ 

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICO \~  
PRESENTE. 

.

Co~ .fundamento en lo esta~lecido p~r los a~~~~i d~. la ;  
Pol1t1ca de los Estados Umdos Mex1canos; · 1 fracc1on iii, Z fraeerón· n;·"t618, 180 y demás 
relativos y aplicables del Código Federal de Proc~9.imientos Penales; 1, 4, 9, 10 y 16 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría. ~al'~e'~ 1~e-~~~ así C()mo 1, 4, 5, 6, 7 y 12 de su 
reglamento, y en atención al.·N~~~. d'-, rem_ , . i~ll~. de J.ec~dos ju~iales con número de folio 
2602 de la Oficina del C. P.~pé\J~r\·(l$.~.la-'-'b~étt Ate la l/~q.ild' de Documentación y 
Análisis, suscrito por el médi1~ e~ cual adjunta oficio 

e.creta~je .. efe.'_!·· JwZ,Qa,Q' de DtstritQ de Procesos 
Penales Feaeralas ·en el Es
causa penai1Q0/2014-Vll, i. 

 

número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
d de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

:: 

~-,;/i;' 



• 

• 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

A C U E R D O D E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a .-----------------------

.·· T E N GAS E.- Por recibido el volante de turno con 105340, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número de folio 13757 de  

 

 por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/0334/2017,  

 

s.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres fojas tamaño carta, 

utilizadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; por lo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.·  
. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CúMPLASE 
' . 

~~~ ·,~·~.\ ~~--~ 

~- ·,~si Jo acordó y firma el , Agente del M

Fe~(ac~ri; adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos 
dei·Oelito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el 

:=j~:~~-~~~--~~~~~~~--~:-~~-~~~~-~--~~~~~~~~~~~~-f~~~~-~:~-~-~-
""V;" .. ;.,, .•• ; .. 
1 ·~~.'~·,~ ,-': ~.· ~ 

~i~s--;~;~.¡ D A M O S 

 de A



OFICIOS RECIBIDOS ÜF1ClNA  
Id 

Fecha: 

lumado a: 

Quú~n remite: 

5340 

FOLIO NO. 13757 

 Fecha del tumo: 

fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

 

PROCEDENCIA:  

 
 

 

  

• 

• 
""'~'¡.:.~':. ,,,,, 

""1.'' ... •:..:~;... 

'~ · .. >.,... 
·~·:, :.:>:~'..<,~ 

v¡¡y , ., 
, , 'f(;:.... · 
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'f\~~)~\ :¡j~ ;;~\'
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· ; 1 o'.,;!!r·('~o ~,·, 1
' '·''"" ..... • · •· .. 

:! ~ S'>;íl\'~K; ,:~
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalistícos 
Dirección de Laboratorios de Química 

FOLIO: 13757 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO:  
Ciudad de México, a  

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

INFORME 

Planteamiento del problema 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
 

 . 
'l. .• : .. ,.;<' 
· ..... ' 

lnforrr:'ó:-lo. ~terior para los portunidad para enviarle 
un resp~\t.J~:~o saludo. · 

:,. ; ., :· 
~ ... ~'{? 

e 1 



 
 

~ r 11 ;¡-(/ 1 i 1:! l 1' i !~ { r i Íl :'! : ! ·J \ "' ; ! :; • , { ' ; i' : ,i \! 

H Jl i() 1 ;·,>)·,· 

;\P/PCJUS!)J II'I)S('/r >!UUI !01; 

ASUNTO:  

Ciudad de México, a    
"20 17. A1io del Centenario de lo PnJmttlgución (k ln 

Constitución Polític:u de los E.o;;tados Unidos M cxicanos" 

\( ;r:N 1 L DI:!. i\•\lhliSTERIO Pl:JBLICO DE Li\ FEOER¡\CJC)N 

111 l. 1 ·)IJJWltOCJRt\l)lJRÍi\ DE DERECHOS llUtv\ANOS 
! 'F 1 \' i i'('f(.)N DEL DEUTO Y SERVICIOS¡\ L\ COMUNIDAD 

l'EL.~]NTL 

L11 1Lvr1tión a su oficio núrnero SDHPDSC/01/0334/2017. de    
 

      

. 

• 

l'n¡· <'Ktwrdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10 frau:ic)n VI ele r;1 Ley 

Urgimic.:\ de la Procuraduría Cenera! de la República publicada. asr como !os diver~os :3 rnciso fl 

ír;1cc ir'111 XLI: 12 tracciones 11 y V; 88 fracciones 1, 11 y V de su Reglamento, publicado en el Diario 

Oficial de la F eder;::¡ción el 2 3 de Julio de 2 O 12,  

     

 

',itl uuo particular, a;xo ideracion . ..... 
··~"~'·" •· . ~
·.~;. ·-, 

. .- ,'':t 

• 



• 

• 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A C U E R O O O E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a día .------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105341, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número de folio 13756 de  

 

por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/0334/2017,  

 

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas tamaño carta, 

utilizadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y:XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, publicada en el Diario Oficial de la federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de lp-Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; por lo que es procedente acordarse y se;.---------~-----------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.·  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

,  
. . . CÚMPLASE 

S\)~ 

,:;~· Así lo acordó V firma el Agente del Ministerio Público de la 

Feder~ción, adscrito a .la Oficina de Investigación de la ~ubprocuraduría de 

del OeiLtq y Servicios a. la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispue

Fe~á~i de. Procedimientos Penales con testigos de a~stencia que al final 
·~ ~ 1 ;- ~~- ·:--

co~an.cia legal. ---~:--.i..--------------------------------------------~-------------------------
·» : , • ,_, ... -· . -·~f. ; i 
'lf,i~d ( .~ 

Mos* FE 

os de ~



OFICIOS RECIBIDOS ()l·'lCINA )N 

• 

• 
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';;"'·~ 
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. ·.·¡ 

: \;<'f ... 

5341 

FOLIO NO. 13756 

 

 

SEGUIMIENTO 

 

 

PROCEDENCIA:  
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• 

• 

PGR AGENCil\ Uf INV!S n!í/\(]01\~ nn~-~~!HAí. 
Coordin<H:ión (icncr:1i de •.,,.,, w .. 

Din!n:ión General de 1 aborato•·iw, 
I'IHH:1'1~·\D1'HÍI\ (;!0!\l~AI 

Pl • .\ fH!'tllll IC·\ Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 13756 1 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
ASUNTO:  

Ciudad de México,  
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, FrªF~f6n'1Vy'\il/:2'2:.:t~~~ti,~,9. 1, 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de ta·República, publicada en'et:-iD'i!ltf.ii.'&'J" 

Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación a los numerales 3 inciso G), 

fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, ~-~ fracciones 1, 111, IX,X,XII y XIII, así como 88 
fracciones 1, 11, y V, del Reglamento publicado ef)el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio 

de 2012 y en atención su oficio SDHPDSC/OI/oi:34/2017   
  
 me petmito manifestarle lo siguiente: 

 

    

 

 .-·~ 
. .,· 

Sin otro particular, aprovecho la oportuni~d para reiterarle mi más alta consideración. 

'JJ: ....:.. •• - ..., A T ~ N T A M E N T E 
~·~ -
;·_ : .· STICOS 

. ..... ··,· 



• 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A C U E R D O D E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a día .-----------------------

.·· TE N GAS E.- Por recibido el volante de turno con ID5342, por el cual turnan al suscrito el informe con 

número de folio 13756  

, de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta 

Procuraduría, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/0334/2017,  

.----------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres fojas tamaño carta, 

utilizadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; por lo que es procedente acordarse y se;.------------~--------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.·  

CÚMPLASE 

. 
,. :·~,.,Así lo acÓ~~firma el  Agente 

Fe®ra~n. adscrito a·la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Der

de(-~tit~ y Servicios ~ la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto 
'·, - • 

::!"ft~~= l:~~~-~~~~"-~~~-~~-~~~~~-~:_t~-~~-~~~~~~~~~:~-~~~~fi-~~--~
• 

•· • ' 
¡ :··. ~. ~~ ..... ~~~·~' l 

DAMOS 

Testigos de 



OFICIOS 

• 

• 

 

RECIBIDOS f) ¡·¡ ( ' ·i N A l) 1' 1 N V L S' 1 ., 1 ('\ (' 1 ( ) l'\ 1 

'-· ' ,, ' .. .: .. c .. ! .. _¡j '• ··' l.J 
5342 

FOLIO NO. 13756 

 h:•d>> ~Jei lwno:  

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

 

1 
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• 

Anexo 4 

p 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 

AGfN(JA nr iNVI.~ IH1.V 
Coordinación G<:rwr;¡l ti•· 

Número de folio: 13 7 S 6 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto:  

 

Ciudad de México a  

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

:· ,.• 

DE LOS DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

~"

 

El que suscribe, perito oficial en materia de Criminalística de Campo, adscrito a esta Coordinación General de Servicios 
Periciales y propuesto para intervenir en relación con la Averiguación Previa cuyo número se cita al rubro, rinde el 
siguiente: ;; 

.-' 

INFOitME 
ANTECEDENTES. l 

    
  

 
 

 

  
 

 
 

 . 

 P~NTEAMJE,N:fO D PROBLEMA.           
      

      
~~~·~:0 • 

M~a~E ESTUDIO~ 
 

t'<" ·" 

E~[-4~0 .. ~~M~O.
 

   
:)0[\ '. : . . ; l-. -~.\~~~-< > ' 
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• 

Anexo 4 

A<:iENCIA D[ INVFS rg;.e~« !0"'·~ 
Coord¡nadoo (;r,H·r;;i de ~ y, ,,. 1 ',. 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OBSERVACIONES. "· 
  

. 



• 

• 

s\s 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
"> ',f ·'! J !\! ,, \ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/20 15. 

A C U E R D O D E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a .------------------------

. - - T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105344, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número de folio 13760 de  

 Director de Identificación Forense de la Coordinación General de Servicios 

Periciales de esta Procuraduría, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/0334/2017,  

 

---------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres fojas tamaño carta, 

utilizadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, publicada en el Diario Ofici~l de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; por lo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.·  

 . ---------------------------------~---------------------------------------------------------------------------

·'~:,•~~>r~/~-~:-_' ... _··~l CÚMPLASE 
' " ~ 

;)' . A~L}p acordó y' tilma el , Agente del M

feder~ió~/adscrito a la Oficina de Investigación dé la Subprocuraduría de Derechos 

~~~ Delito~ y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el 
.·j ·.·;..:_· •. ·~~ 

stigos de As



OFICIOS 

H.nnado a; 

t.'bs¡~rvar.ion r:s.: 

• 

• 
bt·s ,. 
~ 
f;·· 
~~~~ 
~V 
(~~ ·. 
: ...... 

IAL 1: 

klrf, 

'lViC,._ 

e~r: ... 
~·'f;.?"'·' 

   

OFICINA D <)N r;/b RECIBIDOS 
5344 

FOLIO NO. 13760 

 

lecha de devoiw:ión: 

 

SEGUIMIENTO 

 

 

PROCEDENCIA:  
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PGR 
. ' !1 \ l'l 1 Hl.J( .-\ 

¡·· -~) f Sl1 ~) ,:·. / .. L·f 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 13760 
NO. DE EXPEDIENTE: A.P. PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ASUNTO:  

Ciudad de México, . 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

,,,,,,,, '\\:'' ~- ' ' : . ·, ', 
-~~~;~~~·;<

'~~

~o~ instrucciones superiores. :o~ fundamento en lo ~stablecido por los a ción 1 
moso d) y 25 de la Ley Organ~ca de la Procuraduna General de l,~~~.lc~,. p,~~~~~~~-a ~n ~J. D~ar.Hll~J0.fltlal de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009. con relación a los nug1erales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI. 12 
fracción 11, 40 fracciones 1, 111. IX. X. XI, XII y XIII. así como 88 _fracciones l. 11. IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012. eh atención a su oficio SDHPDSC/01/0334/2017 de 

 
. me permito manifestarle lo siguiente: 

•  
 

• 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

'(',• -----~-~ 

ATENTAMENTE 
" 

E SE 

·~- ' .. f":r;•,,, ~, .. 
. •. '.-Í• ~··~." ~.· ·. 

~ ' 1_ ._:.. . ~~_--,.~... ~'i ·.:...~ -~r; 
:

' IOS PERICIALES.- PARA SU SUPERIOR 
i
'
:

i:
O
llP"'IJ:. /1> 1 ,... . ., ,,cw, a 1<1 ¡,.;m:;.:~.:Jco 

:te~!}Z.ci~., 
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Sl:.SPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

------- OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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COORDINADOR GENERAL DE SERViCios PERICIALES, 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
/(..-},, .• ~·· r:.·~í. -~-:·'"·e·.~- .·, 

Presente. 

Oficio: SDHPDSC/01/0334/2017 

ASUNTO:  
 

Ciudad de México a . 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los artículos 

16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 

7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11. 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 

209 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b). 9. 10 fracción X, 16, 

y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) fracción V, 

de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colabo~ión. a afecto de que gire sus apreciables 

instrucciones a quien corresponda, para que sea designado el siguiente personal: 

~:)' ':. 
-·~ ' " ·. .. . -

.

Sin otro particular, Quedo de U

ll'~_í!S ~· 
.' ~ ~('"\ 
' 'W,~·~.v 

).·:~*~\ j. 
; ''" .·.\\\~¡,•. :;:, 

::~~ i,~' ' 
V 

ERAJ. Vt L.\ REPÚBLIO 
e Derechos Humanos 

y Servicios a la Comu~ida~~ 
Oficina de Investigación 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A C U E RO O O E RE C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a .------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105345, por el cual turnan al suscrito el dictamen 

número de folio 13760 de  

 como perito en Audio y Video de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta 

Procuraduría, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/0334/2017,  

s.-------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cuatro fojas tamaño carta, 

utilizadas por una de sus caras, y un sobre amarillo con un disco compacto en su interior, las cuales se 

ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los 

artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 

IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente 
acordarse y se; . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.-  

.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 
· ... ,. 

r/;.,.r . 

• .... ','"'1 

.. 'Así lo acordó ·y firma el  Agente del 
• • , r) 

:t~~· :~~:ii~s a81~a o;~~:n:a~.v~~:;::~~::~a1::~:8c~:a~:::~e::~~o
Féd~ral de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman 

. ~ constan~ffiHROOf:·:r:Te:t---------------------------------------------------------------------------------------
• . . • •• ~ ¡. ' 1 .. 'J .u 

~:e:·cGitos Hur:¡a¡~:Js 
' 

~·~rvicics a !a Gcm::::l~i~d o A M o S 

estigos de A
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AGENCIA DE INVESTI~i~-.~:~ CRIMINAS "2\ 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 13760 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO:  
 

Ciudad de México, a . 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

~~~E;::;~~~CIÓN \i~ o 
:~~·:~~~ ~EL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

La que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, propuesta por esta Dire rios 
Criminalísticos de la Coord~nación General de Servicios Periciales ~a~a intervenir en l~,~f1~~~~}'f~.~;.~!t.~~~·ff~ro., 
con fundamento en los art1culos 220, 221,225,234 y 235 del Cod1go Federal dl~ród~dlm1entos Penalesy'lb's\~Prf~~ 
22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución, me permito rendir a Usted, el siguiente: 

1. ANTECEDENTES 

• 1.1.  
 

 

• 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1.  

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

3.1. 

. 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.2. 

 . 
VOLUMEN DEL DISCO 

· ..•

1 
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•

fl(_; f{ 
'1 l: '' ¡_,' ',) ¡; \Í 

5. CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 

5.1.  

   
 
 

   

 
 

  

  
 

  
 

 

  
 

  
 

  

  

6. CONCLUSIONES 

6.1.  
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IJOCIOI< 

-- -----------------· --- - .. ... .. .. S~ 

1 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

l.-
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Oficio: SOHPDSC/01/0334/2017 

ASUNTO:   
  

Ciudad eJe México¡¡  

 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria·al rubro citada, y con fundamento en los artículos 

16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: de conformidad con e! articulo 

7 de la Convención Americana sobré los Derechos Humanos: 1 fracción 1, 2 fracción 11. 113. 132. 168, 180 y 206. 208, 

209 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A). incisos b), 9. 10 fracción X, 16, 

y 22 tracción 1, inciso d). de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, art'tculo 3 inciso A) fracción V, 

de su reglamento; solícito a Usted su valioso apoyo en·vía de colaboración, a afecto de que qire sus apreciables 

instrucciones a quien corresponda, para que sea designado el siguiente personal 

-¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡·----·-··---·--· .... 11.11&8 

Sin otro particular, Quedo de U
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~f!. . ::·" ,: . .,.. 
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·· .. ~-..... r.:,. 
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st; 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

A C U E R O O O E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a .-----------------------

.·· T E N GAS E.- Por recibido el volante de turno con 105346, por el cual turnan al suscrito el dictamen 

número de folio 13759 de  

 

 por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/0334/2017,  

.--------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista,  

 

 señalan 

los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 

18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), 

V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en .... 
él Diario Qf¡cial de la Feder~n el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V 

9e'1 Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente 

acor-cl a rse ·. y se; . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.·  

. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

':l de ln~esfigaciOn CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artíc

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y da 

e o n s tan e i a 1 eg a l.---------------------------------------------------------------------------------------------------

MOS FE 

igos 
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AGENCIA DE INVEST,IGACIÓ~ CRIMINA~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Oirecci{m Cen!?r<11 de Labor<~tor ios C.rirn111alí~,ticos 
Í:'·,~•eCidliclrld rjf• fotografÍ,¡ ~urense 

NÚMERO DE FOLIO: 13759 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
. 

Ciudad de México . 
"Año del centenario de la promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACION 
P r e s e n t e. 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por el Director General de Laboratorios 
Criminalísticos para intervenir en la AP al rubro citada, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

 
: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

"  
 

 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

  
. 

:,:-::;~;;~~\, ·~~ 
~' '. "¡ ,\1;¡ 

"MJ;T~O DE ESTUDIO. 

  

 
~erechG_;; :'-,' ·.· _. · ,r'. 

:¡(u';A· • 
1 
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EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAS 1J 
Coordinación Gene1·al ele Servidos Periciales 

Dirf'Cción C~enr~r . .tl d1-· Labo1a1·or1rJ', C. rirni'1,1lí:.ticos 

NÚMERO DE FOLIO: 137 59 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

  
  
  

  
 

OBSERVACIONES. 

    
 
 
 

CONCLUSIONES. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

~-6-1' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSe/OI/001/2015. 

A e U E R D O D E R E e E P e 1 O N. 

En la Ciudad de México a ------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105353, por el cual turnan al suscrito el oficio 

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/1585/2017, suscrito por el  

 Director de Área del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia CENAPI,  por el cual en atención al oficio 

SDHPDSC/01/034/2017, rinden el informe de las empresas y personas solicitado.------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista,  

 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

• 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; por lo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------------------------------------------------

• 

Ae U.É ROA 

UNICO.·  

 . --------------------------------------·------------------------------------------------------------------------

C ú:M PLASE 
_t~ 

.~~ 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artíc

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y da f

-~ J.~n~tanci a legal. ---------------------------------------------------------------------------------------
: -., .. 

DAMOS FE

Testigos de Asisten
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;\g-nu:ia de 1 nvcsti¡:;aci<Ín Criminal S/ (J 
(\·ntro ;\;a.:·ional de Plancaci<Ín, ;\n:ílisí' e ~1 

lnform;Kiún pant ¡·J C(>mhatc a la Delitu:ucnt:ia 

Diren:t<Ín Gt·.nnal de lnf(onnacicín Sohrc Actividadt::< !}¡·Jü:tiva_, 

Din:ccicín (;¡·m:ml Adjuntad(' Información de Delito" ('ontra la Salud y Hela,:ion:ulos 

Dirccóón de lnformaciün y ;\nálisis de Delitos Contm la Salud 

Ollcio N.ím. PCIVAIC/CENAPI/1>(; lr\D/DCSR/DIJ\DCS/1.585/2017 

Ciudad de México a  
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

 , 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURA_DURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD. 

Con fundamento en el artículo 22, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; y el artículo 93 fracción III, de su Reglamento, y en respuesta a su Oficio 
No. SDHPDSC/01/034/2017, , recibido en este  

 mediante el cual solicitó información de las personas morales:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 quienes se encuentran relacionados con la 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015; y una vezque fueron consultadas las bases de datos a las que 
tiene acceso este Centro Nacional, le comunico que únicamente se localizó la siguiente información 
al día de la fecha, misma que pudiera estar relacionada con su petición. 

 

• Registro de L.icencia de Conducir: 
,\!"·· ..... ,. ~' 

.,>~~··.o_¡~,~~ 1-! 
-.. _, 



1'1\! >( • .:\\l.>! ;· L\ u\ ~,.i 

l ' 1 1 \ ¡ ¡' 1 . \' ~ ¡( . \ 

• Registro de Padrón Vehicular: 

.i\geucia de lnv<·~~tigacJóo \ ~ ~Hill•:t: 
( ~rntro 1"\at:joual dt· Plancacióu, ,\u,'dl'.h t. 

lnl(n·maciún para el C'omhate a la DditJ<. "''''"·' 

1 )iren:i<Ín General de 1 ní()rmaciün Sobre Actividades ( ),. li<:~ 1 '"'' 
Dirección General ;\djunta de IIlÍÚrmaciún de Delitos l'ontm la Salud y Hela1 iooad 11 ,, 

Dirección de lní(mnaciün y Análisis de Ddito.~ Contra 1.1 Salwl 
Oíicio Núm. PGR/:\IC/CENAPI/D(;Jí\D/Dl'SR/DL\DCSi! '>k'í/70 ¡; 

•  
 
 
 

 

• Registro de Antecedente Laboral: 

Nombre: 
Fecha de nacimiento: 
Lugar ele nacimiento: 
RFC: 
Escolaridad: 
CUIP: 
Dependencia: 
Corporación: 
Puesto: 
Área: 
Municipio 1 Entidad: 
Fecha ele ingreso: 
Motivo 1 Tipo separación: ..._,.... ~. 

•   
: t: , , · '· 

IU ' 

. ; ;.~ ~=-<·~·u .. ~ e:·.\ 
( 

"". ·::~.-c·4;~;r2::1~:·:·.J dt: L 
de/f~!;:0 y s~ 

t ~;: ~,-·"V' l .; 
'-'~i;Ci!iJ a¿ djV 2 

• 

• 
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Ag-<·ncia de 1 nvcstigacián Criminal r '\.0 
Centro Nacional de Planeaci<Ín, Análisis e "J '1 

Información parad Comhah' ala Delincuencia 

Dirección General de lnfc:~rmaciün Sobre Actividades Delictiva~ 

C~R Dirc.ccicín Geneml A<,jnnta de lnfonnación de, Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Din~cción de lnfcmnaeicín y Análisis <k Delitos Contra la Salud '·¡'7·'' 

!"': ;~ -,¡ ,, .·! \ \. ,¡ "'-!! fC\l 

•l 1\ i'[T!"(q lt"/\ Oficio Núm, I'CH/AIC/CENAPI/l)G 1!\I>IDCSR/DIADCS/l_"RS/2017 
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• Registro de Licencia de Conducir: 
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/\g-encia de Jnvcstigtu:ión (~riuuna~ 

Cc·ntro Nacional dt~ Plancaciáu, ¡\ n;ílisi' e 
lnf(n·mación pam d Combate a la Delincuencia 

1 )ireecíón Cc.neral de 1 nfonn<H:icin Sobrt' Actividades 1 >elic·t ivas 

Díreccicín Genentl Adjunta de Información de Delitos Contm la Salud y Rcla~·ionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contm la Salud 

Ollcio Núm. PGR/AIC/C~.:NAPI/DGJ,\D/DCSIVDIADCS/ISHS/20 17 
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• 

• 

Agencia de lnvestigacián Criminal l :>r \ 
l\~ntro Nacional de Plancación, An:ílisis t~ 7 

Información pam el Combate a la Delincuencia 

Uireccián Gcneml de lnformacián Sobre. Actividades Delictivas 

Dirc,~ci<in Geneml Adjunta de lnformacián ele Delitos Contm la Salncly Relacionados 

Dirección de lnformacián y Análisis de. Dditos Contra la Salud 

Oficio Núm. PG IVA IC/CENAPI/I>GIADIDCSR!DI ADCS/ l 585/2017 
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l'l~>-'(\·¡; \l'•t ¡_,(,¡:--..;!Vd 

; 1¡ ¡,\ \ !Ttihl ¡t ,\ 

Agenda de lnvestig-acicín 1,_.', ímína1 

Ccnti"o Naóonal de Planeaci<Ín, ;\uúlisi, ,. 

lnl(,rmaeión parad Combate a la DclinnH·•a:ia 

l>ireedán General de lnf(mnaócín Sobrt·. Actividades Ddü:tiva, 

Dircccián General Adíunta de lnt(mnacián de Delitos Contm la Salnd y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Con!m la Salud 
Oficio Núm. PGIVAIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/t5S5/20 17 
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i \ !Yl'\ l( '1. 

Agenüa de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeaei<Ín, An:ílisis c. 

Información para c.l Combate a la DclinCIH'ncia 

Direcci<Ín General de Información Sohrt' Actividades Ddi\:tivas 

Dirección General Adjunta de lnfonmtcián de Delitos Contm la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis ck Delitos Contm la Salud 

Ollcio Núm. PGIV:\IC/CEN i\PI/DCJ ;\1)/DCSR/DI ;\J>CS/J.<;S'í/2017 
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PCiR 

A¡{encj¡¡ de lnvcstigal:Í<Ín Crimitoa; 

Centro Nacional de Plancación, Amílisit' e 

lnfórmación parad Combate a la Dclíncuem.:ia 

Uirccdán General dt~ .1 nformación Sobn' ¡\ctividades 1 )cli,·t íva' 

Diren:ión Gcncml Adjunta de 1 nlormaci6n de Delitos Cnntm la Salud y Relacionado, 

Dirección de lnformaciün y Análisis de Delitos Contra la Salud 
Ofldo Núm. PG R/AI C/CENAP 1/DG lA D/DCSR/D IADCS/ t :;ss/20 17 

 

• Registro de Licencia de Conducir: 

• Registro de Licencia de Conducir: 
-~l'l'>~'l'. ;>;'/'¡' ., 

"~ ~ "'.st':~:e';;~ : ~,.,...,, ~ ¡ .... , • •": 

~ t ~ (, _' ·~·: r ~ 
'• di!ri.iki;; ~~:M t~ ' -

• 

~ , 'Y ' " " .. ' .. . '• "• ~~ l"' J> ~"'.!K':~·' '1.'''"''"'"·'",'1!!11•-,. 
. 

,. ~ "<>• 

:•-:.-:~-:-:;_;. 
r..· 

f'nvcncién d~l [leli~J y f: 
Cftcln~ d,~ !I 

• 

• 



• 

Ag<~ncia de lnvcstigacián Criminal 

Centro Nacional de Planeadán, Análisis e 

Información para el Combat<· ala Delincuencia 

Dirección General de lnformacicín Sobre Actividades Delictivas 

Dircccicín General Adjunta de lnfonnacicín de Delitos Contm la Salud y Hdacionados 

Din~cción de lnformacicín y Amílisis ck Dditos Contm la Salud 

Oficio Nüm. PCR/AIC/CENAPI/DCIAD!DCSIVDL\I)CS/15SS/2017 

• Registro de Antecedente Laboral: 

Nombre: 
Fecha de nacimiento: 
Lugar de nacimiento: 
RFC: 
CURP: 
Escolaridad: 
CUIP: 
Dependencia: 
Corporación: 
Puesto: 
Área: 
Municipio 1 Entidad: 
Fecha de ingreso: 

• Registro de Licencia de Conducir: 

• Registro de Procesados y Sentenciados: 

Nombre: 
Fecha de nacimiento: 
Entidad de nacimiento: 
Ocupación: 
Institución emisora: 

. Estado~ 
; ~~·).No. de e'~-· 
t~·'lCIB: ~,. 

~\~~:\fecha de actualización: 
~h\·,p¡• . 
~~1 1-iero: 
~~~<<~lasificación jurídica: 
);/·'Ubicación del individuo: 
· Estado actual del expediente: 
\;. c.Averiguacióri-Previa: 
··", ... ND·. Proceso: r• ~, • .._., 
· · .. uelito: 
~-[\1\C.¡·.-~> ' .... 

 

') 



1) R 
---

~~ ! A 1'.! l'1 h! H :,\ 

Agenda de Investigación CtímiHa: 

Centro Nacional de Plam·.at:ión, 1\mílisJs e 

lnt(n·mación parad Combate a la DdinnH'ncí.t 

Dirc.ccián General dt' 1 nformaciún Sobre Actividades Ddictiva.s 

Dircceiún ( ;cneral Adjunta de lnfonnación de Delitos Contm la Salud y Rela.:ionados 

Dirección de 1 nfonnaciún y Análisis de Delitos Con t.-a la ~alud 
O licio Núm. PG R/A l C/CENAPI/DG lA D/DCSR/D IADCS/1 5X~/20 17 

•    
 

• Registro de Padrón Vehicular: 

(26) losé Carlos Mensjoza Salgado 

• Registro de Licencia de Conducir: 

• Registro de Procesados y Sentenciados: 

Nombre: 
Alias: 
Fecha de nacimiento: 
Entidad de nacimiento: 
Ocupación: 
Institución emisora: 
Estado: 
No. de control: 
CIB: 
Fecha de actualización: 
Fuero: 
Clasificación jurídica: 
Ubicación del individuo: 
Estado actual del expediente: 
Averiguación Previa: 
No. Proceso: 
Delito: 

\U 

• 

• 



• 

• 

P'CiR 
¡ \ ~~! l'! '1\! l( '.\ 

;\gcncia de lnv('Stigaci<Ín Criminal 

Centro Nacional de Plancaci6n, Análisis e 

lnf(Jrmacián parad Comhat<~ a la Delim~ucncia 

Dirección General de Información Sohrc Actividades Delictivas 

Dirccdán Gcncml ;\(~junta dl~ lnfonnacián de Delitos Contm la Salud y Relacionados 

Direccián de lnformacián y Análi~is ck Dditos Contm la Salud 

Oficio Nüm. PCIVAIC/CENAPI/DGJ:\D/DCSIVDIADCS/1.585/2017 

• Registro de Procesados y Sentenciados: 

Nombre: 
Fecha de nacimiento: 
Entidad de nacimiento: 
Ocupación: 
Institución emisora: 
Estado: 
No. de control: 
CIB: 
Fecha de actualización: 
Fuero: 
Clasificación jurídica: 
Ubicación del individuo: 
Estado actual del expediente: 
Averiguación Previa: 
No. Proceso: 
Delito: 

•    l             
     

 
 

 

• Registro de Licencia de Conducir.: 
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J'f{¡',.'\ 'r-1,\t•: (i!·'.!i.{{,\l 

!>i !.'\ !'!TI!I\11<'·\ 

• Registro de Padrón V ehicular: 
•.. "'"""'~'íl~"''l'~- •> ~ -,..~~r; '""'ll •'i: 

,f<~~. '~~.~~ ~· ":~, .. ~ f- ~~, ~ ' ~\7:¡. V ":. •J7' !~, j' 

Agem:ia de lnvestigat:ián Criminai 

Centm Nacional de Planeación, Análisi' e 

lnf(¡rmaciün para el Combate a la Ddim:ucncia 

Dirección General de lnformacián Sobre. ¡\ctividades Dclit·l iv:.

Diren:ián Genentl Ac~junta de Información dt, Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de 1 nfonnat:i<in y Análisis de Delitos Contm la Salud 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIADIDCSR/DIADCS/ISSS/20 17 

. ~ ,""!} > :;."d " "' ~ 
, . 

: .-- • 7 ' . ~ . . "r""""i, ~_,: ~~:$· .. r-wm<:'"F~' ''Z::'f-J.~%0 '"~'>;; 

• • q .,J;'!f~ 

• Registros de Procesados y Sentenciados: 

Nombre: 
Fecha de nacimiento: 
Institución emisora: 
Estado: 
No. de control: 
Fecha de actualización: 
Ubicación del individuo: 
Estado actual del expediente: 

Nombre: 
Fecha de nacimiento: 
Institución emisora: 
Estado: 
No. de control: 
CIB: 
Fecha de actualización: 
Ubicación del individuo: 
Estado actual del expediente: 

•  

•   
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• 

• 

A¡¡;t:m:ia de lnvcsti¡¡;acián Criminal 

Ct·ntro Nacional de Plane.adán, Amíli~is e 

Información parad Combate a la DelinetH'm:ia 

Dirccci6n General de 1 nformacíán Sobre Actividades 1 )dictivas 

Direccián General ;\(~junta de Información de Delitos Contra la Salud y Rdaóonados 

Dirección de 1 nfomtacián y Análisis de Delitos Contm la Salud 

Oficio Núm. PGIV/\lC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIAI>CS/I.:;ss/2017 

• Registro de Licencia de Conducir: 

• Registro de Padrón V ehicular: 

• Registro de Procesados y Sentenciados: 

Nombre: 
Alias: 
Fecha de nacimiento: 
Entidad de nacimiento: 
Ocupación: 
Institución emisora: 
Estado: 
No. de control: 
CIB: 
Fecha de actualización: 
Fuero: 
Clasificación jurídica: 
Ubicación del individuo: 
Estado actual del expediente: 
No. Proceso: 
Delito: 

•            
 

 . 
. -····· - ' _._., ,, ~-:··.·:·~ . ~ . ·' ·~~~:> 

·>~ 

·;¡·f' .• ,..,:.:.~~'··~'······ ·,¡ 
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l'l\l1('¡·.~J\l'd·1 L·\,;~ iVd 

fli! <.. Ff!'\!i't¡¡',\ 

Agenciad(~ lnvcstigací<Ín Cnmi11a; 

Centro Nacional de Plam,ación, Au·,ilisi, ~. 
lní(u·maeión para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de l nformadún Sohn' Actividades n~lict iva, 
Dirección Geneml Adjunta de lnfármación dt' Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dil'ección de lnformac.ián y Análisis de Delitos Contra la Salud 

Otlcio Núm. PCIVAIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/lSS'í/20 17 

 

• Registro de Licencia de Conducir: 

•  
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•  
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• 
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• 

• 

;\gcncia de 1 nvcstígacián Criminal ("'"'"'\. Í 
Centro Nacional de Planeacíán, Análisis<' ~ ·'1 'o 

Información para el Combate a la Ddim:u<·ncía 

Dirc<:cíán General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirccciün General AAíunta de Información de. Delitos Contm la Salud y Rdaóonados 

Dirn~cián de Información y Análisis de Ddito~ Contra la Salud 

Oficio Núm. PC: IVA IC/CENAPIIDCL\D!DCS !UD 1;\DCS/ 1.<;8<;'/20 17 

•  

 

• Registro de Padrón Vehicula.r: 
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/\gcncía de Jnvestigtu:ión (:r\niÚta; 

Centro Naóonal de Plancadón, ;\uálisi' e 

lnf(Jnn:u~iün pant d Comba!<~ a la Delincuencia 

Dircc.:ión General de l nformación Sobrt' At:tividadcs Dch<"~ iva~ 
Dirección General Adjunta de 1 nf(mnaci6n de Delitos Contra la Salud y Rela..:ionados 

Dirección de lnfonnacián y Análisis de. Delitos Contra)¡; Salud 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI!DGii\D!l)CSR/DIADCS/J ~X~/20 17 

•  
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PC~R. 
t t ,, ' ·: 'l!"'l ,, ! \ ';¡ '\!¡ F.\1 

J i 1 ' 1'! ¡·, ,,, ,( ",\ 

A¡¡;cnóa de lnvcstigacián Criminal 

Centro Nacional de Planc.u:i<Ín, An;ílisis e 

lnfonnaci!Ín parad Combate a la Dclim:ucncia 

Direcci<Ín General de 1 nformac.i<Ín Sobre Actividades Delictivas 

Dirccdán General Acljunta de lnfonnación de Delitos Contm la Salud y Rdaóonados 

Dirección de lnfonnacián y ¡\nálisís de Delitos Contra la Salud 

Oficio Núm. p(; H./AIC/CENAPI/D(; IAI>IDCSR/Dii\DCS/l.'iX'í/2017 
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I'Eí ' ~ !: \. : 1·1 ., 1 ,¡ \· i L.\l 

)¡ ! \ ;·i ¡'!·l'( 1' /\ 

i\genl:Út de Investigación t:r·trulPou 

Centro Nacional de Plant,adán, Au:ílisí., t· 

lnf(H·nutción para el Combate a la DelinnH'IlLÍa 
Dircct:i<Ín Ge.neral de 1 nformacicín S ubre J\ctividades Delictivas 

Din~<:ción General At~junta de Información tk Delitos Contm la Salud y Relacionados 

Dirccciún de Información y Amtli~is de Delitos Contm la Salud 
Ollcio Núm. PCR/AIC/CENAPI/DGJAD/DCSR/DJADCS/15::;5/20 17 
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DC'R. ll J 

Agencia de 1 nvcst igacián Criminal 

Centro Nacional de Plancacián, Awílisí~ e 

lnformacíán para el Combate a la Dclim:ucncia 

1 )íreccián Gcnual de 1 nformacícín Sohrc Actividades Dclíct ivas 

Direcc.icín General Adjunta de 1 nformación de Delitos Contra la Salud y Rclaáonados 

Dit·et:ción de Información y ;\nálisis de D<'litos Contra la Salud 

Olldo Núm. PGIVAIC/CENAPI/D(;JAI>IDCSIVDIADCS/l.5R5/2017 
;: \(l' :•¡ ,,¡y! 1\,\l 
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• 1f j ,).. ¡:! !'! ,¡q j( .\ 

Agenda de 1 nvestigaóón Cr11uma; 

Centro Nacional de Planeación, An;ilisi,; , .. 
lnf(u·mación parad Combate a la Delincuencia 

Dirección General d(~ lnformaciún Sobre Activida<ks Ddicliv;" 
Direcciún Gcneml Adjunta de lnformacián de Delitos Contm la Salud y Relacionados 

Dil·ección de lnform:u.:iún y Análisis (k D<~lilOs l'ontm la Salud 
Oficio Núm. PCR/AIC/CENAPIIDGJAD/DCSR/DIADCS/1.5HS/20 17 

.· 
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p(~R. 
., \ >' '"' ('l.,, 1.\ ',¡.:- ;"{(.,\1 

Ag<·ncia de 1 nvestigación Criminal 

Centro Nacional de Plancaci<Ín, Amílisis e. 

lnfomllt<:ión parad CombaH' a la Delincuencia 

Dircc.dón General de 1 nfonnaciún S oh re Actividades Ddictivas 

Din:cciún General Adjunta de lnfonnacián de Delitos Contra la Salnd y Reladonados 

Dirección de lnforma<:.iün y ¡\nálisis ele Ddit.os Contra la Salud 

Oficio Ninn. PCIVAIC/CENAPI/DCI,\D/DCSR/DIADCS/1 <;Rt;/20 17 

··.· 

>lj j1 !.lf'j •(',\ 

3. 

4. 

> • •• • ~ ' ·~: .·~ ~;/;-
t_, .•. ~ . .~ . 
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5. 

Av;en.:ia de Investigación Cnm""': 
Centro Nacional de Plancación, Análisi~ e 

lnform~Kión parad Combate a la Ddim:ucm·il• 

Dírct·cíán General de Información Sobre Actividades Dcliuiv<" 

Din·cciún General Adjunta de lntC1rmación <k Delitos Contm la Salud y Rela.:ionados 

Dit·ección de Información y ;\náli~is de lklitus Conlm la Salud 

Oficio Núm. PCR/AIC/CENi\1'1/DC ;Ji\D/DC'SJVDIADCS/15K')/20 17 

6. 

7. 

8. 

Ji~~{úCU?.4t:.-: ~·;~~f..\ ¿;;~\EJ·. 

f~)J.;~r.: : .. -.~;·_; .. :~:~ _ · . .>:::..: 

~~)-·.-.':::y[;··~. 

{_,r;·~~:·~~¿ ~~2 !J!~'t 

22 

• 

• 



• 
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.;,¡¡: ,'1,\(,¡.·.ljlt\l 

Agcn.:ia de 1 nvestigacicín Criminal 

Centro Nadonal d(~ Planeadán. Análisis t' 

lnformacilín parad Combate a la Dclim:ucncia 

Diren:ián Gcneml del nfonnacián Sobre ¡\ctividades Delictivas 

Dirc.:cián G<~ncral Adjunta de lnfo.nnacián de Dd.íts Contm la Salud y Rdaci.on.ados 
Dirección de 1 nformaci<in y' nálisis ele Dditos Conlm la Salud 

Oficio Núm. PCIVAIC/CEN.:\1'1/D(;, ;\D/DCSR/Dii\DCS/ISR'i/2017 
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Sin otro particular . 
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Zona Centro 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

El mensaje se ha entregado a los siguientes destinatarios: 

• 

• 

1 



• 

• 

j ,,,,¡,, 

Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y Servicios a la 

;j 
' 

OFICINA DE INV[ST!C?ACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE R~CEPCIÓN DEL OFICIO No. 
VG/DGAI/DI/1502/2017, DE LA DIREtCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 

INTERNOS DE LA VISITADURÍA GEN~RAL, Y SE ORDENA DILIGENCIA. 

---- En la Ciudad de México, siendo el  

, la suscrita , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa ~n forma legal con testigos de asistencia que 

firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.----------------------------------------------

-----------------------------------------------A·C U E R DO-----------------------------------------

--- TÉNGASE por recibido la Id, 5352, donde se anexa el oficio número 

VG/DGAI/DI/1502/2017, , signado por el 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Dirección General de 

Asuntos Internos de la Visitad u ría General, mediante el cual  

 número AC/PGR/GRO/IGU/1/256/2014; B) 

          

AC/PGR/GRO/IGU/1/256/2014 y  

 

 el oficio VG/DGAI/DI/1502/2017, y 

acuerda anexar a la presente indagatoria, de igual manera ordena dar cumplimiento 

a la petición realizada por el C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Visitaduría General, girando el oficio correspondiente y anexando la 

información requerida. Lo que se hace constar para que surta los efectos legales 

co rrespo n dientes.--------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 1 02 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, 

fracció~_-:1~ .. 3 ... 15, 16, ~ndo párrafo, 168, 18~, ~06, 208 y 209 del Códi~-o Federal 

de Pro~~rn1entos P~f\áles; 1, 4 apartado A), 1nc1sos a) y b), 9, 1 O fracc1on X, 16 y 
l' • . ~ ,....... ' 

22 fra~~~ 11, inciso ~). de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Repút;c~·es de acordarse y se-------------------------------------------------------------------
1. ,., "' 

--------~:_:______________________________ A C U E R D A ---------------------------------------------

--- PRIM.E~~~se por recibido el Oficio Número No. VG/DGAI/DI/1502/2017, 

signadióc!~t,t~cwr~b~m_ te del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
M'JJS~ t;: (j(,.;~,~~~ 

Visita~~neral, e intégrese a la indagatoria en que se actúa para que surta los 

efectos lega1es corr6Hifllliio nd ie ntes. -----------------------------------------------------------------



• 

• 
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Subprocuraduria de Dereci l'Js ' ,¡ :v: 1anos 
Prevención del Delito y Servícics ;., ··" C.r ;. '~"ld~4d 

OFICINA DE lf\!\/1 ,, T ,. ;i C 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---SEGUNDO.-  

 

      

-------------------------------------------{: () ftft F

- - - Así lo acordó y firma la

Agente del Ministerio Público de la Feder

---------------------------------------------D ~:nn

---RAZÓN.- Enseguida y en la misma fecha se giró el oficio número 

SDHPDSC/01/0597/2017, al Agente del Mini

adscrito a la Visitaduría General, una vez notific

en la indagatoria en que se actúa para 

correspondientes.- - - - - .::- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - _,_ - - - - - DAftftOS FE- -

... . ,. 



OFICIOS 
Id 

Fer.:ha: 

Fecha del término: 

1umado a: 

Quién renli'te: 

r~sunto: 

Observa dones: 

• 

• 

RECIBIDOS 
5352 

VG/DGAI/DI/1502/2017 

Ü;FlClNA .DE 1NVES'r1GACJÓN 

f{FJ 

 Fecha del tumo; 

Fechad(~ devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:  
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·'l'IH)C~!RADURÍA CFNE!{/\L DL l.A l<J..I'l-!Bl.ICA. 

VJSIT;\[)IIRÍA (~I'NFP.AL. 
r>JRFCC!()N CFNFIU\l PI· A'-;tJNTnS INTF!ZN()S. 

Oficio número: VG/DGAI/DI/ /2017 

Asunto:  
 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DÉ LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Distinguido Licenciado: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en.el expediente al rul3r.m:>~itaao;¡:·y\C()ñff!t.nl€$é!it:W~ 
en los artículos 14, párrafo primero, 16, párrafo primero 21 párr~i&'"prln1&Td\V1o2"~'~~r(l:td8°M)\NI~Ao" 
párrafo segundo de la Constitución Política d~ IÓs Estados Unidos Mexicanos; 4°, fracciones 11, 
IV y V, 10, fracción X de la Ley Orgánica de laP(ocuraduría General de la República; 20, fracción 
11, 73, fracción 111, Primero, Tercero y Séptimo Tiansitorio de su Reglamento, así como el Capítulo 
IV del Acuerdo número A/1 00/03, emitido por el Procurador General de la República y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de octubre de 2003, solicito a Usted 
respetuosamente gire sus apreciables instrucqiones a quien corresponda, con la finalidad de que 
proporcione a esta Representación Social deJa Federación la siguiente información: 

a)  
          

  
. 

Cabe señalar que las actuaciones del aota circunstanciada AC/PGR/GRO/IGU/1/256/2014, se 
encuentran inmersas en la indagatoria AR/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

   
 
 

@pgr.gob.mx 
~"~~',.. ~ ,~~ 

•'•: .;:,}S
•• ,, .JI( •'' 
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 G
 GENERAL~ 

:tAL OE LA R!:r~>~X) 
~ O!rtchos Hum3tiJ ;, 
Servicios a la r~orr!i¡¡¡¡;j;,¿ 
ltrvestiga®r~ ... .·.~ 



~~·· ......... .-· 
·: ··;, 
' . 

1 , 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FED~ACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOSJ 
VISITADURIA GENERAL DE LA PGR. f 
P res e n te. 

t 
~ 

~Ubjlt'H('IIr>ltllll 1'1 (k r•<·l 1 ,.j,,,,. ; 'Pno:n•:•· 

J>revenriúu (h~l l)dit.n y S•·r' i('i, ... , ,., ·' •· .,.,~~.,,·¡;,,' 

OFfí IN\ !ni· ~··· ·. n·· •: ' ·· ó •i: :··. 

\J'!I'(;W'·;tHn'1"'·1 :•:.· l''('o' 

Oficio Número: SDHPDSC/01/0597/2017. 

Asunto: Se da respuesta a petición. 
Ciudad de México; a  

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro~ la indagatoria citada al rubro y con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apagado "A", párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción~ll, 3 fracciones 11 y IV, 4, 113, 168, 180, 206 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4º fracc~n 1, apartado A), incisos b) y e), 11, IV y V, 10 fracción 
X y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría qeneral de la República. 

:n 

".1 

• En respuesta a su similar VG/DGAI/DI/1502/}017, , mediante el 
cual tiene a bien solicitar se proporcione a e5a Representación Social de la Federación la siguiente 
información: 

• 

 
            

   
 ,;,· 

·~: 

           
 
 
 
 
 
 

  
 

 
·~~":<::" 

Mediante oficio 1186/2014,  
   

 

Mediante oficio 1187/2014,  
   

 
(,,.~ -~ ... 

Se reci~~~q~io número PF/DSR/CEG/EI/788/2014, ,  
 
 
 
 
 

   
 
 

~ 
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Se giró oficio número 1188/2014,  
   

 
 
 
 

 . 

  
 

  
. ·ct 
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 J¡ 
l 

Sin otro particular, agradezco su atención y reitero a Usted la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consideración, a ial saludo . 

AGEN IÓN 
URÍA DE DERECHOS 

OMUNIDAD 

• ¡\. rr~io.-~-l:,,, .. ~ .• 
¡; t.O: ~l.iiUól ft·.-!11-.lr' .. , 

S~NiciN a la C~¡,u;-,:~~;: 
~,-¿~¡~~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DFt DFLI TO 

Y SERVICIOS A LA COMUNID.L\0 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 356 

---En la Ciudad de México, siendo el  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 21 y 102 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 

artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: - --

-----------------------------HACE CONSTAR---------------------------

--- Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones que 

ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213; Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a cerrar 

el tomo consecutivo número 356 {TRESCIENTOS.CINCUENTA Y SEIS), mismo que consta de 589 

(QUINIENTAS OCHENTA Y NUEVE) fojas, contabilizando la correspondiente a la presente 

constancia. lo anterior, por ser necesario para la. debida integración y manejo del expediente de 

mérito. - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------- -------------




